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NORMATIVA VIGENTE 
 

Este proyecto educativo se ha redactado siguiendo la normativa vigente, en 

concreto las leyes y disposiciones que nos atañen son: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (BOC 40, de 

3 de abril de 1987). 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

BOE de 27 de noviembre de 1992. 

- La Resolución del 23 de julio de 2004 por la que se dictan instrucciones 

para la organización y el funcionamiento de las Escuelas Oficiales de 

Idiomas dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias. 

- DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
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Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- El Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje, la 

enseñanza y la evaluación de las lenguas extranjeras. 

- DECRETO 142/2018, de 8 de octubre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de las enseñanzas y la certificación de idiomas 

de régimen especial para la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- ORDEN de 15 de septiembre de 2022 por la que se regula la evaluación 

de las enseñanzas y de la certificación de idiomas de régimen especial. 
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de 

mayo), modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE n.º 

340, de 30 de diciembre). 
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PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO EN LA  

LOMLOE 
 

La LOMLOE define el proyecto educativo de centro en los siguientes términos: 

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las 

prioridades de actuación, incorporará la concreción de los currículos 

establecidos por la Administración educativa, que corresponde fijar y 

aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los principios, objetivos y 

metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio 

de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de 

la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre 

mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la 

prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del 

ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos. 

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital 

del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»  

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en 

cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural 

del alumnado del centro, así como las relaciones con agentes educativos, 

sociales, económicos y culturales del entorno. El proyecto recogerá, al 

menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 

relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y 

deberá respetar los principios de no discriminación y de inclusión 

educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos 

recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas 

académicas que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad 

particularmente de mujeres y hombres.» 2 bis. Los centros adoptarán las 

medidas necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en 

la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 

caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis 

realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su 

proyecto educativo. Las Administraciones educativas adoptarán las 

iniciativas necesarias para facilitar a los centros la aplicación de dichas 

medidas.» 2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que 

se revisará periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes 

procesos de evaluación del alumnado y del propio centro, se planteen las 

estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los resultados 

educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 

familias y el entorno.»  

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los 

centros establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse 
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públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 

comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones 

educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la 

elaboración de modelos abiertos de programación docente y de 

materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los 

alumnos y alumnas y del profesorado. 

4.  Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación 

entre los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los 

de educación secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación 

de los alumnos a la educación secundaria sea gradual y positiva. 

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o 

tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades 

que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para 

mejorar el rendimiento académico del alumnado. 6. El proyecto educativo 

de los centros privados concertados, que en todo caso deberá hacerse 

público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter 

propio al que se refiere el artículo 115 de esta Ley. 

 

Asimismo, el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (Decreto 81/2010) define 

el proyecto educativo de la siguiente manera: 

 

Artículo 39.- Proyecto educativo. 

1. El proyecto educativo es el documento institucional de la comunidad educativa 

que recoge los principios que fundamentan, dan sentido y orientan las decisiones 

que generan y vertebran los diferentes proyectos, planes y actividades del 

centro. El proyecto educativo deberá incluir medidas para promover valores de 

igualdad, interculturalidad, prevención y resolución pacífica de conflictos 

erradicando la violencia de las aulas. 

 

2. El Equipo Directivo es el responsable de la elaboración y redacción del 

Proyecto Educativo del centro, coordinando y dinamizando el proceso, de 

acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Escolar y las propuestas 

realizadas por el Claustro, la Comisión de Coordinación Pedagógica, las 

asociaciones de padres y madres y del alumnado, la junta de delegados y, en su 

caso, de otros órganos de participación del profesorado. Asimismo, garantizará 

el acceso al documento a todos los miembros de la comunidad educativa para 

su conocimiento. 

 

3. El Proyecto Educativo recogerá aportaciones debatidas y analizadas por todos 

los sectores de la comunidad educativa y será aprobado por el Consejo Escolar 

del centro. Dicho proyecto habrá de incorporar los siguientes aspectos: 

 

a) Los principios, valores, objetivos y prioridades de actuación del centro 
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respetando, a su vez, el principio de no discriminación y de inclusión educativa, 

así como los demás principios y fines recogidos en la normativa educativa 

vigente. 

 

b) Las características del entorno social y cultural, que permitan su 

contextualización. 

 

c) La organización general del centro y de las enseñanzas que se imparten. 

 

d) La concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa 

para las enseñanzas que imparta el centro. Esta concreción incluirá 

necesariamente: la adecuación de los objetivos de las etapas al centro; el 

tratamiento transversal en las áreas, materias, ámbitos o módulos de la 

educación en valores y de otros contenidos propuestos para ello; así como las 

decisiones de carácter general sobre la metodología y la evaluación, que 

incluirán, en el caso de la educación obligatoria, aquellos aspectos 

favorecedores de la adquisición de las competencias básicas. 

 

e) Los centros que impartan educación infantil habrán de incorporar su propuesta 

pedagógica para cada uno de los ciclos de esa etapa. 

 

f) El plan de atención a la diversidad, que contendrá las medidas organizativas y 

de intervención desarrolladas por el centro docente para facilitar el acceso al 

currículo del alumnado en función de sus necesidades y características con 

objeto de contribuir a la superación de las dificultades que presente. 

 

g) La acción tutorial dirigida a orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje 

académico y profesional, fomentando la capacidad de elegir de acuerdo con sus 

intereses, capacidades y su situación personal, para que desarrolle 

competencias de gestión autónoma de su trayectoria profesional desde la 

perspectiva del empleo, del autoempleo y del aprendizaje a lo largo de la vida, 

generar relaciones fluidas entre el alumnado y la institución escolar, así como 

entre la escuela y la familia y desarrollar en el alumnado competencias 

participativas y de construcción de valores. 

 

h) El plan de convivencia, que contemplará el ejercicio y el respeto de los 

derechos de los miembros de la comunidad educativa como base esencial de la 

convivencia entre iguales, entre géneros y en la interculturalidad así como de las 

relaciones entre el profesorado, el alumnado y su familia y el personal no 

docente. En él deberán recogerse procedimientos que tiendan a la prevención y 

resolución pacífica de los conflictos, a lograr la conciliación y la reparación, así 

como directrices para la asunción de compromisos educativos para la 

convivencia, teniendo en cuenta lo que disponga la normativa que regule la 

convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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i) Planes de mejora de la comunicación lingüística, cuyo objetivo es establecer 

las actuaciones interdisciplinares encaminadas a enriquecer la competencia en 

comunicación lingüística del alumnado, entendida como un elemento 

fundamental para la adquisición de nuevos conocimientos y para su desarrollo 

personal y social. Estos planes recogerán las decisiones y acuerdos adoptados 

en el centro sobre el aprendizaje de lenguas, desde todas las áreas o materias. 

Entre ellos, deberá figurar el plan de lectura, que concretará las acciones que 

favorezcan la competencia comunicativa a través del desarrollo de las 

capacidades lectora y escritora del alumnado, así como el fomento del hábito 

lector y el desarrollo de la competencia para el tratamiento de la información, 

como consecuencia de una actuación planificada y coordinada de los procesos 

didácticos. 

 

j) El plan de integración de las tecnologías de la información y la comunicación 

recogerá las actuaciones que fomenten su uso como herramienta de trabajo en 

el aula y en las relaciones de los miembros de la comunidad educativa. 

 

k) El plan de adaptación para el alumnado que se incorpora por primera vez al 

centro. 

 

l) El plan de formación del profesorado. 

 

m) La concreción de las medidas organizativas necesarias para proporcionar la 

debida atención educativa al alumnado que opte por no cursar enseñanzas de 

religión. 

 

n) Las medidas previstas para la evaluación del grado de consecución de los 

objetivos y del grado de desarrollo de los planes incluidos en el proyecto 

educativo. 

 

ñ) Las medidas para la evaluación de los procesos de enseñanza, de los 

procesos de mejora y de la organización y funcionamiento del centro. 

 

El Proyecto Educativo de Centro de la EOI de Santa María de Guía será pues el 

documento que define las notas de identidad de nuestro centro, concretando 

las intenciones educativas consensuadas por la comunidad educativa. 

 

 

1. PRINCIPIOS, VALORES Y OBJETIVOS DEL 
CENTRO 

 
El objetivo básico que se pretende alcanzar es la convivencia entre las personas 
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y estamentos que trabajan en el centro. Sin convivencia armónica y eficaz no 

será posible lograr la formación integral y madurez personal que el alumnado 

conseguir durante los años de permanencia en el centro. 

Otro de nuestros objetivos principales es la reducción del abandono y el 

absentismo en la enseñanza de idiomas. 

Por último queremos destacar nuestro compromiso con la agenda 2030, 

especialmente con los objetivos de la no discriminación por género, raza, 

procedencia, habilidades, etc., la integración y la inclusión y la sostenibilidad.  

La Normativa vigente aconseja fijar y delimitar unas señas de identidad y 

principios pedagógicos que definan las características propias del centro. 

Como “señas de identidad básicas” se señalan: 

El centro se manifiesta aconfesional y respetuoso con todas las creencias. 

Igualmente, se manifiesta libre de cualquier tendencia político-ideológica 

determinada. De acuerdo con este pluralismo, toda persona que trabaje en el 

centro evitará la más mínima labor de propaganda en su interior y la 

manifestación ideológica personal que interfiera este principio de libertad. 

Metodología: la metodología comunicativa, participativa y colaborativa son 

nuestra seña de identidad, favoreciendo un aprendizaje cooperativo y 

colaborativo en un clima de convivencia respetuoso.  

La labor educativa del centro se basará en el respeto mutuo, la inclusión, el 

diálogo, la reflexión y la solidaridad. 

El centro se compromete a fomentar una Educación Cívica que en ningún 

caso suponga una manipulación del alumnado. Los valores de Justicia y 

Libertad responsable han de impregnar la totalidad del quehacer docente. Los 

principios de igualdad, inclusión y no discriminación también tienen que ser 

prioritarios en nuestro centro. 

Coeducación: trabajar en la eliminación de las discriminaciones contra la 

mujer y en la superación de mitos, tabúes y diferenciación de roles entre 

hombre y mujer.  

Nuestro centro aboga por la igualdad y la no discriminación por raza, sexo, 

clase social o cualquier otra circunstancia susceptible de generar 

desigualdades y/o discriminación. 

El centro quiere estructurarse de forma que descarte el afán de lucro y 

procure la participación de todos los profesores y profesoras, la colaboración 

del alumnado, responsables de menores y personal de administración y 

servicios. 

Partiendo de la pluralidad del alumnado se respetarán sus necesidades 

educativas, ofreciendo igualdad de oportunidades a todo el alumnado en los 

criterios de evaluación. 

Por último nos gustaría ofrecer la posibilidad de internacionalización y de 

aprendizajes interculturales para nuestro alumnado y nuestro personal docente 

y no docente. 
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OBJETIVOS 

a) Ámbito pedagógico. 

1.  Atender la Atención a la Diversidad, reducir las tasas de absentismo y 

abandono escolar, fomentar el uso de las Nuevas Tecnologías de la 

Información, el uso de Metodologías emergentes, inclusivas y 

cooperativas que ayuden a la mejora de los aprendizajes.  

2. Facilitar un clima de convivencia escolar agradable que potencie una 

enseñanza interactiva en la que se desarrolle lo imaginativo, la 

creatividad, el sentido crítico y la participación. 

b) Ámbito profesional.  

1. Fomentar la formación del profesorado en metodología, nuevas 

tecnologías y evaluación.  

2. Facilitar la coordinación dentro del departamento y con otras Escuelas 

Oficiales de Idiomas, así como con otras instituciones relevantes para 

la enseñanza de idiomas.  

c) Ámbito organizativo.  

1. Desarrollar y utilizar instrumentos eficaces para la comunicación 

interna y externa.  

2. Fomentar que el profesorado, padres, madres y responsables, 

alumnado y personal de Administración y Servicios intervengan en el 

control y la gestión del centro.  

3. Ofrecer la mayor oferta educativa posible, tanto en número de idiomas 

como en variedad de niveles y oferta horaria.  

d) Ámbito social.  

1. Conseguir la aceptación consciente y comprometida en todos los 

miembros de la Comunidad Educativa, de todo lo acordado en las 

Normas de Organización y Funcionamiento, con lo que mejorará 

nuestra convivencia y será más eficaz nuestro trabajo.  

2. Reforzar nuestro compromiso con los valores de la Agenda 2030, 

especialmente con la igualdad de la mujer, la no discriminación por 

motivos de raza, género, orientación o identidad sexual, procedencia 

geográfica, etc. 

 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y 
CULTURAL 
 

2.1. El Entorno 
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La EOI Santa María de Guía está situada en el municipio del mismo nombre que 

está situado en el noroeste de la isla y tiene una extensión de 42,59km2, siendo 

la localidad de la Atalaya situada al norte del municipio su mayor núcleo de po-

blación. También se pueden nombrar otros barrios como Montaña Alta, Casas 

de Aguilar, San Felipe, San Juan, La Dehesa, El Gallego, San Roque, La Mon-

taña, Anzo, La Cuesta y Becerril. Santa María de Guía se emplaza en una zona 

dominada por la agricultura, estando la mayor parte de sus hectáreas dedicadas 

al cultivo de plataneras. La población es de unos 14000 habitantes, cifra que se 

ha mantenido constante en los últimos años. El nivel adquisitivo de nuestro alum-

nado y familias es muy inferior a la media insular. Muchos son los alumnos y las 

alumnas que tienen que desplazarse para trabajar en otros municipios o que 

están en paro debido a la actual crisis económica. Esta EOI gana en importancia 

cuando se tiene en cuenta el bajo precio de la matrícula que hace que familias o 

personas con pocos recursos puedan tener acceso a una enseñanza de idiomas 

que, de no existir esta EOI, no tendrían manera de recibir esta formación. 

Desde el curso 2016-2017 contamos con un aula adscrita en el municipio de la 

Aldea de San Nicolás que está situada en el IES San Nicolás. Como es sabido, 

el municipio de la Aldea de San Nicolás tiene una idiosincrasia especial ya que 

se encuentra bastante alejado de otros municipios, y tiene la característica de 

que su acceso por el norte se ve cerrado muchas veces por la lluvia, aunque esta 

circunstancia ha mejorado notablemente tras la apertura del primer tramo de la 

nueva carretera. La Aldea de San Nicolás tiene una extensión de 123,58km2 y 

cuenta con 7536 habitantes (fecha de 2022). El mayor motor económico es la 

agricultura, pero cabe destacar que muchos habitantes se desplazan sobre todo 

a la zona sur de la isla para trabajar. Además, hay una gran tasa de desempleo. 

Lamentablemente, el Aula adscrita de La Aldea no ha llegado a ser muy popular 

y es muy complicado llenar los cursos. También es difícil encontrar profesorado 

dispuesto a desplazarse o a vivir en el propio municipio, lo cual dificulta de gran 

manera nuestra tarea. Esto convierte a la AEOI La Aldea en una de las áreas de 

mejora que queremos reforzar. Este esfuerzo se hace menos pesado gracias al 

gran apoyo que demuestra el Equipo Directivo y el personal docente y no 

docente del IES La Aldea.  

2.2. El alumnado 
 
Los alumnos y alumnas de esta EOI provienen en su mayor parte de los 

municipios de Guía, Gáldar y Agaete, aunque también tenemos alumnado de La 

Aldea y Moya, y de Las Palmas de Gran Canaria, donde la demanda supera las 

plazas disponibles y hace que el alumnado busque otras escuelas donde 

matricularse. Hay también alumnado en la EOI de Santa María de Guía que 

trabaja en este municipio pero vive tan lejos como Maspalomas, que elige 

estudiar después del trabajo y antes de volver a casa e incluso al contrario, 

alumnado que trabaja a muchos kilómetros de distancia y que vienen a la escuela 
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tras una larga jornada de trabajo y de desplazamiento en vehículo propio o 

transporte público. 

Aunque la mayoría del alumnado es de nacionalidad española, también hay de 

otras nacionalidades, mayoritariamente procedentes de Latinoamérica y cuya 

lengua materna es también el español. Lo que no supone un problema a la hora 

de impartir las clases.  

La edad de nuestros/as discentes es variable y por lo tanto tienen necesidades 

diferentes. En nuestras aulas tenemos adolescentes que asisten motivados y 

motivadas por el deseo de complementar sus estudios en el instituto, y por eso 

a veces se exigen mucho a sí mismos. Sin embargo, hay un sector que son 

enviados por sus padres y madres para mejorar sus resultados académicos, su 

motivación es baja y son más proclives a comportarse de una forma no correcta 

en el aula. Además, después de la implantación de las Pruebas de Certificación 

para la población escolar ha habido un repunte de alumnado de Bachillerato que 

se matriculan animados por haber obtenido un certificado de B1 o B2, la actitud 

de este grupo de alumnado es totalmente diferente porque entrar en un nivel más 

avanzado les resulta motivante.  

Por otra parte también tenemos alumnado cursando estudios universitarios cuya 

motivación suele ser obtener una certificación que sirva para poder terminar un 

grado o máster. 

Otro grupo de alumnado son los adultos con o sin empleo, que suelen venir más 

motivados por diferentes razones para aprender un idioma. Suelen mostrar 

interés en aprender idiomas por motivos laborales, para viajar, como hobby, para 

abrir una ventana al mundo o simplemente porque es ‘una asignatura pendiente’. 

Aunque en este grupo la motivación es alta, a veces llevan tiempo lejos de los 

estudios, necesitan más apoyo de lo habitual y hay que enseñarles a aprender a 

aprender. 

Uno de los mayores problemas relacionados con el alumnado y su nivelación 

ocurre con el acceso al curso de Nivel A2.2 o B1.1 en el idioma Inglés, que 

permite el acceso directo a los que están en posesión de un título de Bachillerato. 

A pesar de que proporcionamos la información necesaria a la hora de la 

matrícula, este alumnado muchas veces renuncia a la posibilidad de realizar una 

prueba de clasificación y acaba matriculándose en un nivel inapropiado porque 

creen que el título de Bachillerato es suficiente para cursar el nivel A2.2 o B1.1 

de Inglés. 

En cuanto a la convivencia nuestro alumnado no es conflictivo y en los 28 años 

de trayectoria del centro se pueden contar los problemas que han surgido con 

los dedos de una mano.  

 



 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                           Proyecto Educativo 

   14 

2.3. El Centro 
 

2.3.1 Instalaciones 
 
La EOI de Santa María de Guía es una Escuela Oficial de Idiomas de categoría 

C y se encuentra en la calle Sancho Vargas, 19, en el edificio del antiguo instituto 

de Guía. La escuela utiliza la primera planta del centro y una dependencia con 

dos oficinas (Administración y Dirección) en la planta baja. El edificio es 

propiedad del Ayuntamiento de Santa María de Guía, con quienes mantenemos 

una estrecha relación. El Ayuntamiento se hace cargo de las facturas de agua, 

luz y servicio de limpieza. Contamos con una persona que se encarga del 

mantenimiento del edificio y que compartimos al 50% con el CEO Luján Pérez y 

depende de la empresa Lirecan. 

Además de la EOI, el edificio es sede de la Escuela de Enseñanzas Artísticas 

del municipio de Santa María de Guía en la planta baja. Asimismo, el edificio 

también alberga otros servicios del Ayuntamiento como Servicios a personas en 

situación de desempleo o Servicios sociales. Por último, también se dan cita en 

el centro alumnado de Radio Ecca. 

Volviendo al edificio, en la primera planta hay un salón de actos cuyo uso se 

puede solicitar al Ayuntamiento de Santa María de Guía y en el que solemos 

realizar charlas o actividades culturales dirigidas a todo el centro.  

A pesar de que el uso del edificio es compartido, sentimos que tenemos un centro 

propio ya que las dependencias asignadas a la EOI no son de uso compartido. 

Sí es cierto que de vez en cuando el Ayuntamiento solicita el uso de las aulas 

para llevar a cabo exámenes, y nosotros las cedemos sin inconveniente. 

El centro cuenta con 5 aulas totalmente equipadas, una sala de profesorado, una 

biblioteca y un aula de conversación, así como un cuarto de mantenimiento que 

también hace la función de almacén.  

Todas las aulas están equipadas con mesas y sillas y sillas de pala para 

personas diestras, también disponemos de sillas de pala para personas zurdas 

que se distribuyen según las necesidades. Asimismo contamos con mesa y silla 

del profesor o profesora, pizarra digital interactiva, PC, proyector, amplificador y 

sistema de altavoces integrados en el falso techo e iluminación también 

integrada en el falso techo. Además del material de oficina necesario para ejercer 

la labor docente, contamos con libros de lectura y diccionarios que se adecuan 

a los niveles e idiomas impartidos en cada aula. 

En la sala de profesorado hay un ordenador, una fotocopiadora y material 

bibliográfico y audiovisual para explotar en clase, así como cinco tabletas 

digitales de reciente adquisición para realizar actividades y que se usan también 

como sistema de grabación de voz e imagen. 
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En el aula de conversación y en la biblioteca contamos con material de 

producción oral organizado en carpetas y por niveles e idiomas, así como 

ordenadores que están disponibles para el uso del alumnado. Estas dos 

dependencias permanecen abiertas en horario de mañana y tarde. 

En las dependencias de Administración podemos encontrar un ordenador para 

tareas administrativas y tres más para la Dirección, y una 

impresora/fotocopiadora que está conectada en red. También se guarda bajo 

llave un cañón adicional (que los profesores y profesoras pueden reservar para 

usar fuera del aula), grabadoras digitales para grabar la producción oral del 

alumnado, 10 tablets y 8 ordenadores portátiles, uno de los cuales está ahora 

mismo en el aula adscrita de San Nicolás. En estas dos dependencias también 

tenemos los archivos del centro, con los expedientes del alumnado y otra 

documentación del centro. 

En cuanto a la conectividad, todas las aulas, la biblioteca y el aula de 

conversación cuentan con conexión a internet por cable y vía WIFI. Disponemos 

de dos servidores medusa, uno en la biblioteca y otro en la sala de 

mantenimiento y todos los ordenadores del centro están integrados en la red 

medusa. 

En la AEOI San Nicolás tenemos un aula donde hay equipamiento provisto por 

el propio IES San Nicolás y otra parte que ha sido proporcionada por la EOI 

Santa María de Guía.  

Por parte del IES: 

1 pizarra blanca de rotulador 

1 pizarra de tiza 

1 mesa y silla de profesora 

Sillas y mesas para el alumnado 

Por parte de la EOI: 

1 ordenador portátil 

1 proyector 

2 altavoces 

1 amplificador 

1 ventilador de pared 

1 pizarra digital interactiva 
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2.3. Inventario 
 
Está a disposición del profesorado para su uso en clase el siguiente 

material: 

5 grabadoras digitales 

8 ordenadores portátiles 

10 tabletas digitales 

Pantalla croma elaborada por el centro 

Este material se puede reservar para su uso en clase y se guarda en el despacho 

de la Dirección. 

 

Resumen de inventario:  

Sala de profesores: 

Mesas y sillas 

Material bibliográfico y audiovisual del departamento de inglés y francés, aunque 

gran parte del material de francés se encuentra también en el aula 5 donde se 

imparten todas las clases de francés.  

Tazas, vasos, cucharas y cuchillos. 

1 calentador de agua 

1 dispensador de agua 

1 cafetera de cápsulas 

Tableros de corcho 

Armarios y estanterías 

1 ordenador con altavoces y conexión a Internet 

1 ordenador Medusa con auriculares y impresora 

1 impresora/ escáner 

1 botiquín 

1 multicopista Kanarinolta conectada a la red 
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Aula de Conversación 

Un ordenador Medusa con auriculares 

Material bibliográfico de préstamo (se lleva al aula para prestar) 

Mesas y sillas 

1 mesa de profesor y silla tapizada 

Estantería con fichas orales de autoaprendizaje y juegos de mesa aptos para la 

práctica oral 

La Biblioteca* 

Ordenadores Medusa en uso y en desuso 

Armario Medusa pequeño 

Mesas y sillas 

Pizarra blanca de rotulador 

*Hemos iniciado un proceso de renovación de biblioteca para hacerla más 

atractiva al alumnado y eso cambiará el moviliario presente en la misma.  

Sala de Mantenimiento 

Aparte del material destinado para el uso del personal de mantenimiento, se 

encuentra lo siguiente: 

Armario Medusa 

Disfraces para teatro 

Decoración (navidad, Halloween) 

Frigorífico 

Microondas 

Secretaría 

1 multicopista Kanarinolta conectada a la red 

1 ordenador Medusa 

2 mesas de oficina 

1 mesa de recepción 

3 armarios metálicos 
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1 casillero 

1 teléfono inalámbrico 

1 impresora/Fax/escáner 

3 tableros de corcho 

1 silla giratoria 

1 silla 

1 reposapiés 

1 triturador de papeles 

1 botiquín 

1 mesa con calentador de agua 

1 guillotina 

1 grapadora eléctrica 

1 cafetera 

1 dispensador de agua 

La Dirección 

3 ordenadores Medusa 

3 armarios de madera  

Mueble bajo para almacenamiento 

3 mesas de oficina 

3 tableros de corcho  

 

Contacto 

Teléfono: 928-553588 

Móvil: 682557956 

La página web 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeg

uia/, Facebook, Twitter, Instagram, Telegram y Konvoko 

Código administrativo del centro: 35009802 

Correo electrónico: 35009802@gobiernodecanarias.org 

CIF: S-3511001-D 

 

mailto:35009802@gobiernodecanarias.org
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3. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO Y DE 
LAS ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN 
 

3.1 Profesorado 
 
El centro cuenta con 9 profesores y profesoras.  

Inglés: 7 profesores y profesoras a tiempo completo. 

Francés: 1 profesora a tiempo parcial. 

Alemán: 1 profesora a tiempo parcial.  

 

3.2 El Equipo Directivo 
 
El equipo directivo de esta EOI está formado por la Directora, la Secretaria y el 

Jefe de Estudios. La organización y gestión del Centro y del Equipo Directivo, la 

distribución de las tareas y las relaciones entre todos los órganos de 

coordinación son consensuados y requieren de la participación de todos los 

miembros. Al ser un centro de estas dimensiones, el diálogo y consenso es 

esencial para la convivencia y el sentido de responsabilidad.  Las funciones 

propias de cada cargo están detalladas en las Normas de Organización y 

Funcionamiento de Centro.  El papel de COFO (Coordinador de Formación) lo 

desempeña la secretaria. 

 

3.3 Cursos y grupos 
 
Inglés 

En el curso 2023-24 se ofrece: 

A2.1 – 3 grupos  

A2.2 – 2 grupos  

B1.1 – 2 grupos  

B1.2 – 2 grupos  

B2.1 – 1 grupo 

B2.2 – 1 grupo 

C1.1 – 2 grupos 

C2 – 1 grupo 

Grupos específicos: 
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Competencia comunicativa C1 anual 60 horas 

Preparación de PCEI nivel B2 anual 60 horas 

Preparación de PCEI nivel C1 anual 60 horas 

Inglés Iniciación A1.1- 1 grupos 1er cuatrimestre 

Inglés Iniciación A.1.2 - 1 grupos 2º cuatrimestre 

Francés 

A2.1 – 1 grupo 

A2.2 – 1 grupo 

B1.1 – 1 grupo 

Alemán 

A2.1 – 1 grupo 

B.1.2 – 1 grupo 

 

3.4 Personal no docente 
 
El personal no docente de esta escuela está formado por: 

-Don Froilán Óscar López Cáceres– auxiliar administrativo 

-Doña Adela Estanislaa Rodríguez Valencia: subalterna (sustituida por don Or-

lando Marrero Déniz) 

-Don Miguel Ángel Castellano: subalterno 

 

3.5 Personal de mantenimiento 
 
Contamos con una persona de la empresa Lirecán que compartimos con el CEO 

Luján Pérez al 50%. La persona que ocupa este puesto es José Miguel Ramón 

Cruz. 

 

3.6. Personal de limpieza 
 

El personal de limpieza es designado por la empresa Limpiezas Quesada. Este 

curso contamos con dos personas a media jornada.  
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-Doña Begoña Martín Moreno 

-Doña Carmen Mendoza Guerra 

 

3.6 Financiación 
 
Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros de enseñanza pública que 

funcionan con recursos económicos que asigna anualmente la Dirección de 

Formación Profesional Educación de Adultos.  

El presupuesto semestral de la EOI se elabora con las aportaciones y 

sugerencias de todos los sectores educativos y se aprueba en el Consejo 

Escolar.  

3.7 Tipo de enseñanza 
 
Las enseñanzas de la EOI de Sta Mª de Guía vienen reguladas el Real Decreto 

1041/2017 (BOE 23 de diciembre de 2017) se especifican los niveles: Básico A2, 

Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2. Así como los cursos 

de especialización descritos en el apartado 3.3. 

3.7.1  Modalidades 
 

El alumnado puede cursar las enseñanzas de idiomas en distintas modalidades: 

presencial, a distancia, semi-presencial, libre, y cursos especiales. En la EOI de 

Sta Mª de Guía se ofrecen las modalidades: 

Oficial presencial 

Enseñanza en la que el alumno, integrado en un grupo, asiste regularmente a 

clase a lo largo de un curso académico completo. La oferta con el número de 

grupos, así como los horarios y tipos de cursos se hacen públicos antes del 

inicio del proceso de matrícula. 

Libre 

Enseñanza en la que el alumno se matrícula sólo con la finalidad de realizar las 

Pruebas de Certificación de Nivel A2, B1, B2, C1 y C2. 

  

 

3.7.2 Requisitos para ser alumnos/as 
 

La Ley orgánica 2 de 2006, de 3 de mayo, de educación establece los 

siguientes criterios para el acceso en las EOI: 
Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener dieciséis 
años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder asimismo 
los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
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cursado en la educación secundaria obligatoria. 
 

Además la Dirección General de Formación Profesional, Adultos y Enseñanzas 

de Régimen Especial marca unas instrucciones claras en el proceso de 

admisión de alumnado que vienen especificadas en la normativa de cada año. 

 

4. LA CONCRECIÓN DE LOS CURRÍCULOS 
 

4.1 METODOLOGÍA 
 

La metodología en el aprendizaje y enseñanza de las lenguas se basará en el 

enfoque orientado a la acción recogida en el Marco Común Europeo de 

Referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas en 

el Volumen Complementario del mismo marco, en Real Decreto 1041/2017 (BOE 

23 de diciembre de 2017) se especifican los niveles: Básico A2, Intermedio B1, 

Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 y en el Decreto 142/2018, de 8 de 

octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas 

y la certificación de idiomas de régimen especial para la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

El concepto de lengua para la acción implica la primacía del enfoque 

comunicativo, que entiende que el objeto prioritario de la enseñanza de lenguas 

es desarrollar la competencia comunicativa, es decir, la capacidad de reconocer 

y producir lenguaje que no sólo sea correcto, sino también apropiado a la 

situación en que se usa. Desde esta perspectiva se equipara la competencia 

lingüística con la capacidad de uso de una lengua para comunicarse, mediante 

textos orales y escritos, en ámbitos y situaciones diversas de la vida real, 

utilizando los conocimientos, habilidades y estrategias más acordes con la 

situación de comunicación. 

 

Este enfoque plantea a su vez la doble consideración de la lengua como sistema 

y como instrumento de comunicación, en el cual los aspectos lingüísticos son un 

mero vehículo para comunicarse, pues únicamente aportan los recursos 

formales de la lengua, mientras que los aspectos pragmáticos, sociolingüísticos, 

socioculturales e interculturales son los que permiten organizar y estructurar 

textos según su función comunicativa, adecuar la lengua a la situación y contexto 

de uso, interpretar elementos culturales de la lengua de estudio e interrelacionar 

y analizar diferencias constatadas de la cultura objeto de estudio y la propia. Este 

último aspecto no será en ningún caso evaluable, pero se considera importante 

para la comunicación. 
 

Según esta orientación, los alumnos y las alumnas deben ser protagonistas de 
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su aprendizaje, y deben ser las necesidades del alumnado, en cada momento, 

las que aconsejen la utilización de diferentes recursos o estrategias, aunque ello 

signifique la conjunción de diversos enfoques metodológicos. Un enfoque 

basado en la comunicación debe centrarse en el discente, implicándolo en su 

propio proceso de aprendizaje y haciéndole tomar conciencia de su 

responsabilidad en este proceso, que le llevará a adoptar aquellas estrategias 

que mejor se adecuen a sus características individuales, intereses y 

necesidades. Se fomentará el trabajo en grupo o cooperativo, en tanto en cuanto 

desarrolla la autonomía del alumno, mejora su autoestima, y supone la 

aceptación de diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, así como la valoración 

de las aportaciones individuales. Dentro de esta concepción comunicativa, el 

error será tratado como un mecanismo necesario para que se produzca el 

aprendizaje, un síntoma de la situación de la interlengua del alumno/a, y como 

tal será tenido en cuenta al analizar las producciones tanto orales como escritas. 

Asimismo, el alumnado se implicará en el proceso de corrección del error, que 

deja de ser responsabilidad única del profesor. 

 

La competencia comunicativa, que se desarrollará, por tanto, en el proceso de 

realización de tareas de comunicación, incluirá las siguientes competencias: 

competencia lingüística, competencia pragmática, competencia sociolingüística 

y competencia sociocultural e intercultural. 
 

El alumnado deberá ser entrenado en estrategias para cada una de las 

actividades de lengua tanto receptivas como productivas, es decir, en estrategias 

para la comprensión (auditiva y de lectura), para la expresión (oral y escrita) y 

para la interacción y mediación (oral y escrita). De esta manera se estarían 

desarrollando de forma natural y sistemática las habilidades específicas que 

permitirán comunicarse de forma más eficaz. 

 

Las corrientes metodológicas que subyacen tras esta idea de que el alumnado 

debe ser el centro de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje, son 

aquellas fundamentalmente comunicativas y orientadas a la consecución de 

una tarea. Con lo cual en cada unidad se propondrá una tarea final, en la que 

el alumnado tendrá que emplear todos sus conocimientos y competencias 

para realizarla. Este tipo de acercamiento a la lengua toma en cuenta la 

dimensión sociocultural de las lenguas y también potencia las capacidades del 

alumnado y su autosuficiencia. 

 

El aprendizaje orientado hacia la consecución de tareas combina la enseñanza 

comunicativa del lenguaje con un enfoque organizado en la forma del lenguaje. 

Este es el tipo de metodología adoptado por el Marco Común de Referencia, 

aunque siempre se resalta que no se trata de un punto de vista dogmático, 

sino de una sugerencia. Cuando hablamos de tareas, en ese sentido, nos 
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referimos a actividades donde el lenguaje objeto de estudio es empleado por 

el estudiante con un propósito comunicativo para conseguir un resultado. Esto 

quiere decir que las tareas no son exclusivamente tareas relacionadas con el 

lenguaje. Otro hecho importante de este acercamiento es el hecho de que las 

cuatro destrezas básicas: la comprensión auditiva y lectora y la expresión 

escrita y oral, no se tratan de manera individual sino de un modo integrado. 

 

De acuerdo con esta orientación, las clases tratarán de potenciar la 

sociabilidad, la interacción de los alumnos y alumnas y la motivación y tendrá 

mucho peso el tiempo que se da al alumnado para desarrollar la comunicación. 

Sin embargo, si es preciso, se emplearán otros planteamientos metodológicos 

para atender a la diversidad y para reforzar ciertos modelos lingüísticos como 

planteamientos funcionales y situacionales. 

Como consecuencia, estamos hablando de un método ecléctico, y deberá ser 

adaptado para cubrir las características y necesidades especiales del 

alumnado. 

 

Asimismo, el alumnado deberá familiarizarse con ciertas habilidades para el 

aprendizaje que desarrollarán su capacidad de aprender y potenciarán la 

autonomía del aprendizaje, para lo cual se plantearán distintas posibilidades de 

trabajo cooperativo. 

 

Teniendo además en cuenta la dimensión social de la lengua en la que el 

lenguaje es un vehículo de interrelación social, se hace indispensable el 

desarrollo de ciertas habilidades socioculturales e interculturales que permitan 

entrar en contacto con los usos y características de las culturas en cuestión. Para 

ello, siempre que sea posible, se podrá hacer uso de materiales auténticos, 

puesto que suponen un contacto directo con la cultura. En cualquier caso, los 

materiales deberán ser variados y siempre ajustados a las necesidades reales 

del momento de enseñanza-aprendizaje. 

 

Por último, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) juegan un 

papel cada vez más importante en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las 

lenguas. Las TIC no son únicamente una herramienta para obtener información, 

sino que brindan nuevas e ilimitadas posibilidades de contacto directo con la 

cultura, con hablantes y con textos reales y actualizados de la lengua objeto de 

estudio. Se recomienda el uso de las TIC tanto dentro como fuera del aula por 

su alto grado de eficacia en la adquisición de la competencia comunicativa en el 

idioma. 

 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

Los dos principios metodológicos que deberían ser tenidos en cuenta son la 
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variedad y la flexibilidad. Por variedad, entendemos implicar a los alumnos y 

alumnas en un número de diferentes tipos de actividad y una amplia selección 

de recursos para que el aprendizaje sea atractivo y nunca monótono. Cuando 

hablamos de flexibilidad nos referimos a que el/la profesor/a esté dispuesto/a 

y sea capaz de cambiar su planificación de la sesión si considera que no es 

apropiada para la clase en un día particular o por una razón concreta. Así, por 

lo tanto, el profesorado será flexible en su práctica docente. 

 

TIPOS DE ACTIVIDADES 

La tipología de las actividades debería ser variada para satisfacer a todos los 

tipos de alumnos y alumnas. También la combinación de destrezas 

(comprensión auditiva y lectora, expresión oral y escrita y mediación) debe ser 

potenciada. 

Habrá actividades de aprendizaje, de consolidación, y de evaluación. 

Dependiendo el momento en que se usen en la clase y sus objetivos, las 

actividades que emplearemos las podemos dividir de la siguiente manera: 

-actividades de toma de contacto. 

-actividades de presentación e inducción. 

-actividades de práctica 

-actividades de consolidación 

También dependiendo de los tipos de ejercicio que los alumnos y alumnas 

hagan durante la actividad, pueden dividirse en: listas, ordenar, comparar, 

solucionar problemas, compartir experiencias personales, actividades 

creativas. 

Finalmente, basadas en el contenido de la actividad, realizaremos actividades 

para rellenar huecos, actividades de razonamiento y actividades de opinión. 

 

AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO 

Es obvio que los diferentes agrupamientos en clase es un aspecto de vital 

importancia a la hora de diseñar cualquier programación enfocada en el 

desarrollo de las competencias comunicativas. 

Emplearemos diferentes tipos de agrupamiento, y éstos serán variables y 

flexibles y dependerán de la tarea que las actividades que se estén llevando a 

cabo. Se colocarán en grupos, en parejas o individualmente dependiendo del 

tipo de actividad. De acuerdo con el principio de variedad mencionado 

anteriormente, se emplearán agrupamientos de diferentes cada vez, y 

trataremos de evitar en la medida de lo posible grupos fijos. 

Según lo estipulado en el marco de referencia, los y las estudiantes deben ser 

responsables de su propio proceso de enseñanza aprendizaje. En este 
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sentido, el trabajo individual tanto en clase como en casa, es relevante para la 

mejora de su nivel, con lo cual también se empleará en la metodología del 

aula. 

 

TRATAMIENTO DE LOS ERRORES 

Puesto que se coloca el énfasis en el contenido más que en el modo como 

forma de alcanzar fluidez en la segunda lengua, las actividades orales no 

deberían ser interrumpidas por el profesor para corregir los errores. 

Así, el profesorado buscará el momento más apropiado y la manera más 

adecuada para corregir el error. Una de las técnicas que se aplicarán será la 

de tomar notas de todos los errores más comunes, prestando especial 

atención a aquellos que se supone que pertenecen a un nivel de competencia 

inferior. Luego, el profesorado dedicará parte de su siguiente clase a realizar 

actividades de refuerzo sobre dichos puntos, o entregará material para el 

trabajo individual de los alumnos y alumnas fuera del aula. 

También se busca la conciencia del lenguaje por parte del alumnado; el 

profesorado fomentará la corrección discente-discente, cuando sea apropiado. 

También se potenciarán la autocorrección y la autoconciencia del error. 

Por lo que se refiere a los errores escritos, se seguirá el mismo procedimiento, 

particularmente el de promover la autoconciencia. Una de las técnicas que se 

usarán es la de proporcionar al alumnado una lista de los tipos de errores más 

comunes y sus correspondientes abreviaturas que se marcarán en el texto 

escrito para que el alumnado identifique cuál es el error y busque una versión 

correcta. 

Cuando sea necesario, se dará prioridad a la fluidez dejando la corrección de 

los errores en un segundo plano. 

 

4.2 LOS OBJETIVOS GENERALES Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 
En el Anexo 1 se encuentran los objetivos y criterios de evaluación publicados 

en el Decreto 142/2018. 

 

5. EVALUACIÓN 
 

 La evaluación de nuestro alumnado se llevará a cabo teniendo en cuenta lo ex-

puesto en la ‘ORDEN de 16 de septiembre de 2022 por la que se regula la 

evaluación de las enseñanzas y de la certificación de idiomas de régimen espe-
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cial.’ Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios de evaluación del actual cu-

rrículo de Canarias, reflejados en el DECRETO 142/2018, de 8 de octubre, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas y la 

certificación de idiomas de régimen especial para la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 
 

5.1. LA EVALUACIÓN EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS 
 

              

Artículo 2.- Finalidad de la evaluación. 

1. La evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial 

tiene como finalidad valorar el grado de consecución de los objetivos alcanzados 

mediante la adquisición de los contenidos y competencias propios de cada curso 

en cada una de las actividades de lengua para decidir sobre la promoción del 

alumnado que cursa enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

2. La evaluación de las pruebas específicas de certificación tiene como finalidad 

medir el grado de dominio en el uso del idioma para acreditar oficialmente las 

competencias en los diversos niveles de dominio y en las distintas actividades 

de lengua del alumnado que cursa enseñanzas de idiomas de régimen especial 

y de cualquier otra persona interesada en obtener los certificados oficiales de 

enseñanzas de idiomas. 

Artículo 3.- Consideraciones generales. 

1. La evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial 

en cualquiera de sus diferentes modalidades –presencial, semipresencial o a 

distancia– tiene como objeto la recogida de información válida y fiable sobre el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado escolarizado que permita 

valorar el grado de consecución de los objetivos, competencias y contenidos 

propios del curso. 

2. Esta evaluación tendrá como referente los objetivos, competencias, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en los currículos de cada uno 

de los niveles e idiomas recogidos en el Anexo 1º del Decreto 

142/2018, de 8 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de las enseñanzas y la certificación de idiomas de régimen especial para la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

3. La evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial 

se aplica de forma integradora sobre las siguientes destrezas o actividades de 

lengua: 



 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                           Proyecto Educativo 

   28 

- comprensión de textos escritos, 

- comprensión de textos orales, 

- producción y coproducción de textos escritos, 

- producción y coproducción de textos orales, 

- mediación. 

4. El carácter continuo y formativo de la evaluación del alumnado de enseñanzas 

de idiomas de régimen especial permitirá tomar decisiones orientadas a mejorar 

el proceso de enseñanza y aprendizaje. Cuando se detecten carencias o 

dificultades en el aprendizaje, el profesorado hará los reajustes necesarios con 

el fin de dar respuesta a las necesidades del alumnado reforzando los contenidos 

impartidos e implementando medidas personalizadas que le ayuden a mejorar 

su rendimiento académico y le permitan alcanzar los objetivos del curso 

correspondiente. 

En este marco de mejora continua, el profesorado, atendiendo a los diferentes 

ritmos de aprendizaje de su alumnado, potenciará estrategias y actitudes para el 

autoaprendizaje y la autoevaluación que favorezcan el progreso del alumnado y 

contribuyan a su aprendizaje a lo largo de la vida. 

5. Los departamentos de coordinación didáctica deberán concretar en las 

programaciones didácticas la planificación de la actividad docente ateniéndose 

a lo que determina el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Asimismo, los departamentos de coordinación didáctica deberán concretar en 

las programaciones didácticas los aspectos de los currículos establecidos en el 

Anexo 1º del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, que deberán ser trabajados en 

cada uno de los cursos que conforman los diferentes niveles. 

El profesorado elaborará las programaciones didácticas incluyendo 

necesariamente los siguientes aspectos: 

a) La concreción de los objetivos, de los contenidos y su distribución temporal. 

b) La metodología didáctica que se va a aplicar. 

c) Los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de calificación. 

El desarrollo de las programaciones didácticas se realizará a través de unidades 

didácticas que recogerán los objetivos, contenidos, evaluación, metodología 

(materiales, recursos, agrupamientos) y temporalización, así como la tarea o 

tareas finales y las tareas intermedias o capacitadoras. 
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Artículo 4.- Proceso de evaluación. 

La evaluación del alumnado de enseñanzas de idiomas de régimen especial 

comprende la evaluación de progreso, la prueba de aprovechamiento y la 

evaluación final de aprovechamiento. 

1. Evaluación de progreso. 

La evaluación de progreso se realiza a lo largo del curso y proporciona 

información sobre el ritmo y el grado de aprendizaje del alumnado en cada una 

de las actividades de lengua. 

La evaluación de progreso comprende la evaluación parcial de progreso y la 

evaluación final de progreso. La evaluación parcial de progreso se desarrolla 

durante el primer cuatrimestre de los cursos de duración anual, o durante los dos 

primeros meses de los cursos de duración cuatrimestral. La evaluación final de 

progreso engloba la evaluación realizada durante todo el curso escolar. 

El procedimiento para llevar a cabo la evaluación de progreso, así como las 

tareas y actividades que el alumnado ha de realizar para obtener una calificación 

en cada una de las actividades de lengua, tanto en la evaluación parcial de 

progreso como en la evaluación final de progreso, quedarán recogidas en las 

programaciones didácticas de los departamentos.  

El profesorado llevará un registro de la recogida sistemática de datos sobre el 

progreso del alumnado mediante diferentes procedimientos, técnicas e 

instrumentos de evaluación y mantendrá informado al alumnado sobre la 

evolución de su proceso de aprendizaje para que pueda valorar su progreso y 

sus dificultades. Este registro de datos será la referencia para que el profesorado 

evalúe el progreso del alumnado en cada una de las actividades de lengua. 

El alumnado será informado por escrito de su progreso al menos en dos 

momentos diferenciados, a mitad de curso en la evaluación parcial de progreso 

y al final del curso en la evaluación final de progreso. A tal efecto, se publicarán 

las calificaciones obtenidas por el alumnado en cada una de las actividades de 

lengua. 

2. Prueba de aprovechamiento. 

La prueba de aprovechamiento se realiza al final de cada curso, incluye todas 

las actividades de lengua y proporciona información sobre el grado de 

consecución de los objetivos, contenidos y competencias programados para los 

distintos cursos de los diferentes idiomas. 

Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán una prueba unificada 

para cada curso teniendo como referente los objetivos, competencias, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en las programaciones 
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didácticas de cada curso en cada uno de los idiomas. 

El alumnado se presentará a todas y cada una de las actividades de lengua de 

las que conste la prueba, sin que sea requisito indispensable la superación de 

cualquiera de ellas para poder realizar las restantes. 

Al final del curso el alumnado será informado por escrito de los resultados 

obtenidos en la prueba de aprovechamiento. A tal efecto, se publicará la 

calificación obtenida en cada una de las actividades de lengua. 

3. Evaluación final de aprovechamiento. 

La evaluación final de aprovechamiento combina la evaluación de progreso del 

curso y la prueba de aprovechamiento y determina la decisión de promoción del 

alumnado escolarizado. 

La evaluación final de aprovechamiento se obtiene a partir de los resultados 

alcanzados por el alumnado en la evaluación de progreso y en la prueba de 

aprovechamiento, asignando el siguiente valor ponderado a cada uno de los 

componentes: la evaluación de progreso tendrá un valor del 60% y la prueba de 

aprovechamiento tendrá un valor del 40%. 

No obstante lo anterior, la prueba de aprovechamiento tendrá un valor del 100% 

y será el único referente para obtener la evaluación final de aprovechamiento en 

una o varias actividades de lengua en los siguientes casos: 

a) en aquella o aquellas actividades de lengua en las que el alumnado no haya 

obtenido una calificación en la evaluación de progreso por no haber realizado las 

tareas o actividades establecidas en las programaciones didácticas, 

b) en aquella o aquellas actividades de lengua que el alumnado no haya 

superado en la evaluación de progreso. 

Al final del curso, el alumnado será informado por escrito de los resultados 

obtenidos en la evaluación final de aprovechamiento. A tal efecto, se publicará la 

calificación obtenida en cada una de las actividades de lengua que la integran y 

la calificación final. 

Artículo 5.- Calificaciones. 

1. Corresponde al profesorado de cada grupo evaluar, calificar y decidir sobre la 

promoción de su alumnado. 

2. En las enseñanzas de idiomas de régimen especial se evaluarán cinco 

actividades de lengua: comprensión de textos escritos; comprensión de textos 

orales; producción y coproducción de textos escritos; producción y coproducción 

de textos orales; y mediación. En los cursos que conforman el nivel básico A2 la 

actividad de lengua de la mediación se evaluará de forma integrada con la 
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actividad de lengua de la producción y coproducción de textos orales. 

3. Las actividades de lengua serán calificadas con un número entre el uno y el 

diez, con dos decimales, redondeando a la centésima más próxima y, en caso 

de equidistancia, a la superior. Cada una de las actividades de lengua se 

considerará superada cuando se haya obtenido una puntuación igual o superior 

a cinco puntos (5). 

4. Para obtener la calificación final de la evaluación final de aprovechamiento 

será necesario calcular previamente la calificación de cada una de las 

actividades de lengua que la integran teniendo en cuenta los resultados de la 

evaluación de progreso y los resultados de la prueba de aprovechamiento. 

La calificación de cada una de las actividades de lengua que integran la 

evaluación final de aprovechamiento será el resultado de hallar la media 

ponderada entre las puntuaciones obtenidas en cada una de ellas en la 

evaluación de progreso (60%) y en la prueba de aprovechamiento (40%). No 

obstante lo anterior, según lo establecido en el artículo 4.3 de la presente Orden, 

cuando no se disponga de información suficiente para evaluar el progreso en 

una o varias actividades de lengua o cuando no se haya superado una o varias 

actividades de lengua en la evaluación de progreso, se tendrán en cuenta 

únicamente los resultados de la prueba de aprovechamiento (100%) para otorgar 

una calificación en esa o esas actividades de lengua no calificadas o no 

superadas en la evaluación de progreso. 

La calificación final de la evaluación final de aprovechamiento será el resultado 

de hallar la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de las 

actividades de lengua que la integran, expresándose con un número entre el uno 

y el diez, con dos decimales, redondeando a la centésima más próxima y, en 

caso de equidistancia, a la superior. 

5. La evaluación final de aprovechamiento se considerará superada cuando se 

hayan superado todas las actividades de lengua que la integran con una 

puntuación igual o superior a cinco puntos (5) y se haya obtenido una calificación 

final igual o superior a cinco puntos (5). 

6. La calificación final de la evaluación final de aprovechamiento se expresará en 

los términos de “Apto” y “No Apto”. 

La calificación final será la de “Apto” cuando se hayan superado todas las 

actividades de lengua. 

La calificación final será la de “No Apto” cuando haya alguna actividad de lengua 

no superada o no evaluada. 

7. En la evaluación de progreso, la o las actividades de lengua que no hayan 

sido calificadas por carecer de datos suficientes según lo establecido en las 
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programaciones didácticas de cada departamento, serán valoradas como “No 

Calificada”. 

8. En la prueba de aprovechamiento, la o las actividades de lengua que no hayan 

sido evaluadas serán valoradas como “No presentado”. 

Artículo 6.- Promoción. 

1. La superación de la evaluación final de aprovechamiento de cada curso 

permite la promoción al siguiente curso del mismo nivel del idioma 

correspondiente. 

2. Igualmente, cuando se cursen estas enseñanzas en centros públicos, la 

superación de la evaluación final de aprovechamiento del último curso de cada 

nivel permite la promoción al primer curso del siguiente nivel del idioma 

correspondiente. 

Artículo 7.- Convocatorias. 

1. El número máximo de convocatorias para superar los diferentes niveles es el 

equivalente al doble del número de cursos establecidos para el idioma y el nivel 

correspondiente. 

2. La matrícula anulada por inasistencia o no incorporación o por renuncia 

voluntaria no se computa a los efectos del número máximo de convocatorias 

disponibles establecidas en el punto anterior. 

3. En supuestos de enfermedad o causa de igual consideración, se podrá 

presentar escrito razonado a la dirección del centro solicitando una convocatoria 

extraordinaria para la finalización de los estudios. 

Corresponde a la dirección del centro resolver y comunicar la decisión adoptada 

a la persona interesada. Dicha convocatoria extraordinaria se puede conceder 

una única vez por nivel. 

4. El alumnado que agote sus convocatorias podrá inscribirse y realizar las 

pruebas de certificación de enseñanzas de idiomas de régimen especial de cada 

uno de los niveles, sin que exista en ese caso un número de convocatorias 

limitado. 

 

5.2. ADMINISTRACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
  

La evaluación de progreso será realizada por el profesor o profesora de cada 

grupo (los profesores y profesoras que impartan el mismo nivel se pondrán de 

acuerdo en la recogida de datos para obtener una nota en este apartado). 
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La prueba de aprovechamiento será elaborada por el departamento didáctico y 

comprenderá una prueba para cada una de las cuatro destrezas. 

  

La no presentación a cualquiera de las pruebas realizadas durante el año 

supondrá una calificación de 0 en dicha prueba. 

  

Los profesores y profesoras tendrán la obligación de informar a los alumnos y 

alumnas de la realización de todas las pruebas con una semana de antelación 

como mínimo. 

 

La información recabada por el/la docente deberá estar disponible de una de estas 

tres maneras: 

En el libro de calificaciones del aula del campus virtual. 

En formato digital en zona compartida: Profesorado/Exámenes/Calificaciones 

En formato físico en el cajón con llave del aula correspondiente.  

En cualquiera de los casos, hay que recoger tanto las calificaciones de las pruebas 

de clase como de observación y tareas de casa. 

  

5.3. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
  

En el aula se fomentará la coevaluación y la autoevaluación. De manera 

progresiva y continua, por medio de la observación directa en el aula, el 

profesorado recogerá toda la información sobre la progresión de su alumnado. 

También se basará para su observación en distintas pruebas periódicas que 

incluirán las cuatro destrezas comunicativas, así como la competencia 

gramatical y léxica. Las pruebas se considerarán parte del proceso de 

aprendizaje, proporcionándoles información relativa a los errores cometidos, y 

facilitándoles los criterios de evaluación y calificación utilizados por el 

profesorado. 

La información sobre el alumnado recabada por el/la docente deberá estar 

disponible de una de estas tres maneras: 

• En el libro de calificaciones del aula del campus virtual. 

• En formato digital en zona compartida: Profesora-

do/Exámenes/Calificaciones. 

• En formato físico en el cajón con llave del aula correspondiente. 

• En cualquiera de los casos, hay que recoger tanto las calificaciones de 

las  pruebas de clase como de observación y tareas de casa. 
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• En cualquier caso hemos de comunicar a Jefatura de Estudios el formato 

 escogido. 

 

La evaluación se realizará de acuerdo con los criterios de evaluación 

establecidos en los correspondientes currículos y en la normativa estatal 

utilizada con carácter supletorio, así como con los criterios de calificación que a 

tal fin se establezcan para los distintos cursos y niveles. 

  

5.4. MODELO DE EVALUACIÓN 
  

Las pruebas que se realicen por el departamento se ajustarán en todo momento 

a lo que dicta la Resolución de 3 de febrero de 2012, por la que se dictan 

instrucciones para la elaboración de las pruebas comunes de obtención de los 

certificados de enseñanzas de idiomas de régimen especial, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias a partir del curso 2012-2013, de forma que los alumnos 

y alumnas puedan practicar durante el curso el modelo de evaluación similar al 

de las pruebas de certificación.  

  

5.5. GARANTÍAS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
  

 Al comienzo del curso académico el profesorado dará a conocer objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación, así como el proceso de evaluación. 

 Al final de cada período de evaluación el profesorado informará sobre su 

proceso de aprendizaje y sobre su aprovechamiento académico. 

  

 

5.6. ESPECIFICACIONES PARA LA EVALUACIÓN FORMATIVA 
DE LAS EXPRESIONES ORAL Y ESCRITA 
 

     El profesor registrará, utilizando uno de los sistemas descritos en el punto 

anterior, la evolución de la expresión escrita a partir de los trabajos realizados en 

casa durante todo el año académico, e informará de la expresión oral a través 

de la observación directa de los alumnos y alumnas en clase. 

     En cuanto a la expresión escrita, el profesor se compromete a marcar, 

recoger, corregir e informar cuatro tareas como mínimo durante el curso. 

  

  

5.7. TABLA DE CALIFICACIÓN DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ES-
CRITA 
  

Para la corrección de las pruebas de las destrezas de expresión de todos los 

niveles se emplearán unas tablas elaboradas por el departamento en consenso, 

dichas tablas podrán ser de carácter general o adaptadas a la prueba en 

cuestión. Cada tarea se corregirá de forma separada y con las calificaciones 
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obtenidas se obtendrá la nota de la destreza. En cada prueba se especificará 

qué porcentaje de la nota cubre cada tarea. 

      

5.8. RECLAMACIONES 
  

El alumnado que desee efectuar una reclamación con respecto a las 

calificaciones finales deberá presentarla por escrito a la Dirección del Centro a 

través de la Secretaría dentro de los dos días siguientes a la publicación o 

notificación de la calificación. 

 

Si después del acuerdo adoptado por el Departamento sobre la reclamación, el 

alumno o alumna no está conforme, podrá reiterar la reclamación en la 

Secretaría del Centro, dirigiéndola esta vez a la Dirección Territorial, en el plazo 

de los dos días siguientes a la notificación de la decisión tomada por el 

Departamento. 

 

Si la reclamación es durante el curso, se dirigirá al departamento 

correspondiente en el plazo de 3 días desde la notificación de la nota. 

 

5.9. ALUMNADO LIBRE 
 

La Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos realizará 

una convocatoria anual en el mes de junio para el alumnado libre que 

simplemente desee obtener una certificación. 

 

5.10. PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN (PCEI) 
 
Artículo 9.- Consideraciones generales. 

1. La evaluación de las pruebas de certificación de enseñanzas de idiomas de 

régimen especial tiene como objeto la recogida de datos válidos y fiables sobre 

la actuación de las personas aspirantes, el análisis de dichos datos y la emisión 

de un juicio sobre el nivel de competencia de las mismas que permita la 

certificación oficial de competencias en el uso del idioma en los diversos niveles 

de dominio y en las distintas actividades de lengua. 

2. Para la obtención de la certificación oficial de las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial de un determinado nivel se deberá superar una prueba 

específica que mida el grado de dominio en el uso del idioma. 

Dichas pruebas serán convocadas tanto para el alumnado escolarizado, 

independientemente de la modalidad en la que curse sus estudios –presencial, 

semipresencial o a distancia–, como para el alumnado de régimen libre. 

3. Además de la certificación de competencia general, que incluirá para cada 

nivel las actividades de lengua de comprensión de textos escritos; comprensión 
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de textos orales; producción y coproducción de textos escritos; producción y 

coproducción de textos orales; y mediación, se podrán certificar competencias 

parciales relacionadas con una o más de estas actividades de lengua. 

4. De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, 

las pruebas se elaborarán, administrarán y evaluarán según unos estándares 

que garanticen su validez, fiabilidad, viabilidad, equidad, transparencia e impacto 

positivo, así como el derecho del alumnado a ser evaluado con plena objetividad. 

5. En el diseño de las pruebas de certificación, tanto de competencia general 

como de competencias parciales por actividades de lengua, se tomarán como 

referencia los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación 

establecidos para cada nivel y actividad de lengua en los currículos fijados en el 

Anexo 1º del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de las enseñanzas y la certificación de idiomas de 

régimen especial para la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Las pruebas se diseñarán para evaluar las competencias propias de cada nivel 

de manera que pueda comprobarse de forma válida y fiable que las personas 

aspirantes poseen al menos las competencias requeridas para que se pueda 

certificar su nivel de dominio correspondiente en el uso del idioma. 

6. Las convocatorias de pruebas de certificación podrán ser de carácter general 

dirigidas a todas las personas que cumplan los requisitos y condiciones de 

acceso establecidos en el artículo 26 del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, o 

estar destinadas a colectivos específicos definidos por unos requisitos 

complementarios establecidos en las convocatorias. 

Artículo 10.- Certificación de nivel. 

1. Certificación del nivel básico A2. 

Para la obtención del certificado oficial de enseñanzas de idiomas del nivel 

básico A2 será necesaria la realización y superación de una prueba específica 

de certificación de competencia general, que será común para todas las 

personas aspirantes, cualquiera que sea el régimen o modalidad de enseñanza, 

convocada al efecto por el centro directivo responsable de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial de la consejería competente en materia de 

educación. 

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 

142/2018, de 8 de octubre, el alumnado que curse el nivel A2 en las escuelas 

oficiales de idiomas (EOI), o en sus aulas adscritas (AEOI), y que supere la 

evaluación final de aprovechamiento del primer curso del nivel –que incluirá una 

prueba de aprovechamiento– obtendrá el certificado de nivel básico A1. 

Del mismo modo, el alumnado que curse el nivel A2 en las escuelas oficiales de 

idiomas (EOI), o en sus aulas adscritas (AEOI), y que supere la evaluación final 

de aprovechamiento del último curso del nivel –que incluirá una prueba de 

aprovechamiento– obtendrá el certificado de nivel básico A2. El alumnado que 

no supere la evaluación final de aprovechamiento y, por tanto, no obtenga el 
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certificado de nivel, podrá presentarse como aspirante escolarizado a la prueba 

de certificación de enseñanzas de idiomas convocada para el nivel básico A2 en 

ese curso escolar. 

2. Certificación de los niveles intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y 

avanzado C2. 

Para la obtención de los certificados de enseñanzas de idiomas de los niveles 

intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2 será necesaria la 

realización y superación de una prueba específica de certificación de 

competencia general, común para todas las personas aspirantes, cualquiera que 

sea el régimen o modalidad de enseñanza, convocada al efecto por el centro 

directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

 

Artículo 11.- Inscripción en las pruebas. 

1. Para participar en los procedimientos de pruebas de certificación será 

necesario realizar la inscripción en las pruebas dentro de los plazos establecidos 

en cada convocatoria. 

2. La inscripción se realizará en las condiciones establecidas en el artículo 27.3 

del Decreto 142/2018, de 8 de octubre, pudiendo efectuarse como aspirante 

escolarizado o como aspirante libre. 

Tienen la consideración de aspirantes escolarizados quienes se encuentren 

matriculados en enseñanzas de idiomas de régimen especial en un centro 

público, bajo el régimen de matrícula ordinaria, en el último curso del nivel del 

idioma del que deseen obtener el certificado. 

Tienen la consideración de aspirantes libres las personas que no se encuentran 

escolarizadas, quienes estén matriculados en el último curso del nivel del idioma 

en la modalidad de matrícula de actualización, y quienes se encuentren 

escolarizados en un curso distinto al último curso del nivel del idioma del que 

deseen obtener el certificado. 

Artículo 12. Convocatorias. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del citado Decreto 142/2018, 

de 8 de octubre, el procedimiento de pruebas de certificación de competencia 

general de enseñanzas de idiomas de régimen especial se convocará, al menos, 

una vez al año por el centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial. 

2. Las pruebas de certificación se convocarán mediante resolución del citado 

centro directivo. Dicha resolución incluirá, entre otros aspectos, la información 

relativa a los idiomas y niveles convocados, las fechas y lugares de inscripción y 

celebración de las pruebas, así como las instrucciones para su organización y 

aplicación. 

3. El citado centro directivo podrá organizar, para un mismo año académico, una 

convocatoria ordinaria y una convocatoria extraordinaria de una misma prueba 
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de certificación, siendo en este caso único el proceso de matriculación. 

4. Cuando en el mismo año académico se organice una convocatoria ordinaria y 

una convocatoria extraordinaria de una misma prueba de certificación, con un 

único proceso de matriculación, las personas aspirantes solamente podrán hacer 

uso de la convocatoria extraordinaria si no han obtenido el certificado de nivel en 

la convocatoria ordinaria. 

Las personas aspirantes estarán eximidas de realizar en la convocatoria 

extraordinaria aquella o aquellas actividades de lengua que hubieran superado 

en la convocatoria ordinaria, en cuyo caso se conservará la puntuación obtenida 

en dicha o dichas actividades de lengua para el cálculo de la calificación final. 

No obstante lo anterior, las personas aspirantes que no hayan obtenido el 

certificado de nivel en la convocatoria ordinaria se podrán presentar en la 

convocatoria extraordinaria a una, varias o todas las actividades de lengua, con 

independencia de la nota obtenida en esa o esas actividades de lengua en la 

convocatoria ordinaria. 

Para el cálculo de la calificación final se tomará en consideración la calificación 

más alta de las obtenidas en cada una de las actividades de lengua en la 

convocatoria ordinaria o en la convocatoria extraordinaria. 

5. Quienes no superen la prueba de certificación de competencia general podrán 

solicitar una certificación académica emitida por la EOI de inscripción, donde 

consten, con mención de todas las actividades de lengua que conformen la 

prueba, aquella o aquellas actividades de lengua en las que se haya adquirido el 

grado de 

dominio requerido para el nivel. 

 

Artículo 13.- Estructura de las pruebas. 

1. En el nivel básico A2, la prueba de certificación constará de cuatro partes 

independientes: comprensión de textos escritos; comprensión de textos orales; 

producción y coproducción de textos escritos; producción y coproducción de 

textos orales y mediación. 

2. En los niveles intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2, la 

prueba de certificación constará de cinco partes independientes: comprensión 

de textos escritos; comprensión de textos orales; producción y coproducción de 

textos escritos; producción y coproducción de textos orales; y mediación. 

3. Quien se presente a la prueba de certificación podrá acceder a todas y cada 

una de las actividades de lengua de las que conste la misma, sin que sea 

requisito indispensable la superación de cualquiera de ellas para realizar las 

restantes. 

4. Las pruebas específicas de certificación de competencias parciales constarán 

de las actividades de lengua que sean objeto de certificación. Las características 

de las pruebas de certificación de competencias parciales se recogerán en la 

convocatoria de dichas pruebas. 
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5. El centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial elaborará y publicará, para cada curso académico, un documento de 

especificaciones que detallará las características de las pruebas de certificación 

que se convoquen, y recogerá los aspectos fijados en el artículo 4.6 del Real 

Decreto 1/2019, de 11 de enero. 

 

Artículo 14.- Elaboración de las pruebas. 

1. Las pruebas de certificación serán elaboradas por el profesorado de las EOI 

teniendo en cuenta los objetivos, competencias, contenidos y criterios de 

evaluación establecidos para cada nivel y actividad de lengua en los currículos 

correspondientes. 

2. Las pruebas de certificación destinadas a la población escolar se adaptarán a 

las especificidades de edad y madurez de esta población. 

3. El centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial establecerá una Guía de Elaboración de Pruebas de Certificación en la 

que recogerá las directrices para la elaboración de dichas pruebas, que deberán 

ser tenidas en cuenta por el profesorado en su elaboración, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero. 

 

Artículo 15.- Administración de las pruebas. 

Para garantizar la validez y la fiabilidad de dicho proceso y la igualdad de 

condiciones de todas las personas aspirantes a la certificación, las pruebas de 

certificación se administrarán de acuerdo con el protocolo que establezca el 

centro directivo responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

en la Guía de Administración de Pruebas de Certificación, que será de obligado 

cumplimiento. 

Artículo 16.- Calificaciones. 

1. Corresponde al profesorado de las EOI la evaluación y calificación de las 

pruebas para la obtención de los certificados de los niveles básico A2, intermedio 

B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2. 

2. En la evaluación y calificación de las pruebas de certificación se tomarán como 

referencia los criterios de evaluación recogidos para cada nivel y actividad de 

lengua en los currículos establecidos en el Decreto 142/2018, de 8 de octubre, 

así como los principios comunes de evaluación establecidos en el Real Decreto 

1/2019, de 11 de enero. 

3. El proceso de evaluación y calificación de las pruebas se desarrollará según 

directrices que aseguren la fiabilidad, la equidad y la transparencia de dicho 

proceso, que se recogerán en la Guía de Evaluación y Calificación de Pruebas 

de Certificación que establezca el centro directivo responsable de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

4. La calificación final de la prueba de certificación será el resultado de realizar 
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la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de las actividades 

de lengua que la conformen y se expresará con un número entre el uno y el diez, 

con dos decimales, redondeando a la centésima más próxima, y en caso de 

equidistancia, a la superior. 

Asimismo, cada una de las actividades de lengua que conformen la prueba será 

calificada con un número entre el uno y el diez, con dos decimales, redondeando 

a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. Las 

actividades de lengua se considerarán superadas cuando se haya obtenido una 

puntuación igual o superior a cinco puntos (5). Las actividades de lengua que no 

se hayan realizado serán calificadas en términos de “No Presentado”. 

5. Para la obtención del certificado de nivel de competencia general se requerirá 

haber superado todas las actividades de lengua que conformen la prueba con 

una puntuación igual o superior a cinco puntos (5) y haber obtenido una 

calificación final igual o superior a seis puntos y medio (6.5). 

6. La calificación final de las pruebas de certificación se expresará en términos 

de “Apto” , “No Apto” y “No Presentado”. 

La calificación final será la de “Apto” cuando se hayan superado todas las 

actividades de lengua y se haya obtenido una media aritmética igual o superior 

a seis puntos y medio (6.5). 

La calificación final será la de “No Apto” en los casos que se recogen a 

continuación: 

a) no se ha realizado una o varias actividades de lengua, b) se ha obtenido 

menos de cinco puntos (5) en alguna de las actividades de lengua, c) no se ha 

alcanzado una calificación final de seis puntos y medio (6.5). 

En el supuesto de que no se haya realizado ninguna de las actividades de lengua 

que conformen la prueba de certificación, se otorgará la calificación final de “No 

presentado” (NP). 

7. Para la obtención del certificado de nivel de competencia general del nivel 

básico A2, se requerirá haber superado todas las actividades de lengua que 

conformen la prueba con una puntuación igual o superior a cinco puntos (5) y 

haber obtenido una calificación final igual o superior a cinco puntos (5). 

8. La información que se facilite a las personas aspirantes sobre el resultado de 

las pruebas de certificación incluirá tanto la calificación parcial de cada una de 

las actividades de lengua que conformen la prueba como la calificación final 

correspondiente a la prueba en su conjunto. 

 

5.11. PRUEBAS DE CLASIFICACIÓN 
 
La prueba de clasificación viene regulada por la vigente ORDEN de 16 de 

septiembre de 2022, por la que se regula la evaluación del alumnado que cursa 

enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  
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6. EL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

El Plan de Atención a la Diversidad se incluye como Anexo I a este Proyecto 

Educativo.  

7. PLAN DE MEJORA DE LA COMUNICACIÓN LIN-
GÜÍSTICA (incluyendo el Plan de Lectura) 
 

La naturaleza de nuestra enseñanza lleva implícita la mejora de la comunicación 

lingüística. 

 

EL PLAN DE LECTURA 

 

DINAMIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

En un centro tan pequeño como es la EOI de Santa María de Guía, es imposible 

tener un/a profesor/a cuidando la biblioteca a toda hora. Es por eso que cada 

profesor/a llevará una selección de libros de lectura a cada aula para facilitar y 

promover el préstamo de libros de la biblioteca. Así esperamos conseguir que 

más alumnos y alumnas accedan a los recursos que en ella tenemos. Aún así, 

abrimos la biblioteca para el alumnado que lo pide para estudiar, o para acceder 

a una mayor selección de material bibliográfica que hay en las aulas. 

Pretendemos hacer de esta aula un centro de estudio para individuos o grupos. 

No obstante, el alumnado podrá usar la sala de conversación como aula de 

estudio. 

 

Además, promoveremos el interés por la lectura ofreciéndoles a escribir reseñas 

que se harán visibles y accesibles en el aula, para que sean los propios alumnos 

y alumnas los que recomienden lecturas a sus compañeros. Asimismo, la 

escuela facilitará el préstamo de los DVDs y revista con CD de Speak Up que se 

encuentran en la biblioteca del centro. 

 

8. EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

El Plan de Formación del Profesorado se incluye como Anexo II a este 

Proyecto Educativo.  

9. PLAN DE IGUALDAD 
 

El Plan de Igualdad se incluye como Anexo III a este Proyecto Educativo.  
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10. EL PLAN DE INTEGRACIÓN DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA CO-
MUNICACIÓN (PLAN TIC). 
 
El Plan TIC se incluye como Anexo IV a este Proyecto educativo.  

11. EL PLAN DE ADAPTACIÓN PARA EL ALUM-
NADO NUEVO 
- Los alumnos y alumnas de acceso por prueba de clasificación tendrán la 

posibilidad de hacer previamente una autoevaluación para recibir orientación 

sobre el nivel que tienen. 

-  Al principio de curso se informa a todo el alumnado las normas y 

funcionamiento de la escuela, y del proceso de evaluación, y se coloca una hoja 

informativa con la misma información en cada aula y en la página web de la EOI 

(https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/). 

-  Se informa al alumnado de toda la normativa vigente en la página web de 

la EOI. 

-  Se informa al alumnado del horario de atención al alumnado del profesorado y 

del horario de atención al público de la dirección, en que se puede solucionar 

dudas y buscar orientación. 

- Las redes sociales Facebook, Instagram y Twitter también son portales de 

información y orientación para el alumnado nuevo y antiguo. 

 

12. PLAN DE CONVIVENCIA 
 

El Plan de Convivencia se encuentra en el Anexo V de este Proyecto Educativo.  

 

12.1 Persona coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado 

 

De acuerdo con la Resolución De La Dirección General De Ordenación, Innova-

ción Y Calidad De La Consejería De Educación se establece en nuestro centro 

la persona coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado. 

La persona coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado ela-

bora un Plan de Trabajo que contemple acciones vinculadas a los diferentes 

ámbitos que se especifican a continuación y que deberá evaluarse al finalizar el 

curso escolar. Este Plan de Trabajo está incluido en el Plan de convivencia del 

centro (Anexo V) y se actualizará a lo largo del curso. 

 

a) Ámbito de difusión. 

 

1. Difundir sus funciones e informar del procedimiento a seguir para comunicar 
posibles 
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situaciones de violencia o desprotección en el centro educativo o en el entorno, 
incluido 
los posibles casos de acoso escolar. 
 
2. Informar sobre los protocolos existentes en el ámbito educativo ante cual-
quier expresión de violencia: 
 
- Protocolo de actuación ante un posible caso de acoso escolar. 
- Protocolo de prevención de la violencia de género: detección, actuación e 
intervención. 
- Protocolo para el acompañamiento al alumnado Trans* y atención a la 
diversidad de género en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de Canarias. 
3. Detectar las necesidades formativas en materia de convivencia y bienestar 
del alumnado 
y proponer acciones formativas dirigidas a la comunidad educativa. 
4. Orientar a la comunidad educativa sobre el uso de los datos de carácter per-
sonal del 
alumnado menor de edad a través de la difusión de manuales u orientaciones 
específicas. 
b) Ámbito de prevención e intervención. 
1. Gestionar el Protocolo de actuación ante un posible caso de acoso escolar. 
2. Contribuir al diseño y a la actualización del Plan de Convivencia. 
3. Impulsar, en colaboración con el equipo de gestión de la convivencia, pro-
yectos y 
actividades que favorezcan la convivencia positiva, así como el uso de métodos 
alternativos de resolución pacífica de conflictos como el servicio de mediación. 
4. Colaborar en la implementación de actividades, campañas, planes y progra-
mas dirigidos a la prevención del acoso escolar y a la mejora de la convivencia 
y del bienestar y la 
protección del alumnado. 
 
c) Ámbito de coordinación. 
1. Trasladar en los claustros trimestrales y al Consejo Escolar información so-
bre la gestión para el bienestar y la protección del alumnado del centro, reco-
giendo propuestas para la concreción de medidas. 
2. Colaborar con los siguientes agentes educativos para el diseño e implemen-
tación de 
acciones que favorezcan el bienestar emocional y la protección del alumnado, 
así como la mejora de la convivencia y el clima escolar: 
 a. Con el equipo de gestión de la convivencia. 
 b. Con la persona coordinadora de formación del centro para la selec-
ción de las 
 temáticas del itinerario formativo. 
 c. Con el orientador o la orientadora para el diseño y la elaboración de 
tutorías. 
 d. Con las personas coordinadoras de los Ejes de Promoción de la Salud 
y la 
 Educación Emocional, Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Gé-
nero, 
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 Participación y familias de la RED InnovAS o el Plan de centros para la 
 convivencia positiva, en aquellos centros adheridos a estas medidas. 
3. Coordinar con la dirección del centro educativo la derivación a las autorida-
des 
competentes de los y las menores en riesgo, según los protocolos y procedi-
mientos 
establecidos para ello, y para todas aquellas acciones relacionadas con sus 
funciones. 
 

13. PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
 

Proyecto Erasmus+ 
Desde el curso 2021-22 el centro cuenta con una acreditación Erasmus+  hasta 
el curso 2027. Gracias a esta acreditación el centro organiza actividades de 
movilidad para profesorado y alumnado. Entre las movilidades de profesorado 
se incluyen visitas preparatorias, job-shadowing y cursos.  
 
Red Canaria-InnoVas 
Desde el curso 2023-2024 el centro ha solicitado su participación en esta red 
abarcando los siguientes ejes: 
 

2. Educación Ambiental y Sostenibilidad 

3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género 

4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares 

 

14. LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCA-
TIVO 

Las medidas previstas para la evaluación del grado de consecución de los 

objetivos y del grado de desarrollo de los planes incluidos en el proyecto 

educativo son las siguientes: 

- Reunión con los delegados y las delegadas de grupo mediante un 

cuestionario y sus comentarios y sugerencias. 

- Comentarios de los profesores y profesoras en la memoria sobre la 

organización y funcionamiento del centro y la gestión de la dirección. 

- Evaluación de los profesores y profesoras y las clases por parte del 

alumnado en febrero después/antes de la prueba de progreso. 

- Análisis a final de curso comparando los resultados obtenidos con los de 

años anteriores. 

- Comparación de los objetivos del PGA y los objetivos cumplidos al final 

del curso. Análisis del grado de consecución de los objetivos y propuestas 

de mejora para el siguiente curso que quedarán reflejadas en la memoria 

de la dirección. 
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15. LA EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ENSEÑANZA, DE LOS PROCESOS DE MEJORA Y 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO 
 

- Reunión con los delegados y delegadas de grupo mediante un 

cuestionario y sus comentarios y sugerencias. 

- Comentarios de los profesores y profesoras en la memoria sobre la 

organización y funcionamiento del centro y la gestión de la dirección. 

- Evaluación de los profesores y profesoras y las clases por los alumnos y 

alumnas en febrero después/antes de la prueba de enero. 

- Análisis a final de curso comparando los resultados obtenidos con los de 

años anteriores. 

- Comparación de los objetivos del PGA y los objetivos cumplidos al final 

del curso. Análisis del grado de consecución de los objetivos y propuestas 

de mejora para el siguiente curso que quedarán reflejadas en la memoria 

de la dirección. 
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ANEXOS



 

 

ANEXO I: PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

1. INTRODUCCIÓN 

La LOE establece en su artículo 1, que uno de los principios que inspira el sistema educativo 
español es el desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igual-
dad real y efectiva entre hombres y mujeres. La atención a la diversidad es en ese marco, uno 
de los ejes básicos de nuestro sistema educativo y debemos impulsar cualquier tipo de medi-
das educativas encaminadas a conseguir el éxito educativo de todo nuestro alumnado.  
La enseñanza en las Escuelas Oficiales de Idiomas es de carácter no obligatorio y el alumnado 
matriculado en la EOI de Santa María de Guía presenta una gran heterogeneidad en lo que 
se refiere a su edad, sus ocupaciones, sus intereses, su lugar de residencia como ya se ha 
recalcado en el proyecto educativo. De la misma manera, el perfil del alumno varía mucho de 
unos idiomas a otros, e incluso según la franja horaria de asistencia a clase.  
Desde sus comienzos, la EOI de Santa María de Guía ha venido desarrollando una serie de 
medidas organizativas destinadas a dar respuesta a las necesidades específicas de nuestro 
alumnado para atender esta heterogeneidad en nuestro alumnado y para asegurar su 
motivación en seguir atendiendo las clases y así fomentar la formación. 
 

2. ÁREAS DE MEJORA DETECTADAS 

La atención a la diversidad es uno de los ejes básicos de nuestro sistema educativo. Es nece-
sario tener una actitud crítica para poder detectar las áreas de mejora para asegurar un en-
torno inclusivo donde se vela por el bienestar del alumno.  
Todos los años, los departamentos se reúnen para recopilar diferentes ideas para seguir mo-
tivando al alumnado y tener en cuenta la heterogeneidad de este. Sin embargo, hay otras 
nuevas áreas de mejora detectadas que debemos trabajar. 
Hemos detectado que debido a las limitaciones que tiene el edificio, no disponemos de ascen-
sor para el alumnado con movilidad reducida. Esto conlleva a que el alumno se vaya a otra 
escuela que sí está adaptada o en casos menores desista de seguir formándose.  
 
Otra de las áreas a mejorar es la formación. Necesitamos formar al profesorado para que sea 
competentes a la hora de tratar con alumnado con necesidades educativas especiales para 
ofrecer la máxima calidad tanto humana como de enseñanza. Este tipo de particularidades, 
son cada vez más frecuentemente detectadas entre nuestro alumnado, y dado que en las EOI 
no existe profesorado de apoyo, necesitaríamos la formación en nuestro centro y contar con 
el asesoramiento profesional en materia de dificultades de aprendizaje de cualquier natura-
leza. 
Seguimos necesitando concienciar tanto al alumnado como el profesorado en cuanto a la 
igualdad de género y la integración del principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres, 
mediante un compromiso de actuación encaminada a una educación igualitaria entre sexos y 
potenciadora de la igualdad de oportunidades. Para ello la formación es vital. 
Debido a la heterogeneidad del alumnado, muchos de ellos no se sienten cómodos a la hora 
de utilizar pincel para ver sus faltas, matricularse o descargar el modelo 700. Debemos con-
templar cómo podemos ayudar a estos alumnos y alumnas y comprometernos con su forma-
ción. 
 

3. OBJETIVOS 

 Los objetivos para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado por medio 
de este Plan de Atención a la Diversidad y las acciones que se tomarán son los siguientes:  

 Responder de una manera más eficaz a las necesidades de los alumnos y alumnas 

y a sus perfiles de aprendizaje.  
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 Incrementar el grado de satisfacción y motivación del alumnado en su proceso de 

aprendizaje.  

  Ampliar el espectro de actividades complementarias buscando una mayor variedad 

y calidad. 

 Mejorar la accesibilidad del edificio. 

 Implantar medidas para adaptar la labor docente a alumnos y alumnas con diversi-

dad funcional. 

 Ayudar en la formalización de matrícula y otros procedimientos administrativos a 

alumnos que así lo requieran. 

 Fomentar la igualdad de género entre el alumnado y profesorado. 

 Formar al profesorado para atender al alumnado con necesidades especiales. 

 
 

4. MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

Se proponen las siguientes medidas, la mayoría de las cuales ya se vienen aplicando desde 
cursos anteriores:  
 
o Pruebas de clasificación: Esta prueba permite valorar el nivel de conocimiento de la lengua 

del alumno/a que solicita plaza. De esta manera, se ubica al alumno/a en su curso y nivel 
adecuado en vez de empezar por el A2.1 directamente.  

o Exámenes para alumnos y alumnas matriculados en la modalidad libre: Estos exámenes 
permiten obtener la certificación de estos niveles y también poder acceder a un curso su-
perior en la modalidad oficial al ser admitido como nuevo alumno, previa solicitud de plaza. 
Esta modalidad está destinada a aquellos alumnos y alumnas que no pudiendo optar por la 
modalidad oficial (presencial o a distancia) desean realizar las pruebas para obtener el cer-
tificado del Nivel Básico A2, Intermedio (B1 y B2), Avanzado C1 (solo en inglés). 

o Utilización de horas de atención al alumnado para atender distintos patrones de aprendi-
zaje. Los profesores tienen, dentro de su horario personal, una hora semanal de atención a 
alumnado para tratar necesidades específicas del alumnado, relacionadas fundamental-
mente con su proceso de aprendizaje. Esta hora está destinada también al encuentro con 
los y las responsables de alumnado menor de edad que así lo soliciten para mantenerlos 
informados del progreso de sus hijos o de su asistencia a clase. 

o Biblioteca y sala de conversación: el objetivo es ampliar el contacto del alumnado con el 
idioma fuera de lo que son sus clases habituales y proporcionar al alumnado los elementos 
necesarios para realizar su aprendizaje de manera autónoma y a su propio ritmo. La sala 
de conversación es un lugar ideal para practicar el idioma fuera del aula en un entorno más 
relajado. Disponemos de fichas comunicativas, juegos didácticos y material de lectura para 
así fomentar el contacto y el uso del idioma que están aprendiendo. 

o Cursos de competencia comunicativa: Tras la alta demanda de alumnos y alumnas que 
quieren mejorar las destrezas orales en inglés, ofrecemos la posibilidad  de matricularse en 
este curso donde el alumnado aprende inglés de forma relajada, sin exámenes y con acti-
vidades comunicativas. Durante el curso 2022-2023 se ofrecen los siguientes cursos actua-
lización centrados en la competencia comunicativa: Competencia Comunicativa niveles B2.  

o Cursos de Iniciación al inglés: Este curso responde a la demanda del alumnado que no 
tiene ningún conocimiento de inglés y quiere aprenderlo de forma relajada y con un ritmo 
más lento.  
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o Actividades complementarias y extraescolares. Durante el curso, se ofrecen 
charlas en los distintos idiomas que ofertamos y actividades culturales desprovistas de con-
notaciones académicas. De esta manera, se facilita al alumnado el acercamiento a realida-
des diversas, con manifestaciones sociales y culturales basadas en concepciones distintas. 
De la misma manera, se promueve a que el alumnado desarrolle una actitud positiva hacia 
la lengua estudiada, estableciendo una relación más lúdica, festiva y artística con las mani-
festaciones socio-culturales con las que ésta se relaciona. 

o Flexibilización de curso: Tras la prueba de clasificación, un alumno o alumna puede acceder 
a otro curso o nivel diferente del curso/nivel en que está matriculado durante el primer tri-
mestre, si docente y alumno o alumna están de acuerdo en que el alumno o alumna está 
mal ubicado en su curso actual, y en que un cambio de curso, hacia arriba o hacia abajo, 
va a ser beneficioso para su aprendizaje. 

o Anulación de matrícula: Se trata de una medida dirigida al alumnado cuya situación perso-
nal (laboral, familiar, académica...) afecta a su ritmo de aprendizaje o a su dedicación al 
estudio del idioma. La finalidad de esta medida es conciliar la situación del alumno o alumna 
y la limitación de matrículas disponibles para cursar cada nivel. 

o  Asesoramiento y asistencia en procedimientos administrativos: Los procedimientos de so-
licitud de plaza, matrícula oficial y libre y cambio de grupo se realizan por internet. El alum-
nado necesita una contraseña para acceder a su expediente individual, notas, etc. La Es-
cuela ofrece ayuda y asistencia a aquellas personas que no disponen de ordenador o de 
acceso a internet, que no tienen hábito en el manejo de un ordenador y no pueden o no 
saben realizar estos procesos. Además, se elaborarán guías explicativas sobre cómo reali-
zar estos procesos administrativos mediante capturas de pantalla para así ayudar al alum-
nado realizar tareas sencillas como por ejemplo descargar el modelo 700 desde casa. 

o El centro no cuenta con la infraestructura necesaria para poner un ascensor o un monta-
cargas. Por ello, se tomarán las medidas pedagógicas y organizativas necesarias para dar 
respuesta al alumnado con necesidades especiales.  

o Formación del CEP para el profesorado para poder formarse en cuanto a los alumnos y 
alumnas con necesidades especiales. 

o Formación sobre cómo educar en igualdad. Para ello, sería de mucho interés que nos acre-
ditemos en la igualdad en el centro educativo. 

o Seguir fomentando la motivación del alumnado mediante la participación activa de este, 
actividades comunicativas, una exposición continua del idioma hablado, y crear un entorno 
agradable donde el alumno o alumna se sienta cómodo y con ganas de aprender y mejorar 
sus competencias lingüísticas. 

  
5. EVALUACIÓN DEL PAD 

 
El seguimiento y la evaluación del PAD se realizará por parte de la CCP a lo largo de todo el 
curso. Al finalizar el curso la CCP valorará la aplicación del PAD en el centro, tras recabar 
información de los departamentos didácticos del mismo. Esta valoración será remitida al 
Claustro de Profesores para su consideración. Así, las conclusiones finales y las propuestas 
de mejora para el siguiente curso quedarán reflejado en la memoria anual del centro.  

 
6. CONCLUSIÓN 

 
El La EOI debe dar respuesta a la enorme diversidad de la población, con un espectro 
muy amplio de edad, diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones y necesidades para 
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así garantizar la formación y motivación de nuestro alumnado, que es el centro de 
nuestra escuela. Por ello, es de suma importancia tener claro los objetivos del PAD, y 
llevar a cabo las medidas adecuadas para crear un ambiente inclusivo. 
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ANEXO II: PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE FORMACIÓN DE CENTROS DOCENTES CURSO 

2023-2024 

Este anexo se cumplimentará de manera telemática. 

 

1. DATOS DE CONTACTO DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Miembros del equipo Apellidos y Nombre DNI / NIE Correo electrónico 

Dirección 
Suárez Guillén, Eva 

María 
44304523z 

esuarezgui-

llen@gmail.com 

Jefatura de estudios 
Lord Lord, Michael 

Bamford 
16825633Y 

mbamlor@gobiernode-

canarias.org 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 

2.1. Análisis y diagnóstico de la situación del centro 

Es un claustro pequeño con un porcentaje 

notable de profesorado interino cuya expe-

riencia docente es variable, y muchas ve-

ces es la primera vez que imparte clase en 

una EOI.  

 

No todo el profesorado se encuentra có-

modo con la plataforma Medusa o no sabe 

explotarlo lo suficiente. Pero también para 

el profesorado con más nivel, hay de-

manda para buscar nuevas maneras de 

usar las TIC como herramienta educativa. 

 

El papel de las EOIs como centros certifi-

cadores es cada vez más importante y la 

estandarización de los niveles MERC es 

imprescindible para garantizar una evalua-

ción de calidad. 

2.2. Necesidades formativas detectadas Estandarizar la evaluación. 
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La plataforma Medusa para fomentar la 

autonomía del alumnado y apoyo educa-

tivo. 

El uso de la inteligencia artificial en la en-

señanza. 

Mejorar la postura y gestionar el estrés. 

Saber apoyar al alumnado con autismo 

 

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

3.1. Objetivos finales 

 Dotar al profesorado con la competencia 

digital para apoyar, orientar y evaluar al 

alumnado a través de la plataforma Me-

dusa. 

 Adquirir nuevas herramientas digitales 

con la inteligencia artificial. 

 Evitar dolores de espalda al emplear una 

postura correcta a la hora de sentarse y 

trabajar con el ordenador. 

 Gestionar el estrés. 

 Evaluar de forma consensuada para ga-

rantizar "la validez, fiabilidad, viabili-

dad, equidad, transparencia e impacto 

positivo" [Real Decreto 1041/2017] de 

las pruebas de certificación y del centro.  

 Saber adaptar las actividades para el 

alumnado autista. 

3.2. Indicadores de los objetivos esperados 

 El profesorado está dotado con la com-

petencia digital para apoyar, orientar y 

evaluar al alumnado a través de la plata-

forma Medusa. 

 El profesorado ha adquirido nuevas he-

rramientas digitales con la inteligencia 

artificial. 

 Se evitan los dolores de espalda al em-

plear una postura correcta a la hora de 

sentarse y trabajar con el ordenador. 

 Se sabe gestionar el estrés. 

 Se evalúa de forma consensuada para 

garantizar "la validez, fiabilidad, viabili-

dad, equidad, transparencia e impacto 
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positivo" [Real Decreto 1041/2017] de 

las pruebas de certificación y del centro. 

 Se sabe adaptar las actividades para el 

alumnado con autismo. 
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ANEXO III 

(continuación…) 

4. ITINERARIOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

ITINERARIO 1 

Título Plan de Formación EOI Guía 2023-24 

Temáticas 

 Actualización en metodologías, com-

petencias y revisión curricular 

 La atención a la diversidad 

 Formación para la mejora transversal 

de la competencia comunicativa 

 Desarrollo de la competencia digital 

docente. La formación en el uso de las 

TIC. 

 La mejora de la convivencia y del 

clima escolar. Multiculturalidad, igual-

dad y coeducación. 

 La formación en competencias científi-

cas y profesionales en las diferentes 

áreas, materias y módulos del cu-

rrículo. 

 Internacionalización 

 

Objetivos Los mismos objetivos finales en apartado 3 

Contenidos formativos 

 El uso de Moodle 

 La inteligencia artificial 

 Atención a la diversidad - alumnado 

autista. 

 La estandarización del proceso de eva-

luación 

 La Educación postural y la gestión de 

estrés.  

 Las buenas prácticas de los proyectos 

Erasmus. 

Secuencias y actividades. Temporalización Octubre a abril (un viernes al mes de 12-14h) 

Metodología de trabajo Taller participativo 

¿Requiere la participación de ponentes expertos? [X ] SÍ [ ] NO 

Persona dinamizadora: NIF, nombre y apellidos, dirección de correo electrónico. 
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16825633Y 

Michael Bamford Lord Lord 

mbamlor@gobiernodecanarias.org 

Sectores participantes: Profesorado  Familias □ PAS □ 

 

 

 

5. MEDIDAS ORGANIZATIVAS INTERNAS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN 

 El horario lectivo de los viernes es de 9 a 12 horas lo que permite que se desarrolla el 

plan de formación al final de la jornada y no está afectado por los turnos del profeso-

rado. 

 Los viernes elegidos no coincidirán con la proximidad de días festivos. 

 

6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 

 Lista de asistencia del profesorado 

 Observación de las buenas prácticas 

 Valoración por parte del profesorado 

 Indicadores de los objetivos 
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ANEXO III: PLAN DE IGUALDAD 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En septiembre de 2017, después de un amplio debate en el que participan representantes de 
toda la comunidad educativa y que culminó en el Consejo Escolar de Canarias, quedó apro-
bado el Plan para la Igualdad y prevención de la violencia de género 2017-2020, de la Con-
sejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias. 

Este Plan tiene como referente inmediato La Estrategia para la Igualdad de mujeres y hom-
bres 2013-2020 del Gobierno de Canarias que, cumpliendo el mandato de la Ley 1/2010 es-
tablece en su artículo 7 que el plan estratégico de actuación para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres es de naturaleza vinculante para todos los departamentos administrati-
vos. 

La Consejería de Educación y Universidades establece los criterios generales que deben 
sustentar las medidas que fomenten la igualdad entre hombres y mujeres, tanto en el con-
junto del sistema educativo como de forma particular en los órganos colegiados de gobierno 
de todos los centros educativos de etapas no universitarias, esto es claustros y consejos es-
colares. Estos deberán favorecer las medidas de equidad que garanticen la igualdad de 
oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación. 

La Escuela Oficial de Idiomas de Santa María de Guía ha adoptado el compromiso de tomar 
medidas que favorezcan el desarrollo integral del alumnado en igualdad. Nuestro plan in-
cluye la aportación de unos objetivos factibles para la puesta en práctica de un plan coordi-
nado que responde a los cambios tecnológicos y estructurales de nuestra sociedad. Es im-
portante destacar que las en las Escuelas Oficiales de Idiomas la enseñanza se imparte en 
un contexto diferente al de los centros educativos de Primaria y Secundaria ya que nuestro 
alumnado es generalmente adulto, y por ello ya tiene una personalidad formada. Por ello, va 
a ser una tarea ardua buscar tareas y actividades para insistir en este tema y conseguir con-
cienciar y hacer reflexionar sobre nuestros ideales. 

2. CONTEXTO DEL CENTRO  

La EOI de Santa María de Guía se encuentra en la calle Sancho Vargas, 19, en el edificio 
del antiguo instituto de Guía. La escuela utiliza la primera planta del centro y alguna depen-
dencia (administración y dirección) de la planta baja. Además de la EOI, el edificio es sede 
de la Escuela de Enseñanzas Artísiticas en la planta baja. En el curso 2022-2023 nuestra 
plantilla incluye 7 docentes de inglés, 1 de francés, 1 de alemán, 1 administrativo y 2 bede-
les. Los cargos de Dirección, Jefatura de Estudios, Secretaría y Jefatura de departamento 
son ejercidos por dos mujeres y un hombre. La coordinación de innovación y TIC es ejercida 
por el Jefe de Estudios Michael Lord. 

En lo que concierne a nuestro alumnado, este se caracteriza por ser heterogéneo, y en su 
mayor parte adulto.  
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El carácter privilegiado de la Escuela Oficial de Idiomas al que asiste un alumnado alta-
mente motivado y con unas bases culturales y educativas previas y consolidadas hace que a 
primera vista pueda parecer que el Plan de Igualdad no sea tan necesario como en otro tipo 
de centros. Sin embargo, el objetivo desde la coordinación del plan es hacer ver a todos los 
miembros de la comunidad educativa de nuestra EOI que es nuestro deber ético y profesio-
nal el ayudar a reestructurar las actitudes de nuestros/as alumnos/as al mismo tiempo que 
están adquiriendo una competencia lingüística en una lengua determinada. 

3. OBJETIVOS 

El Plan de Igualdad promueve los siguientes objetivos que pretende abarcar todos los ámbi-
tos posibles relacionados con la escuela como son el entorno, el centro, el profesorado, el 
alumnado (y sus familias en la medida de lo posible). Queremos implicar a todos los miem-
bros de la comunidad educativa en un proyecto vivo de reflexión y acción.  

1. Sensibilizar, implicar y formar a las comunidades educativas en materia de igualdad de 
género y coeducación. 

2. Elaborar y divulgar materiales coeducativos, planes, protocolos y orientaciones que facili-
ten la labor del profesorado en la construcción de la igualdad en todos los ámbitos de su 
práctica docente. 

3. Favorecer la toma de consciencia y desarrollar acciones sobre la prevención de la violen-
cia de género y la violencia de origen sexista. 

4. Visibilizar el saber de las mujeres y las experiencias coeducativas implementadas en los 
centros educativos. 

5. Impulsar medidas para fomentar la diversidad y educación afectivo-sexual 

4. MEDIDAS 

1.Analizar los diferentes aspectos del centro que pueden incidir positiva o negativamente en 
la igualdad entre los sexos: organización y funciones del profesorado, actitudes, etc. 

2. Promover como institución un ambiente favorable a la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar. 

3. Facilitar la formación del profesorado en materia coeducativa a través del CEP.  

4. Solicitar a los CEPS la colaboración oportuna para elaborar actividades y guías de buenas 
prácticas coeducativas. 

5. Revisar los materiales educativos como los libros de texto y otros materiales didácticos 
con el fin de detectar aspectos sexistas o no inclusivos y adecuarlos a las medidas contem-
pladas en el Plan de Igualdad. De esta manera, se evitará o se analizará aquellos materiales 
didácticos que explícita o implícitamente incluyan prejuicios o lenguaje sexista, imágenes ar-
que-típicas en la asignación de roles o cualquier otro elemento de similar índole. 

6. Analizar el lenguaje empleado con la finalidad de evitar el uso sexista del mismo, tanto del 
profesorado y el alumnado. 
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7. Fomentar la resolución de conflictos a través del diálogo. 

8. Dar a conocer personalidades importantes de la historia, la literatura o el arte en relación 
con la cultura de la lengua estudiada, tanto femeninas como masculinas. 

9. Intentar sensibilizar y hacer reflexionar sobre los aspectos coeducativos muy concretos 
como el reparto equitativo de las tareas domésticas etc. 

10. Utilizar un lenguaje inclusivo en todos los documentos del centro.  

11. Tener en cuenta la perspectiva de género en planteamientos, principios y actuaciones en 
los Planes y Programas del centro.  

12. Informar de las medidas adoptadas para el cumplimiento del plan a través de una memo-
ria final. 

5. ACTIVIDADES PROPUESTAS 

Se propone una serie de actividades y prácticas para incluir en nuestras clases: 

Se señalarán las siguientes fechas: 

 16 de noviembre: Día Internacional para la Tolerancia. (ejemplo de actividad: debatir 
qué es la tolerancia en los niveles B1, B2 y C1). 

 25 de noviembre: Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mu-
jeres. (ej. elaborar un mural con carteles) 

 6 de diciembre: Día de la Constitución. (ej. Analizar y reflexionar sobre la Constitución 
española) 

 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer. (ej. poner nombres de mujeres famosas a 
las aulas). 

 21 de marzo: Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial. (ej. 
Crear un árbol de la Igualdad) 

 2 de mayo: Día mundial de Lucha Contra el Acoso Escolar. (ej. analizar vídeos o ex-
tractos de películas y fomentar la empatía). 

 15 de mayo: Día Internacional de las Familias. (ej. reflexionar sobre los distintos tipos 
de familias hoy en día). 

 28 de Junio: Día Internacional de la Diversidad Sexual. (ej. sensibilizar y fomentar el 
respecto hacia las diferencias). 

Además de elaborar actividades en estas fechas señaladas, los miembros de cada departa-
mento harán un estudio de los libros de texto y los materiales didácticos utilizados. Para rea-
lizar este análisis, se utilizará el Anexo I adjuntado al final de este documento. 

En el aula se puede hacer otras actividades a lo largo del curso como analizar y reconstruir 
los estereotipos de género a través de actividades específicas en los diferentes idiomas. Por 
ejemplo: 

 Actividades relacionadas con el pasado:  

- De-construir cuentos e historias tradicionales donde los personajes adquieran nuevos roles.  
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- Indagar y confeccionar una lista que incluya por igual hechos, hazañas y eventos im-
portantes llevadas a cabo por hombres y mujeres para ofrecer una nueva perspectiva 

 

 Actividades relacionadas con el presente:  

- Análisis de los roles masculino y femenino en la publicidad en TV, en series televisivas y en 
canciones.  

- Análisis de fotografías e imágenes de la mujer a través del tiempo y de las culturas, y deba-
tes en clase, en los dos idiomas.  

- Estudio y análisis de reportajes sobre la condición de la mujer en diferentes regiones del 
mundo.  

- En el marco del cine-club, proyección de varias películas en cada idioma para abrir la refle-
xión y el debate sobre la visión de la mujer en la sociedad en el pasado y en el presente.  

- Estudio y análisis de campañas de sensibilización a la igualdad de género y a la violencia 
machista. 

 Actividades relacionadas con el futuro: Cambios necesarios en la sociedad: por ejem-
plo, debate sobre el reparto equitativo de tareas. 

 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Esta evaluación es importante para poder identificar las medidas acertadas, y aquellas que 
hay que corregir. Es una medida que implica reflexionar y analizar las medidas tomadas y 
comprometernos con la mejora de estas. Valoraremos: 

 El grado de consecución de los objetivos establecidos.  
 La idoneidad de las actuaciones programadas y de los recursos que se han previsto 

para alcanzar los objetivos.  
 La eficacia de los mecanismos de difusión, coordinación y organización interna.  
 La implicación del profesorado y el alumnado en las diversas actividades propuestas.  
 Otros resultados no previstos y las variables que intervienen en ellos.  

Para ello, se llevará acabo un procesos de análisis y debate sobre las actuaciones llevadas a 
cabo, que permitan formular propuestas encaminadas a la mejora de estas actuaciones. 

Una vez realizado el seguimiento de las actividades propuestas y el análisis de los resulta-
dos obtenidos con este Plan de Igualdad, se llevará a cabo una revisión y propuesta de nue-
vas actuaciones. De esta forma, se podrán suplir todas las deficiencias observadas y, a su 
vez, se promoverá la concienciación de todos los miembros de la comunidad educativa en 
materia de educación.  
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ANEXO I 

FICHA DE RECOGIDA DE DATOS DE LIBROS DE TEXTO 

 

ANOTA EJEMPLOS DE ACTIVIDADES QUE NO SEAN INCLUSIVAS Y ESCRIBE BREVE-
MENTE CÓMO CAMBIARÍAS LA ACTIVIDAD PARA QUE FOMENTE LA IGUALDAD: 

 

IDIOMA: CURSO: 

TÍTULO DE LIBRO: 

EDITORIAL: N.º DE PÁGINAS: 

OBSERVACIONES SOBRE RACISMO: 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES SOBRE EL NÚMERO DE APARICIONES DE HOMBRES Y 

MUJERES EN LAS DISTINTAS UNIDADES Y ACTIVIDADES (FOTOS, AUDIOS, 

TEXTOS, ETC): 

 

 

 

 

OBSERVACIONES SOBRE EL PAPEL DE LA MUJER: 

 

 

 

 

OBSERVACIONES SOBRE EL NIVEL SOCIOECONÓMICO DE LOS HOMBRES Y 
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MUJERES QUE APARECEN EN EL LIBRO: 

 

 

 

OBSERVACIONES SOBRE ORIENTACIÓN SEXUAL: 

 

 

 

ES INCLUSIVO EL LIBRO? (PAREJAS HOMOSEXUALES, FAMILIAS MONOPARENTA-

LES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD ETC): 

 

 

 

OTROS DATOS QUE DESTACAR: 
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ANEXO II 

EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE IGUALDAD 2020-2021 

 

NOMBRE DE ACTIVIDAD  

FECHA DE REALIZACIÓN  

 

IDIOMA  NIVEL  PARTICIPANTES  

LUGAR DE REALIZACIÓN  

 

MATERIALES Y RECURSOS USADOS: 

 

 

 

 

 

Por favor, evalúe los siguientes elementos de 1 a 4, siendo 1 la nota mínima y 4 la má-
xima 

El alumnado ha participado activamente en la tarea 1 2 3 4 

Los materiales y recursos usados han sido útiles para la realización 

de la tarea. 

1 2 3 4 

Los materiales y recursos usados han sido suficientes para la realiza-

ción de la tarea. 

1 2 3 4 

El lugar de realización ha sido el apropiado para realizar la tarea 1 2 3 4 

La actividad es apropiada para el objetivo establecido 1 2 3 4 

Me gustaría que se volviera a realizar esta tarea el próximo año 1 2 3 4 

Puntuación global de la actividad 1 2 3 4 

OBSERVACIONES: 
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CONCLUSIONES: 
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ANEXO IV: EL PLAN DE INTEGRACIÓN DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNI-
CACIÓN (PLAN TIC). 
 
 

 

PLAN DIGITAL DE CENTRO 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA 

CURSO 2023/2024 

Índice 
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1Introducción. 

1.1. Contextualización del plan digital de centro. 

1.2. Justificación del plan. 

2. Objetivos del Plan. 

3. Estrategias para la elaboración, la implementación y la evaluación del plan digital. 

3.1. Liderazgo y gobernanza 

3.1.1 Describir la estructura organizativa para el impulso de la estrategia digital del cen-

tro educativo. 

3.1.2 Definir los protocolos o estrategias para la comunicación y la colaboración 

3.2. Infraestructuras y dotaciones tecnológicas. 

3.2.1 Describir la relación de las infraestructuras y recursos disponibles en el centro: 

3.2.2 Describir cómo se organizan y se gestionan los recursos: 

3.3. Aprendizaje y enseñanza 

3.4. Desarrollo profesional (competencia digital docente). 

3.5. Uso seguro de las TIC y protección de datos 

3.6. Difusión del plan digital del centro. 

3.7. Evaluación y actualización del plan digital del centro. 

ANEXOS 

● Anexo 1: Tratamiento de imagen/voz de actividades de los

 centros de titularidad pública mediante medios de la CEUCD. 

● Anexo 2: Tratamiento de imagen/voz de actividades de los

 centros de titularidad pública mediante medios de la CEUCD. 

● Anexo 4: Planos de actuación 2020. 

● Anexo 6: Documento de seguimiento del PDC. 

● Anexo 7: Diagrama de Gantt. 

● Anexo 8: Resultados SELFIE. 

● Anexo 9: Informe DAFO. 

1 Introducción 

1.1 Contextualización del plan digital de centro 

La EOI Santa María de Guía está situada en el municipio del mismo nombre que está situado en el 

noroeste de la isla y tiene una extensión de 42,59km2. Santa María de Guía se emplaza en una zona 

dominada por la agricultura, estando la mayor parte de sus hectáreas dedicadas al cultivo de plataneras. 

https://docs.google.com/document/d/1nQ1-VHamhPkZlHpgbXMLeSyHfxyy_OZbYcc5t7eMoS0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1nQ1-VHamhPkZlHpgbXMLeSyHfxyy_OZbYcc5t7eMoS0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1j4JB_7VRfJo8taycr26C-S_U6IYBqTHU8_zOHHxmAIE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1j4JB_7VRfJo8taycr26C-S_U6IYBqTHU8_zOHHxmAIE/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/18Aki2NbP8hYF8ru80r9HPDYLDQycZag2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/18Aki2NbP8hYF8ru80r9HPDYLDQycZag2/view?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1akwecPV2qdx45vzBXrKYQ0G_2X5OrgIs1aFkToOu7HU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1akwecPV2qdx45vzBXrKYQ0G_2X5OrgIs1aFkToOu7HU/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YBfJsHrnrd7qGPiQ7habVZmdnAgV4_I_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YBfJsHrnrd7qGPiQ7habVZmdnAgV4_I_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uPiRS5aIZM_t3vHbcHQvOIGhRGjRPXYX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uPiRS5aIZM_t3vHbcHQvOIGhRGjRPXYX/view?usp=sharing
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La población es de unos 14.000 habitantes, cifra que se ha mantenido constante en los últimos 

años. El nivel adquisitivo de nuestro alumnado y familias es muy inferior a la media insular. Muchos 

son los alumnos y las alumnas que tienen que desplazarse para trabajar en otros municipios o que están 

en paro debido a la actual crisis económica. Esta EOI gana en importancia cuando se tiene en cuenta el 

bajo precio de la matrícula que hace que familias o personas con pocos recursos puedan tener acceso a 

una enseñanza de idiomas que, de no existir esta EOI, no tendrían manera de recibir esta formación. 

Desde el curso 2016-2017 contamos con un aula adscrita en el municipio de la Aldea de San Nicolás 

que está situada en el IES San Nicolás. Como es sabido, el municipio de la Aldea de San Nicolás tiene 

una idiosincrasia especial ya que se encuentra bastante alejado de otros municipios, y tiene la carac-

terística de que su acceso por el norte se ve cerrado muchas veces por la lluvia, aunque esta circunstan-

cia ha mejorado notablemente tras la apertura del primer tramo de la nueva carretera. La Aldea de San 

Nicolás tiene una extensión de 123,58km2 y cuenta con 7.504 habitantes (fecha de 2019). El mayor 

motor económico es la agricultura, pero cabe destacar que muchos habitantes se desplazan sobre todo 

a la zona sur de la isla para trabajar. Además, hay una gran tasa de desempleo. Lamentablemente, el 

Aula adscrita de La Aldea no ha llegado a ser muy popular y es muy complicado llenar los cursos. 

La edad de nuestros/as discentes es variable y por lo tanto tienen necesidades diferentes. En nuestras 

aulas tenemos adolescentes que asisten motivados y motivados por el deseo de complementar sus es-

tudios en el instituto, y por eso a veces se exigen mucho a sí mismos. Sin embargo, hay un sector que 

son enviados por sus padres y madres para mejorar sus resultados académicos, su motivación es baja y 

son más proclives a comportarse de una forma incorrecta en el aula. Además, después de la implant-

ación de las Pruebas de Certificación para la población escolar ha habido un repunte de alumnado de 

Bachillerato que se matriculan animados por haber obtenido un certificado de B1 o B2, la actitud de 

este grupo de alumnado es totalmente diferente porque entrar en un nivel más avanzado les resulta 

motivante. 

Por otra parte también tenemos alumnado cursando estudios universitarios cuya motivación suele ser 

obtener una certificación que sirva para poder terminar un grado o máster. 
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Otro grupo de alumnado son los adultos con o sin empleo, que suelen venir más motivados por 

diferentes razones para aprender un idioma. Suelen mostrar interés en aprender idiomas por motivos 

laborales, para viajar, como hobby, para abrir una ventana al mundo o simplemente porque es ‘una 

asignatura pendiente’. Aunque en este grupo la motivación es alta, a veces llevan tiempo lejos de los 

estudios, necesitan más apoyo de lo habitual y hay que enseñarles a aprender a aprender. 

Uno de los mayores problemas relacionados con el alumnado y su nivelación ocurre con el acceso al 

curso de Nivel A2.2 o B1.1 en el idioma Inglés, que permite el acceso directo a los que están en pos-

esión de un título de Bachillerato. A pesar de que proporcionamos la información necesaria a la hora 

de la matrícula, este alumnado muchas veces renuncia a la posibilidad de realizar una prueba de clas-

ificación y acaba matriculándose en un nivel inapropiado porque creen que el título de Bachillerato es 

suficiente para cursar el nivel A2.2 o B1.1 de Inglés. 

 ● Trayectoria del centro con respecto al uso de las TIC. 

A mediados de la pasada década, el centro contaba con una página web que era actualizada por un 

informático de forma bastante lenta, con lo que la información que se le daba al alumnado no era 

inmediata. En el curso 2008-9, entró en funcionamiento una nueva página web que se gestiona desde 

el centro por parte del equipo directivo y del profesorado autorizado. Esto da inmediatez en la infor-

mación. A su vez, la página web está conectada a una página de Facebook y a una cuenta de Twitter 

que se actualizan automáticamente con la información publicada en la web oficial del centro, 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/ 

En ese mismo curso 2008 se fundó el blog del centro, que cuenta actualmente con más de 200.000 

visitas y que actualiza el claustro, pidiendo al alumnado que participe en él. Actualmente el blog no 

se actualiza con tanta asiduidad, pero sigue siendo un repositorio de materiales interesante para el 

profesorado y para el alumnado. 

El profesorado también tiene a su servicio el Campus Virtual que ofrece la CEU como sitio de apoyo 

para las clases presenciales. 

En el PE del centro y en la PGA las TIC tienen un papel destacado, siendo estos los objetivos pro-

puestos: 

● Poner en la zona compartida de Medusa toda la documentación del centro. 

● Utilizar un aula en el Campus virtual Moodle para compartir recursos con el profesorado. 

● Todo el profesorado deberá usar aulas virtuales con cada uno de sus grupos para estar pre-

venidos/as en caso de tener que cambiar de modalidad de enseñanza (mixta o no presencial). 

● Publicar en la página web del centro los enlaces a la normativa sobre EOI vigente para alum-

nado y profesorado. 

● Hacer mantenimiento periódico de los recursos informáticos y audiovisuales. 

● Utilizar cuestionarios digitales para evaluar los detalles de funcionamiento del centro, y poder 

gestionar los datos de forma más eficiente. 

● Utilizar el Plan de Formación del centro para fomentar el uso de las TIC. 
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● Formar al profesorado en TIC para atender la enseñanza presencial y otros escenarios 

posibles (mixta, no presencial). 

● Mantener las cuentas de redes sociales para difundir la labor que hacemos en el centro. 
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● Fomentar el uso de las TIC entre el alumnado y permitir que se familiarice con las aulas 

virtuales del Campus para así estar preparados en el caso de tener que cambiar de modali-

dad de enseñanza. 

● Utilizar cuestionarios digitales para evaluar los detalles de funcionamiento del centro y 

poder gestionar los datos de forma más eficiente. 

● Descripción general acerca de las infraestructuras, dotaciones tecnológicas, conec-

tividad, plataformas y servicios digitales. 

El profesorado tiene a su servicio el Campus Virtual que ofrece la CEU como sitio de apoyo para las 

clases presenciales. 

Cada aula está equipada con los recursos que necesita cada docente incluyendo pizarra interactiva 

con proyector y ordenador. El centro cuenta con 16 ordenadores de sobremesa ubicados en la sala de 

conversación (1), la biblioteca (6), las 5 aulas, secretaría (1) y dirección (3). Todos los ordenadores 

del centro están conectados con el servidor Medusa. Aparte de tener conexión de Internet en los or-

denadores de sobremesa, hay conexión WiFi para el alumnado en 3 puntos en la zona de las aulas. 

● Nivel de competencia digital (docente, alumnado y familias). 

● Brecha digital (acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y alumnado en el 

centro y en el hogar). 

Hay varios tipos de materiales prestables que son las tablets (10), las grabadoras y los ordenadores 

portátiles (6). Estos equipos son custodiados en secretaría, donde hay un formulario que el profesor o 

la profesora que desea tomarlos prestados puede utilizar para reservar una fecha y hora. Estos mate-

riales serán solicitados y devueltos en mano a la Jefatura de Estudios del centro. El alumnado también 

tiene acceso a los ordenadores de sobremesa del aula de conversación y la biblioteca en el horario de 

centro. 

1.2 Justificación del plan. 

El Plan Digital de centro para el curso 2023-2024 se ha construido a partir de los 

resultados del diagnóstico realizado durante el mes de noviembre del curso 2022 / 2023, 

dentro de las acciones que el centro educativo ha establecido con el Área de Tecnología 

Educativa de la DGOIC de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias. En este proceso se utilizó la herramienta SELFIE, una her-

ramienta gratuita diseñada para ayudar a los centros escolares a integrar las tecnologías 

digitales en la docencia, el aprendizaje y la evaluación. SELFIE tiene una base sólida de 

investigación y fue desarrollada sobre la base del marco de la Comisión Europea relativo 

a la promoción del aprendizaje en la era digital en las instituciones educativas. Reciente-

mente el nuevo Marco Europeo de Referencia de la Competencia Digital Docente con-

templa algunas novedades en la definición de las áreas de la 

https://drive.google.com/file/d/1YBfJsHrnrd7qGPiQ7habVZmdnAgV4_I_/view?usp=sharing
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
http://educalab.es/documents/10180/216105/digcomporg_ipts-intef_es.pdf
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vC4ciPTHUMsYIdk2x6IpcYB4mviTVhug/view?usp=sharing
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competencia digital, especialmente en aquellas cuestiones relacionadas con el uso seguro 

de las TIC y la protección de datos. Tras el análisis de los resultados por el equipo directivo, 

la persona coordinadora TIC del centro escolar y el agente zonal TIC, se procedió a definir 

una serie de objetivos y posibles estrategias que dieran respuesta a las necesidades de-

tectadas. Se organizaron dentro de seis áreas, siguiendo las orientaciones del Área de 

Tecnología Educativa (ATE) y del Agente zonal TIC: 

1. Liderazgo y gobernanza 

2. Comunicación y colaboración 

3. Infraestructura, recursos digitales y dotaciones 

4. Aprendizaje y enseñanza 

5. Desarrollo profesional docente 

6. Uso seguro de las TIC y protección de datos 

Siguiendo una metodología de análisis centrada en la toma de decisiones, se utilizó la her-

ramienta DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) para incorporar los 

resultados de SELFIE en los niveles de enseñanza del centro (Escuela Oficial de Idiomas). 

Esto permitió definir una serie de estrategias que favorecieran la consecución de los objetivos 

del Plan Digital. Los objetivos y estrategias se concretaron posteriormente en acciones tem-

poralizadas con indicadores de logro que permitan evaluarlas durante la implementación del 

Plan digital de Centro. 

Además, según la Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación, sobre la actualización del marco de referencia de la competencia digital docente, 
dentro del contexto educativo, hay que contemplar su presencia desde una doble perspectiva. 
Por una parte, como objeto mismo de aprendizaje, en la medida en la que, junto con la lec-
toescritura y el cálculo, forman parte de la alfabetización básica de toda la ciudadanía en las 
etapas educativas obligatorias y de educación de adultos y constituyen un elemento esencial 
de la capacitación académica y profesional en las enseñanzas postobligatorias. Por otra, los 
docentes y el alumnado han de emplearlas como medios o herramientas para desarrollar 
cualquier otro tipo de aprendizaje. 

2 Objetivos del Plan. 

Objetivo 1:Organizar las estrategias necesarias para la implementación, difusión 
y evaluación del Plan digital. 

Estrategias Acciones 
Personas re-

sponsables / 
Temporalización 

Indicadores 
de logro 

https://drive.google.com/file/d/1uPiRS5aIZM_t3vHbcHQvOIGhRGjRPXYX/view?usp=sharing
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Agentes     

Presentar al 
profesorado y apro-
bar en el claustro el 
Plan Digital de 
Centro y el acceso 
a los documentos 
que necesitan 
conocer (protocolos 
de uso de los re-
cursos, gestión de 
incidencias, inven-
tario de recursos 
digitales…) 

Elaboración de un 
plan de acogida TIC 
para el profesorado 
de nueva incorpo-
ración. 

Equipo directivo A principio de curso 

 

X 

 

 

Objetivo 2: Fomentar la competencia digital implementando el uso de las TIC en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje para mejorar la experiencia educativa tanto para el profesorado como para 
el alumnado. 

Estrategias Acciones 
Personas re-

sponsables / 
Agentes 

Temporalización 

Indicadores 
de logro 

    

Difundir todas las 

formaciones 
relacionadas con la 
Competencia Digital 

ofertadas por la 
CEUCD. 

Formación al 

profesorado sobre 

la utilización del 
entorno virtual de 
aprendizaje a uti-

lizar. 

   

X 

  

RECURSOS: 
● Orientaciones para la elaboración del PDC 
● Proyecto UCTICEE (Uso y Calidad de las TIC en el Entorno Educativo) de la CEUCD ● Área 

de Tecnología Educativa (ATE) 

 
Objetivo 3: Optimizar los recursos existentes para potenciar las nuevas metod-
ologías y el uso de las TIC. 

Estrategias Acciones 
Personas re-

sponsables / 
Agentes 

Temporalización 
Indicadores 

de logro 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ate/
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Gestionar el man-
tenimiento de los re-
cursos TIC del cen-
tro. 

Elaboración de un 
protocolo de actu-
ación para el man-
tenimiento del equi-
pamiento TIC. 

Coordinador TIC Todo el curso  X 

  

Objetivo 4: Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, identifi-
cando, reduciendo la brecha digital (carencia de dispositivos y conectividad) y 
promoviendo oportunidades de aprendizaje permanente para todo el alumnado. 

Estrategias Acciones 
Personas re-

sponsables / 
Agentes 

Temporalización 

Indicadores 
de logro 

    

Organizar y ges-
tionar de forma efi-
ciente los espacios 
y horarios del centro 
para facilitar el ac-
ceso a dispositivos 
e Internet. 

Habilitación de 

zonas con wifi ab-

ierta y/o dispositivos 

accesibles para el 

alumnado 
(biblioteca, 
comedor, aula me-
dusa, etc.). 

 

 

   

X 

RECURSOS: 
● Servicio de consulta de documentación de actuación Medusa. 
● Servicio de inventario de centro 
● Cambio de contraseña del usuario corporativo del Gobierno de Canarias 
● Préstamo de recursos TIC del CEP Gran Canaria Noroeste 
● Servicio reserva de salas (se puede asignar a un lote de tabletas o portátiles un nombre de sala 

en la aplicación, lote portátiles 1 por ejemplo). 
● Recursos tecnológicos para la educación del alumnado NEAE. 
● Localización de tabletas 
● Procedimiento para dar de baja a equipos obsoletos o estropeados 
● NEAE 

Objetivo 5: Fomentar la competencia digital en el aula, tanto para el 

alumnado como para el profesorado. 

Estrategias Acciones 
Personas re-
sponsables 

Temporalización 
Indicadores 

de logro 

https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-de-documentacion-de-actuacion-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-centros
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-centros
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-centros
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-centros
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/inventario-de-centros
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/cambio-contrasena-medusa
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofesgrancanarianoroeste/prestamos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/reserva-de-salas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/reserva-de-salas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/reserva-de-salas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/reserva-de-salas
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/146/cd/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/localizacion-de-tabletas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/localizacion-de-tabletas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/localizacion-de-tabletas
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/procedimiento-de-actuacion-para-dar-de-baja-equipos-obsoletos-o-estropeados
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/centrorecursos/
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Crear/Mejorar los 
canales de comuni-
cación con el alum-
nado 

Utilización de los 
Entornos Virtuales 
de Aprendizaje 
como repositorio de 
actividades de refu-
erzo y de ampli-
ación para cada 
una de las 

CCP y 
departamentos / 
Profesorado. 

Todo el curso. 

 

X 
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  ● Rincones tecnológicos en un aula de infantil 

 

Objetivo 7: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno 
mediante aplicaciones, entornos virtuales de aprendizaje, páginas Web, correo 
electrónico, en el que se divulguen tanto las noticias del Centro y su oferta educa-
tiva como para una gestión adecuada de la información institucional, siempre ve-
lando y protegiendo los datos personales de los miembros de la comunidad edu-
cativa. 

Estrategias Acciones 
Personas re-
sponsables 

Temporalización 

Indicadores 
de logro 

    

Formar al profeso-
rado sobre protec-
ción de datos per-
sonales y las her-
ramientas de co-
municación 

Empleo de los 

diferentes canales 

de comunicación 

del centro para la 

difusión de la guía 

"Recomendaciones 

para el uso de 
aplicaciones, plata-
formas y 
tecnologías digi-
tales en materia de 
protección de datos 
de carácter per-
sonal" de la 
CEUCD. 

Profesorado Inicio de curso 

 

X 

  

 

Utilizar entornos se-

guros dentro de 
los servidores de la 
CEUCD 

Utilización del cor-

reo corporativo 

como vía de 
comunicación oficial 
del profesorado y 
del centro. 

     

X 

https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
https://observacomdid.com/project/2670/
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 RECURSOS: 
● Descargar licencias Creative Commons 
● Explicación licencias CC en español 
● Banco de imágenes y sonidos del INTEF 
● Mediateca CEUCD 

● CanariWiki: este wiki es un sitio web colaborativo de la CEUCD, impulsado desde el 
Área de Tecnología Educativa (ATE), en el que el alumnado podrá encontrar los recursos gráficos 

necesarios para sus producciones. 
● Flickr: dentro de cada una de las millones de fotos que puedes encontrar en este espacio, aparece 

el licenciamiento de las mismas. 
● CleanPNG: banco de imágenes de licencia libre, se diferencia de otros en que las imágenes alma-

cenadas en él son, en su gran mayoría, archivos en formato PNG que tienen fondo transparente. 
● Pixabay: Todos los contenidos se publican bajo un tipo de licenciamiento que los hace seguros 

para usar sin pedir permiso o dar crédito a la persona autora, incluso con fines comerciales. 
● Unsplash: Similar a Pixabay 
● Freepik: Es una de las fuentes gráficas de contenido libre más importantes. 

● Fototeca IDECanarias: Desde IDECanarias se tiene acceso a una interesante fototeca en la 

que se pueden recuperar fotografías históricas sobre la evolución de nuestras islas. En el 

https://creativecommons.org/about/downloads/
https://creativecommons.org/about/downloads/
https://creativecommons.org/about/downloads/
https://creativecommons.org/about/downloads/
https://www.upo.es/biblioteca/servicios/pubdig/propiedadintelectual/tutoriales/derechos_autor/htm_12.htm
https://www.upo.es/biblioteca/servicios/pubdig/propiedadintelectual/tutoriales/derechos_autor/htm_12.htm
https://www.upo.es/biblioteca/servicios/pubdig/propiedadintelectual/tutoriales/derechos_autor/htm_12.htm
https://www.upo.es/biblioteca/servicios/pubdig/propiedadintelectual/tutoriales/derechos_autor/htm_12.htm
https://www.upo.es/biblioteca/servicios/pubdig/propiedadintelectual/tutoriales/derechos_autor/htm_12.htm
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://intef.es/recursos-educativos/banco-de-imagenes-y-sonidos/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/mediateca/ecoescuela/?page_id=9
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/mediateca/ecoescuela/?page_id=9
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/wiki/index.php?title=Página_principal
http://www.flickr.com/
https://www.cleanpng.com/
https://pixabay.com/
https://unsplash.com/
https://www.freepik.es/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/autoformacion/2012/02/06/fototeca-idecanarias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/autoformacion/2012/02/06/fototeca-idecanarias/


 

77 

Plan Digital de Centro 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA 

 



 

78 

Plan Digital de Centro 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA 

 

  acciones puntuales 

al CEP sobre el uso 

de los Entornos Vir-

tuales de 
Aprendizaje Cam-
pus. 

    

 

 

 
RECURSOS: 

● Formación abierta INTEF (la matriculación en los MOOC y NOOC del INTEF permite acceder a los 

recursos de estas formaciones en cualquier momento). 
● CEUCD Boletines informativos de formación del profesorado (con posibilidad de suscripción en la 

misma página) 
● CEUCD Acceso al campus de cursos autodirigidos (certificables) ● CEUCD Aula de autofor-

mación (cursos no certificables). 
● CEUCD Formación, apoyo técnico y asesoramiento en el ámbito de las TIC 
● Cursos de extensión universitaria ULPGC 
● Kit digital INTEF (recursos del curso de formación) ● codeintef 

 

Objetivo 9: Diseñar un plan de comunicación del centro a través de los recursos 
de la CEUCD. 

Estrategias Acciones 
Personas re-

sponsables / 
Agentes 

Temporalización 

Indicadores 
de logro 

    

6.2 Favorecer el 

uso de aplicaciones 

y herramientas de 
la CEUCD en las 
comunicaciones 
con las familias. 

6.2.1 Usar la APP 
Familias y Pincel 
Ekade para la co-
municación con las 
familias. 

Equipo directivo, 
profesorado. 

Todo el curso 

   

X 

Objetivo 7: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno 
mediante aplicaciones, entornos virtuales de aprendizaje, páginas Web, correo 
electrónico, en el que se divulguen tanto las noticias del Centro y su oferta educa-
tiva como para una gestión adecuada de la información institucional, siempre ve-
lando y protegiendo los datos personales de los miembros de la comunidad edu-
cativa. 

Estrategias Acciones 
Personas re-
sponsables 

Temporalización 

Indicadores 
de logro 

    

https://enlinea.intef.es/
https://enlinea.intef.es/
https://enlinea.intef.es/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/aulatic.php?id=2
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/autoformacion.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/autoformacion.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/autoformacion.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/autoformacion.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/autoformacion.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/tic.php
https://www.ulpgc.es/extensionuniversitaria
https://www.ulpgc.es/extensionuniversitaria
https://www.ulpgc.es/extensionuniversitaria
https://www.ulpgc.es/extensionuniversitaria
https://www.ulpgc.es/extensionuniversitaria
https://formacion.intef.es/catalogo/course/view.php?id=2
https://formacion.intef.es/catalogo/course/view.php?id=2
https://formacion.intef.es/catalogo/course/view.php?id=2
https://code.intef.es/
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Alfabetización digi-
tal de las familias 
para comunicarse 
con el centro. 

Impartición de char-

las a las familias, al 

principio del curso, 

para la explicación 

del uso de los me-

dios que 
utiliza el centro 
para la comuni-
cación con las fa-
milias 

Comisión TIC Todo el curso. 

   

X 

 

 

Anexo 7: Diagrama de Gantt. 

3 Estrategias para la elaboración, la implementación y la 

evaluación del plan digital. 

Leyenda de los indicadores de logro: 

No iniciado 

Iniciado 

Avanzado 

Logrado 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1akwecPV2qdx45vzBXrKYQ0G_2X5OrgIs1aFkToOu7HU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1akwecPV2qdx45vzBXrKYQ0G_2X5OrgIs1aFkToOu7HU/edit?usp=sharing
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EOI SANTA MARÍA DE GUÍA 

3.1 Liderazgo y gobernanza 

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Agente Funciones en el plan Descripción de las estrate-
gias para la coordinación 
de los distintos agentes 

 

Equipo directivo ● Difundir e impulsar el plan digital 
● Implementar los canales de comuni-

cación autorizados por la CEUCD con to-

dos los agentes de la comunidad educa-

tiva. 
● Impulsar, dirigir y coordinar todo el tra-

bajo, motivando al profesorado, a los 

alumnos y a las familias para alcanzar 

los objetivos planteados en este plan. 
● Participar activamente en

 la planificación. 
● Evaluar los objetivos y resultados del 

plan. 
● Realizar un seguimiento adecuado de la 

implantación de las actuaciones del plan. 

Seguimiento en CCP 

Persona 

Coordinadora TIC 

● Actualización del inventario tecnológico. 
● Gestión de incidencias (problemas 

técnicos) 
● Establecer espacios digitales y her-

ramientas TIC para intercambiar infor-

mación, experiencias y buenas prácticas 
● Diseñar acciones puntuales formativas 

y/o para compartir propuestas metodo-

lógicas que fomenten la innovación. 

● Revisar el funcionamiento de disposi-

tivos y comunicar al servicio 

técnico aquello que no

 se pueda arreglar. 
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EOI SANTA MARÍA DE GUÍA 

● Facilitar el trabajo relacionado con las 

TIC a toda la comunidad educativa 

● Realizar un seguimiento adecuado de la 

implantación de las actuaciones del plan. 

● Realizar las memorias y evaluaciones fi-

nales del Plan TIC. 

Elaborar un documento de acogida para el 

profesorado de nueva incorporación, de ayuda 

digital que contenga: 

● Información sobre los recursos de pré-

stamos disponibles en el centro y el pro-

cedimiento para solicitarlos. 
● Instrucciones sobre el uso de herramien-

tas de comunicación de la CEUCD y 

cualquier otro recurso TIC de interés 

para el alumnado o el profesorado.. 
● Procedimiento de gestión de incidencias 

de equipos. 
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Responsable web ● Publicación en el blog del PDC.  

Profesorado ● 
● 

● 

Dar a conocer el plan TIC en su clase 

Participar en las formaciones para mejo-

rar su CDD. 

Usar una pedagogía que mejore la CD 
del alumnado en sus clases. 

Claustro 

Alumnado ● 

● 

● 

Desarrollar actividades, tareas y proyec-

tos con el uso de las TIC. Tutorizar a 

compañeros en el uso de las tecnologías 

digitales. 

Promover entre sus iguales una cultura 

de uso responsable y seguro de las 

TIC. 

En el aula y en el Campus 

3.1.2. Protocolos o estrategias para la comunicación y colaboración 

 PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
re-

sponsab 
les 

Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

 Información acerca del centro al público en general 
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
responsab 

les Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

Equipo 
Directivo 

Blog del 
centro 

La selección de la información para su publicación en los canales de comunicación del 

centro, tanto de ámbito Institucional o de servicios educativos, como todas aquellas noticias 

o eventos referidos a la actividad docente, corresponde a la dirección que coordinará dicha 

actividad con el resto del equipo directivo. 

El uso de herramientas para la comunicación y aulas virtuales se ajustará a lo indicado en 
● ANEXO 1 
● ANEXO 2 

A principio de curso se recogerán los permisos pertinentes referidos a tratamiento de 

imágenes, voz, datos, etc. mediante los consentimientos informados de las familias o tu-

tores/as legales (véase Protocolos de Uso y Seguridad). Estos serán custodiados por el 

centro, aunque cada tutoría llevará el control de dichos permisos, con la finalidad de informar 

al equipo educativo correspondiente. 

El procedimiento para proponer contenidos desde las tutorías, materias, Proyectos y 

Redes, para su difusión a la comunidad educativa, estará coordinado por el equipo di-

rectivo y tiene como principal finalidad dar visibilidad e informar de la actividad docente en 

el centro. Cualquier entrada o publicación en el blog deberá ajustarse a la normativa de 

respeto de la propiedad intelectual y derechos de autoría (Véase lo recogido en el apartado 

3.5. del Plan Digital y/o Protocolos de Uso y Seguridad). 

Selección de información y curación de contenidos: 
- Evento y noticias institucionales. 
- Información académica, Proyectos y Redes. 
- Actividades complementarias y extraescolares. 
- Situaciones de aprendizaje y actividades relevantes. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/eoisantamariadeguia/
https://docs.google.com/document/d/1nQ1-VHamhPkZlHpgbXMLeSyHfxyy_OZbYcc5t7eMoS0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1nQ1-VHamhPkZlHpgbXMLeSyHfxyy_OZbYcc5t7eMoS0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1j4JB_7VRfJo8taycr26C-S_U6IYBqTHU8_zOHHxmAIE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1j4JB_7VRfJo8taycr26C-S_U6IYBqTHU8_zOHHxmAIE/edit?usp=sharing


 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                                      Proyecto Educativo 

 
 

   84 

  

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
responsab 

les Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

 

Correo cor-
porativo del 
centro @go-
biernod 
ecanarias.or 
g 

En septiembre se informará al profesorado de la necesidad de darse de alta en el correo 

corporativo a través de: 

● SÍRVETE - Gestión de incidencias 
● Intranet del Gobierno de Canarias 
● Guía rápida de SÍRVETE 

El correo corporativo será el canal principal para la comunicación del profesorado con otras 

administraciones, empresas, centros educativos, organizaciones… 

Al enviar un correo masivo o a varias personas destinatarias se pondrán todas en CCO 
(copia oculta). 

Es necesario incluir firma en la que figure el nombre completo y puesto en el centro. Si se 
opta también por añadir el logo de la CEUCD deberá ajustarse siempre a las orientaciones 
recogidas en el Manual de Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias (Co-
municación pública - Manual - pág. 62) 

Comunicación de la dirección al claustro 

https://www.gobiernodecanarias.net/sso/login?service=https%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.net%2Faplicaciones%2Fsirvete%2Fprincipal%2Findex.html
https://www.gobiernodecanarias.net/sso/login?service=https%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.net%2Faplicaciones%2Fsirvete%2Fprincipal%2Findex.html
https://www.gobiernodecanarias.net/sso/login?service=https%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.net%2Faplicaciones%2Fsirvete%2Fprincipal%2Findex.html
https://www.gobiernodecanarias.net/sso/login?service=https%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.net%2Faplicaciones%2Fsirvete%2Fprincipal%2Findex.html
https://www.gobiernodecanarias.net/sso/login?service=https%3A%2F%2Fwww.gobiernodecanarias.net%2Faplicaciones%2Fsirvete%2Fprincipal%2Findex.html
https://www.gobiernodecanarias.net/intranet/
https://www.gobiernodecanarias.net/intranet/
https://www.gobiernodecanarias.net/intranet/
https://www.gobiernodecanarias.net/intranet/
https://www.gobiernodecanarias.net/intranet/
https://www.gobiernodecanarias.net/cmsgobcan/export/sites/cibercentro/sirvete/principal/CIBERC-GEER-715930-Guia-rapida-de-SIRVETE.pdf
https://www.gobiernodecanarias.net/cmsgobcan/export/sites/cibercentro/sirvete/principal/CIBERC-GEER-715930-Guia-rapida-de-SIRVETE.pdf
https://www.gobiernodecanarias.net/cmsgobcan/export/sites/cibercentro/sirvete/principal/CIBERC-GEER-715930-Guia-rapida-de-SIRVETE.pdf
https://www.gobiernodecanarias.net/cmsgobcan/export/sites/cibercentro/sirvete/principal/CIBERC-GEER-715930-Guia-rapida-de-SIRVETE.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
https://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
responsab 

les Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

Equipo 
Directivo 

Pincel 
Ekade 
App 
Docente 

35009802@ 

gobiernodec 

anarias.org 

Página de 
inicio y ad-
ministraci ón 
noticias 

La información institucional del centro, así como las evaluaciones y las actas quedarán 

recogidas en este espacio compartido (Zona Compartida) que será administrado por la di-

rección. 

Acceso a guías de Pincel Ekade 
Se fomentará en el profesorado el uso de la App Docente para la realización de actividades 

de Gestión académica (convocatorias de reuniones, claustros o informaciones varias) 

El procedimiento oficial de comunicación con el profesorado por parte del equipo directivo 

se realizará a través de la APP Docente y/o correo corporativo. 

 Se pondrá en la Página de Inicio del centro el acceso directo al correo corporativo. 
Dicha gestión se realizará a través de CAUCE en: 
 ● Servicio de personalización de la página de inicio del centro 

Un recurso que puede usarse es el servicio de “Administración de Noticias del Centro”. Este 
servicio permite a la directiva de un centro educativo crear y gestionar noticias asociadas a 
su centro. De esta forma podrá generar noticias que serán publicadas, para los usuarios del 
centro, tanto en en el escritorio activo de los equipos integrados en el dominio Medusa como 
en la página de inicio del CAU_CE. 

Comunicación entre el profesorado 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-docente-para-dispositivos-moviles/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/app/app-docente-para-dispositivos-moviles/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/inicio/
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/personalizacion-de-la-pagina-de-inicio-del-centro
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/manuales/administracion-noticias-del-centro?check_logged_in=1
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
responsab 

les Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

Profesora 
do 

Correo cor-
porativo 

La información referida al alumnado que contengan datos deberá ser tratada por correo 
corporativo exclusivamente _@gobiernodecanarias.org). 

Comunicación dirigida a las familias 
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa 

Agentes 
responsab 

les Canales Protocolos (Selección, recogida y publicación de la información) 

Equipo 

Directivo 

y 
Profesora 
do 

35009802@ 

gobiernodec 

anarias.org) 

Pincel 
Ekade 

El equipo directivo y el profesorado utilizarán su correo corporativo 
(_@gobiernodecanarias.org) como canal de comunicación exclusivo con las familias. 

Se atenderá a las indicaciones recogidas en: 
● Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y tecnologías 

digitales 
● Guía de ayuda sobre Pincel Ekade 

- En caso de imposibilidad serán valoradas otras herramientas (agenda, circula-

res,...) que garanticen a las familias el derecho a la información y la privacidad de los datos 

personales y/o sensibles del alumnado. 

- En aquellas situaciones de urgencia que impliquen algún tipo de riesgo para la 

salud del alumnado, se priorizará la llamada telefónica (optando única y excepcionalmente 

por algún tipo de mensajería instantánea si no se obtuviese respuesta inmediata). 

- Los comunicados se publicarán en el blog. El profesorado y el centro se asegurará 

de que todas las familias reciben la información, por lo que se debe contemplar mantener 

las circulares en papel hasta que todas las familias se hayan adaptado al uso de las aplica-

ciones. 

- En las comunicaciones y mensajes a través de correo electrónico, cuando estas 

sean a varias personas destinatarias se remitirán todas en CCO (copia oculta). 

-No se utilizarán formularios o encuestas realizados en plataformas cuyos servidores no 
pertenezcan a la CEUCD (GoogleForms -incluidos dominios @canariaseducacion-, Formi-
dable, etc.) que contengan datos de las familias (DNI, teléfonos, datos sensibles, etc.). 

Otras acciones 

Equipo 
directivo 

Telefonía 
Línea de teléfono 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/guia-app/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/pincel/guias-ayuda/equipos_directivos/comunicaciones/
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3.2 Infraestructuras y dotaciones tecnológicas. 

3.2.1. Relación de las infraestructuras y recursos disponibles en el centro: 

Espacios del centro que disponen de 
tecnología 

Recursos tecnológicos disponibles 

Conectividad Usos 

 
 

 
 

 

 

 
 

Aula 1-3 y 5 

  

x 

 
Ordenador de sobremesa, ampli-
ficador, altavoces, PDI, proyec-
tor. 

X 

 

Aula 4 
  

x 
 Ordenador portátil, amplificador, 

altavoces, PDI, proyector. X 
 

Biblioteca 
  

x 
 

4 ordenadores de sobremesa X 
 

Sala de conversación   
x 

 
1 ordenador de sobremesa x 

 

Sala de profesorado 
  

x 
 2 ordenadores portátiles, 1 multi-

copista 

 
x 

Dirección y secretaría 
  

x 
 

4 ordenadores de sobremesa, 1 
multicopista. 

 
x 
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 Espacios del centro que disponen de tecnologías: 
● Aulas 1-5 

● Biblioteca 

● Aula de Conversación 

● Sala de Profesorado 

● Dirección 

Estado de conectividad: 
Todos los espacios están conectados con la red Medusa y la red Medusa abierta para el 
alumnado. 

Croquis de puntos de acceso: 

Recursos tecnológicos: 
● 15 ordenadores de sobremesa 

● 5 pizarras digitales 

● 5 proyectores 

 

●  ● 8 ordenadores portátiles 

● 10 tabletas digitales 

● 5 grabadoras digitales 

● Pantalla chroma elaborada por el centro 

La AEOI San Nicolás 

● Un ordenador portátil 

● Un proyector 

No hay conexión de Internet en el Aula con el portátil por no estar en la misma red Medusa. 

 

CROQUIS DE PUNTOS DE ACCESO (CABLE O 

WIFI) EN LOS DIFERENTES ESPACIOS DEL 

CENTRO. 

Este croquis se encuentra en el ANEXO 4 de este PDC 

3.2.2. Cómo se organizan y se gestionan los recursos: 

RÉGIMEN DE USO DE LOS RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS 

EQUIPAMIENTO SOLICITUD NORMAS DE UTILIZACIÓN 

https://drive.google.com/file/d/18Aki2NbP8hYF8ru80r9HPDYLDQycZag2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/18Aki2NbP8hYF8ru80r9HPDYLDQycZag2/view?usp=sharing
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Tablets 

A disposición del 
profesorado en Direc-

ción. 

● Las tablets serán actualizadas al comienzo del curso. 
● Cada tablet usará siempre el mismo cargador que 

deberá tener el número asignado para facilitar su identi-

ficación. 
● Al final del curso se eliminarán las apps no deseadas, 

archivos, historial y se volverán a actualizar. Una vez 

limpias y actualizadas se guardan en las cajas con su 

cargador correspondiente. 
● La dotación de tablet de préstamo será de uso como 

material de aula hasta que sea necesario su préstamo. 
● Cargar las tablets tras su uso. 
● Colocar los cables siempre en la misma dirección y evi-

tar que queden doblados. 
● Evitar descargar apps 
● No modificar las cuentas de usuario 

Ordenadores de 

sobremesa de la 
1º planta 

Se encuentran dis-
tribuidos en las 
diferentes aulas 

● Los ordenadores serán actualizados al finalizar el curso 

por parte del encargado TIC. 
● Siempre permanecen enchufados a la corriente, 

conectados a internet mediante cable y por HDMI al 

dispositivo de proyección 

Instalados en las au-

las, sala del 
profesorado y algunos 

departamentos del 
Centro. 

● Cada docente debe velar por la protección de sus datos 

personales y cerrar sus sesiones. 
● Es conveniente no guardar las contraseñas personales 

en los equipos. 
● Apagar los equipos a última hora. 

 

  
● El alumnado debe acceder con el usuario u_35009802 

y sin contraseña 
  ● Apagar el ordenador desde el software no desde el botón 

de la cpu 

  ● Apagar la pantalla del ordenador tras su uso. 

  ● El alumnado no debe guardar trabajos en el disco duro 
del ordenador. Se podría guardar “provisionalmente” en 
la Zona Genérica del Servidor y luego el profesor 
guardarlos. 

Portátiles 
Se encuentran en 

Dirección (y 1 en el 
aula 4) 

● 

● 

En caso de necesitarlo, se solicitará en dirección, y se 

seguirán las mismas normas de uso establecidas para 

los ordenadores de mesa. 
En el caso de la EOI La Aldea, se asignará cada curso 
escolar, un portátil al profesorado nombrado. 

Fotocopiadora 
con impresora Sala de Profesorado 

● 

● 

● 

Utilizar para copias sueltas (para más de diez, utilizar la 

de secretaría). 
Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del 

papel 
En caso de atasco no manipular con brusquedad (o 
llamar a alguien del equipo directivo o administración) 

  ● Comunicar incidencias a alguien de administración. 
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  ● 

● 

Con 24 horas de antelación y haciendo un uso sos-
tenible. 

Fotocopiadora 

con impresora a 
color Secretaría 

● 

● 

● 

El profesorado solicitará las copias al conserje, presentá-

ndole a este un original del mismo sin límite de cantidad 

(uso razonable) 
Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del 

papel 
En caso de atasco no manipular con brusquedad (o 
llamar a alguien del equipo directivo o administración) 

  ● Comunicar incidencias a alguien de administración. 

  ● Con 24 horas de antelación y haciendo un uso sos-
tenible. 

Impresoras Sala del profesorado 
● Su uso habitual es de la función de escáner 

Proyectores 
Instalados en las aulas 

y espacios. 
● 
● 

Apagar el proyector cuando no se esté utilizando. 
Los mandos se encuentran en las aulas. 

ORGANIZACIÓN Y ESTRATEGIAS PARA MANTENER LOS RECURSOS OPERATIVOS 
Y 

ACTUALIZADOS 

 

Dispositivos estropeados 
● En caso de que un dispositivo no funcione correctamente o presente dificultades para su uso se com-

pletará en el libro de incidencias habilitado para ello en secretaría indicando de forma clara el problema 

que presenta el dispositivo y se comunicará al miembro del equipo directivo presente. 
● La persona responsable procederá a revisar y solventar la incidencia si fuera posible o realizar la 

gestión a través de CAUCE → creación de incidencias. 
● En caso que CAUCE no pueda darle solución, se contratará un servicio externo si las condiciones lo 

permiten y previa autorización del secretario/a del centro. 

 

 

Mantenimiento general de dispositivos 
● Los ordenadores de sobremesa y portátiles serán actualizados al final del curso por parte del 

encargado TIC. 
● En las tablets, al final del curso, se eliminarán las apps no deseadas, archivos, historial y se 

volverán a actualizar. Una vez limpias y actualizadas se guardan en las cajas con su cargador 

correspondiente. 

  

Cuidado de los recursos por parte del profesorado y del alum-
nado ● Se seguirán las normas de utilización anterior-
mente citadas. 

  

PROTOCOLOS PARA LA GESTIÓN DE PRÉSTAMOS DE DISPOSITIVOS 
 

El alumnado que presente dificultades para el acceso de recursos digitales en casa, tendrá la posibilidad 
de hacer uso de los recursos presentes en el centro, tanto en la biblioteca como en la sala de conversación, 
antes y después de clase. 

 

ORGANIZACIÓN DE LA ZONA COMPARTIDA DEL SERVIDOR DE LA RED MEDUSA 
PARA LA 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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Es recomendable usar esta zona para guardar documentos con información importante y sensible. 
● Crear una estructura de carpetas para organizar toda la información. 
● Evitar que en la zona compartida/profesorado se añadan archivos personales de cada profesor/a. 

Cada usuario tiene un acceso directo a las copias de su carpeta personal dentro de "Zona CAU_CE" 

en el escritorio. Mis Documentos en Red: Es la carpeta personal en la red. En ella el profesorado 

podrá guardar los documentos o archivos que desee, pudiendo acceder a ellos desde cualquier otro 

ordenador del centro. 
● Evitar colocar ficheros de vídeo o aplicaciones que no tengan uso pedagógico o infrinjan la LEY DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
● Cada curso escolar se abrirá una carpeta nueva en la que se incluyen otras carpetas con los diferentes 

documentos que son necesarios durante el curso escolar: 
- Programaciones Didácticas y SSAA 
- PGA 
- Evaluaciones 
- Memorias 
- Proyectos -... 

Es aconsejable publicarlos en formato PDF (solo lectura) para que no puedan ser editables. 
❖ El profesorado deberá guardar los documentos en las carpetas correspondientes. Si se ofrece un docu-

mento modelo a partir del cual se trabajará es preciso hacer primero una copia antes de comenzar a escribir 

en él y guardarlo con el nombre del curso al que va referido. No sobreescribir en documentos de otras personas 

ni en los originales. 

● Zonas del servidor 
● Buenas prácticas: uso de las zonas compartidas del servidor 
● La zona compartida: crear una carpeta de solo lectura para el profesorado 

Creación de la carpeta de cada 
curso escolar 

- Equipo directivo 

Creación carpetas Incluir documen-
tos 

- Carpetas: Equipo Directivo y Coordinadores/ Jefes/as de 
Departamento 
- Documentos: Todo el profesorado 

Borra las carpetas de cursos - Equipo directivo 

 

anteriores  

Mantener las carpetas de los cursos 
anteriores 

Mínimo dos cursos, después se puede hacer copia de seguridad en 
memoria externa bien custodiada. 

  

https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/zonas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/zonas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/zonas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/buenas-practicas-zonas-compartidas-servidor
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/noticias/crear-carpeta-solo-lectura-profesorado
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3.3 Aprendizaje y enseñanza 

En este ámbito será necesario: 
https://docs.google.com/document/d/1_7c_IgHfSose2EhnELUl2oyTSekMevFGsTk9KunHqUI/edit?usp=sha 

ring 
La tecnología ha transformado nuestra forma de aprender, de comunicarnos, de colaborar, de crear, de tra-

bajar, de interactuar, de concentrar la atención o de abordar una tarea. 
Las competencias que necesita desarrollar el alumnado del siglo XXI, para que pueda convertirse en un ciu-

dadano capaz y competente para conducirse en nuestra sociedad, también son radicalmente distintas a las 

que pudieran necesitar las generaciones anteriores. 

Algunas habilidades básicas para desarrollar en el entorno educativo son: trabajo en equipo (colaboración y 

cooperación), resolución de problemas, comunicación eficaz, capacidad de atención y de escucha, empatía, 

capacidad de síntesis y de argumentación, habilidades para la organización (gestión del tiempo y de los re-

cursos), análisis y procesamiento de información, habilidad para adquirir los conocimientos específicos nece-

sarios para desarrollar una tarea o trabajo, autonomía, autorregulación, interés, curiosidad, responsabilidad 

personal y social, capacidad de reflexión, proactividad, pasión, motivación intrínseca, lógica divergente, apren-

dizaje continuo, confianza… 

Todas estas habilidades deben desarrollarse en un entorno en el que Internet, las redes sociales y las 

tecnologías digitales son el medio en el que se actúa mayoritariamente, en consecuencia, las tecnologías y 

contenidos digitales juegan un papel cada vez más importante en la promoción e impulso de la innovación 

educativa y por ello la Competencia Digital, entendida como uso habitual de los recursos tecnológicos para 

resolver problemas de la vida cotidiana, se convierte en competencia básica para la vida. 

Esta sociedad digital, que necesita ciudadanos con competencias tan diversas y complejas, exige una mod-

ernización hacia una escuela radicalmente diferente a la del modelo tradicional, que ha estado basado en la 

mera transmisión de contenidos, aprendidos para su reproducción. 

● 
Definir y describir las acciones o proyectos del centro que impulsan la mejora de la competencia digital 
del alumnado y la integración curricular de las TIC. 

● Describir los protocolos para el desarrollo de la enseñanza a distancia o mixta. 

o Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales. o Ori-

entaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas virtuales. 
o Orientaciones dirigidas a las familias para el seguimiento del aprendizaje del alumnado en las aulas 

virtuales. 

ACCIONES O PROYECTOS DEL CENTRO QUE IMPULSAN LA MEJORA DE LA COMPETENCIA DIGI-
TAL DEL ALUMNADO Y LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LAS TIC 

 

Programas, proyectos y redes 
El centro participa en 
 ● Innovas 

 

Elaborar y proponer tareas que requieran el uso de plataformas digitales  

Promover entre el alumnado la 

creación de productos digitales 
como evidencias de aprendi-
zaje. 

● Producir Películas/Vídeos. 
● Narrar Historias/Storytelling (Presentaciones multimedia, Vídeo, 

Podcast, Herramientas para crear tiras cómicas o viñetas, ani-

maciones, etc.) 
● Proyectar (Mapas Conceptuales, Infografías, Presentaciones mul-

timedia, Vídeos, Líneas de tiempo o diagramas de flujo, crono-

gramas, etc.) 
● Otros: objetos 3D, códigos QR 

 

https://docs.google.com/document/d/1_7c_IgHfSose2EhnELUl2oyTSekMevFGsTk9KunHqUI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_7c_IgHfSose2EhnELUl2oyTSekMevFGsTk9KunHqUI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_7c_IgHfSose2EhnELUl2oyTSekMevFGsTk9KunHqUI/edit?usp=sharing
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/programas-redes-educativas/
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Utilización de recursos TIC 
(paquetes con elementos como 

Selección de recursos o materiales:  

 

texto, imagen, videos, ejercicios 

de evaluación) que faciliten el 

aprendizaje de las diferentes 

áreas de contenido y 
favorezcan la adquisición de ha-
bilidades, destrezas, y conoci-
mientos de las mismas. 

● Se deben seleccionar recursos que permitan generar experiencias 

para activar la reflexión, la capacidad de análisis y el pensamiento 

crítico. 
● Los materiales deben contar con contenidos en estrecha relación 

con las actividades desarrolladas en clase, planificados y estruc-

turados para la promoción del aprendizaje significativo. 
● Todos los materiales, tanto los creados como los seleccionados, 

deben actualizarse con periodicidad. 
● Todos los recursos deben contar con una intencionalidad para el 

aprendizaje. 
● Brindar fuentes de información que amplíen los contenidos. 
● Usar herramientas que permitan las 3 c: creación, comunicación y 

colaboración. 

Incentivar la evaluación del alumnado con tecnologías digitales 

Ventajas de la evaluación con tecnologías digitales: 
● Las actividades quedan registradas. Se pueden reutilizar. 
● Retroalimentación inmediata. Información actualizada a las familias. 
● Actividades variadas, flexibles y motivadoras. 
● Mejora la competencia digital por el uso guiado de las tecnologías innovadoras. ● Se puede ac-

ceder en cualquier momento a la plataforma en línea o aula virtual. 

Atender a una evaluación continua, formativa y competencial haciendo uso de las tecnologías digitales requiere 
de planificación. Con el uso de herramientas digitales hay que procurar espacios de diálogo y debate que 
permitan potenciar el carácter formativo de la evaluación. 

Incluir el uso de rúbricas, listas 

de cotejo, escalas de val-

oración, listas de control, cues-

tionarios, formularios etc. 
en las programaciones 

● Si se utilizan rúbricas, listas de comprobación, guías de evaluación, 
escalas de valoración, etc., deben ponerse a su disposición como 
un recurso más desde el principio, potenciando su aprendizaje y 
apoyando los procesos de autoevaluación y coevaluación. Por 
tanto, estas herramientas deben ser claras y estar accesibles para 
que el alumnado pueda recurrir a ellas  

Fomentar la autoevaluación y la 
coevaluación con herramientas 
digitales. 

cuando lo precise, favoreciendo la transparencia del proceso. 
● Los cuestionarios pueden usarse para autoevaluación, posibilitando 

varios intentos y dando retroalimentación en función de la 
respuesta, y para heteroevaluación. 

TIC TAC PEP 
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https://gesvinromero.com/2015/09/19/el-ciclo-de-kolb-4-capacidades-del-aprendizaje-articulo/ 

MODELO TPACK 

https://view.genial.ly/62cebc4ab8819a0018faab90 

https://appleteaching.wordpress.com/2018/12/02/una-oferta-que-no-podran-rechazar/ 

Recursos y servicios educativos digitales y en red en el portal del entorno ecoescuela2.0 

https://gesvinromero.com/2015/09/19/el-ciclo-de-kolb-4-capacidades-del-aprendizaje-articulo/
https://view.genial.ly/62cebc4ab8819a0018faab90
https://appleteaching.wordpress.com/2018/12/02/una-oferta-que-no-podran-rechazar/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/portal/
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PROTOCOLOS PARA EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA A DISTANCIA O MIXTA 

Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales 

Se podrán utilizar las plataformas que la CEUCD pone a disposición de los centros educativos: CAMPUS El 

uso de aulas virtuales, de tutoría o de cada área, se contempla como un recurso indispensable en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 
Complementa el trabajo diario en el aula ordinaria. Es una herramienta organizativa para el recordatorio de 
entrega de tareas, pruebas, exámenes, entrega de trabajos… 
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CAMPUS 
En el centro hemos seleccionado CAMPUS, plataforma de enseñanza a distancia basada en Moodle, gestion-

ada por la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la CEUCD. La puede utilizar 

cualquier centro público de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de 

Canarias para impartir enseñanzas semipresenciales y a distancia, o para apoyar la impartición de enseñanzas 

presenciales. 
Funciones principales 
Algunas de las funciones y características de este aula virtual son: 
● Incrustar carpetas de Google Drive. 
● Compartir contenido entre aulas virtuales. 
● Mostrar el progreso del alumnado en un aula. 
● Grabar audio y vídeo en actividades con PoodLL. 
● Videoconferencias con Jitsi y Microsoft Teams. 
● Sincronización de matrículas con Pincel Ekade. 

Orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas virtuales 

Al principio de curso se hace una pequeña presentación en el que se explican los elementos básicos. Las 

aulas virtuales de aprendizaje son un medio para reforzar tu aprendizaje tanto en casa como en el centro. Es 

por ello por lo que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones: 
● Entra con el usuario y contraseña de Pincel Ekade. 
● Las tareas con fecha de entrega se bloquean después de la fecha y no permitirán que la entregues. 

Asegúrate de hacer tu trabajo con suficiente antelación. 
● Puede ser peligroso compartir tus contraseñas o tus fotografías 
● Compartir material de otras personas como fotos o documentos puede ser un delito. 

Orientaciones dirigidas a las familias para el seguimiento del aprendi-
zaje del alumnado en las aulas virtuales. 

Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para que tus hijos/as refuercen su aprendizaje tanto en casa 

como en el centro escolar. Es por ello por lo que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones: 
● Para el uso de las aulas virtuales deberás firmar un consentimiento que custodiará el centro. 
● El usuario y contraseña a las aulas virtuales de tu hijo/a la entregará el centro a las personas re-

sponsables, deben custodiarse y no compartir por cuestiones de seguridad. 
● En caso de olvidar la contraseña se puede volver a restablecer a través del servicio de CAUCE Cam-

bio de contraseña del alumnado 
● Acompaña y supervisa las actividades que realiza tu hijo/a. 
● Configura los controles parentales en los dispositivos que utilice tu hijo/a. 
● Enséñale a identificar contenidos positivos y de calidad, adecuados a su edad. Los niños y las niñas 

tienen que saber que no toda la información que encuentran en internet es fiable y dentro de la que 

es más fiable, seleccionar la que resulta relevante para la actividad que están realizando. 
● Fomenta su capacidad de crítica y mantiene un clima de comunicación y confianza. 
● Algunas de las tareas podrían tener fecha y hora de entrega, ayuda a tu hijo/a a ser responsable con 

sus trabajos. 
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3.4 Desarrollo profesional (competencia digital docente). 

Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia digital docente. 

● Al inicio de curso se presentará el PDC indicando la necesidad de implementarlo en la tarea docente 

diaria. 

● Se informará de los recursos y aplicaciones que pueden ser utilizados. 

● A principios de curso se realizará un cuestionario sencillo para ver las necesidades reales del profeso-

rado en cuanto la mejora de su competencia digital y se comprobará si coinciden con las temáticas 

planteadas en la memoria de final de curso. El cuestionario permitirá identificar al profesorado que 

pueda actuar como referente TIC. 

● A través de la CCP se realiza un diagnóstico de las necesidades en Competencia Digital y se incorpo-

rarán las formaciones necesarias en el Plan de Formación del Centro. 

● Se ajustará a los resultados obtenidos el Plan de Formación si fuera preciso. 

Definir las acciones que se proponen para orientar y apoyar al profesorado en el uso de nuevas es-
trategias metodológicas para la integración de las TIC. 

● Diseñar acciones puntuales formativas para compartir propuestas metodológicas que fomenten la in-

novación, y la puesta en práctica de nuevas experiencias dentro del Plan de Formación. 
● Diseñar actividades de las diferentes materias relacionadas con los proyectos y redes que se desar-

rollan en el centro en las que haya que usar las TIC. 

Describir las acciones que se proponen para impulsar la participación del profesorado en las activida-
des formativas para la mejora de la competencia digital docente y la innovación pedagógica con TIC. 



 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                                      Proyecto Educativo 

 
 

   99 

● Informar en plazo de las diferentes actividades formativas que vayan surgiendo (CEUCD, INTEF, 

CEP) 
● Algunas de las actividades formativas pueden ser impartidas por compañeros. 
● Ofertar actividades formativas de diferentes modalidades para que el profesorado elija la que mejor 

le vaya: cursos presenciales y en línea, tutorizados y autodirigidos, de mayor o menor duración, cer-

tificables y no certificables. 
● Proporcionar momentos para la formación y la coordinación. 

3.5 Uso seguro de las TIC y protección de datos 

Seguridad y prevención de riesgos en el uso de los equipos tecnológicos 

COPIAS DE SEGURIDAD. CONSEJOS Y RECOMENDACIONES: 
1. Selecciona la información que bajo ningún concepto te gustaría perder: fotografías, vídeos, documen-

tos, facturas, música... 
2. Elige los soportes donde se almacenará la información: memoria externa USB, disco duro externo, 

DVD, en la nube (cloud), etc. 
3. Haz la copia de seguridad: Duplica la información en dos o más soportes. Por ejemplo, una copia podría 

estar en un disco duro externo y la otra en el disco duro del portátil o incluso en un servicio de la nube 

(Google Drive, Dropbox, etc.). 
4. Repite tus copias periódicamente: Con cierta periodicidad actualiza tus copias para comprobar que 

sigue, por un lado, la información disponible, y por otro para incluir en dichas copias la nueva infor-

mación que hayas generado. 

FIABILIDAD DE LAS PÁGINAS WEB. CONSEJOS Y RECOMENDACIONES: 
1. Proteger el dispositivo: instalar, actualizar un antivirus y crear una cuenta de usuario por cada persona 

que utilice el dispositivo. Desde el Catálogo de Servicios del CAU_CE está disponible un antivirus cor-

porativo. 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-tic/centro 

s-educativos/cauce/antivirus/ 
2. La conectividad: siempre que se realicen trámites online se debe evitar hacerlo desde redes wifi-públi-

cas. Lo mejor es con el 3G/4G/5G del dispositivo móvil o desde la wifi de casa o centro educativo. 
3. Web fiable: cuando se visita un sitio web, se debe comprobar si se trata de la web en cuestión. La URL 

empieza por https (hay algunas web que aún tienen http) y muestra un candado en la barra de direc-

ciones. Cuando se haga clic sobre dicho candado, la URL también deberá estar bien escrita. Existen 

unas herramientas para comprobar si el sitio web es fraudulento o no, como Scamadviser y /o Trans-

parency Report de Google. Además se puede usar este enlace de la OSI que enseña cómo distinguir 

una web fraudulenta. 
4. Importante cerrar la sesión: cuando se habla de datos personales, esto es importante tenerlo en cuenta, 

si no se cierra la sesión correctamente, quedará abierta y estarán visibles para las personas que utilicen 

el mismo dispositivo para conectarse a Internet. 

DATOS PERSONALES: 
En ocasiones, podemos poner en riesgo nuestros datos e información personal al navegar por determinadas 

páginas, descargar aplicaciones, utilizar plataformas o simplemente al conectarnos a una red que no 

deberíamos. 
Antes de facilitar tus datos personales se debe analizar quien los está pidiendo, para qué los va a utilizar y si 

es necesario que disponga de esa información. 
Tratamiento de datos personales de menores. 
Los menores se consideran personas vulnerables y el tratamiento de sus datos requiere especial protección. 
Los centros educativos garantizarán la protección del interés superior del menor y sus derechos fundamen-
tales, especialmente el derecho a la protección de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos 
personales. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-tic/centros-educativos/cauce/antivirus/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-tic/centros-educativos/cauce/antivirus/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ciudadania-y-seguridad-tic/centros-educativos/cauce/antivirus/
https://www.scamadviser.com/
https://transparencyreport.google.com/safe-browsing/search
https://transparencyreport.google.com/safe-browsing/search
https://transparencyreport.google.com/safe-browsing/search
https://www.osi.es/es/actualidad/blog/2018/08/08/detectando-fraudes-analisis-de-una-web-de-venta-falsa
https://www.osi.es/es/actualidad/blog/2018/08/08/detectando-fraudes-analisis-de-una-web-de-venta-falsa
https://www.osi.es/es/actualidad/blog/2018/08/08/detectando-fraudes-analisis-de-una-web-de-venta-falsa
https://www.osi.es/es/actualidad/blog/2018/08/08/detectando-fraudes-analisis-de-una-web-de-venta-falsa
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CONFIGURACIÓN DEL NAVEGADOR 
Cuando se navega por Internet, por defecto, toda la actividad que se ha realizado con el navegador se almacena 

directamente en la memoria de tu ordenador o dispositivo, no desaparece, de tal forma, que es posible saber 

todos los pasos que diste en un momento dado por Internet. Para evitar esto, y especialmente si haces uso de 

dispositivos públicos o compartidos con otras personas, los navegadores incorporan la opción “navegación 

privada”. 

Si se activa el modo de navegación privada en nuestro navegador, podemos estar en Internet evitando que se 
guarde información sobre las páginas web que se visitan, las búsquedas o las contraseñas para entrar en 
nuestros perfiles de redes sociales o plataformas que requieran registro. Una opción muy útil cuando el 

 

alumnado y el profesorado utiliza un ordenador o dispositivo compartido o público. 

Sin embargo, la opción de navegación privada del navegador no significa que se esté navegando de forma 
anónima por Internet. Aunque el navegador no registre información sobre las acciones, existen otros sitios 
donde sí quedan registradas. Por ejemplo, las propias páginas que se visitan saben que las visitamos y lo que 
buscamos en ellas. Por tanto, esta característica es útil para preservar la privacidad, especialmente cu-
ando se comparte un dispositivo, pero no hace invisible a una persona en Internet. 

ELIMINAR LAS COOKIES 
Una cookie es un archivo creado por un sitio web que contiene pequeñas cantidades de datos y que se envían 

entre un emisor y un receptor. En el caso de Internet el emisor sería el servidor donde está alojada la página 

web y el receptor es el navegador que usas para visitar cualquier página web. 

Su propósito principal es identificar al usuario almacenando su historial de actividad en un sitio web específico, 
de manera que se le pueda ofrecer el contenido más apropiado según sus hábitos. Esto quiere decir que cada 
vez que se visita una página web por primera vez, se guarda una cookie en el navegador con un poco de 
información. Luego, cuando se visita nuevamente la misma página, el servidor pide la misma cookie para arre-
glar la configuración del sitio y hacer la visita de la persona usuaria tan personalizada como sea posible. 

Principios legales y éticos asociados al uso de información digital, 
los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso. 
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En la elaboración y selección de documentos y actividades es indispensable tener en cuenta los derechos de 

autoría respetando siempre la propiedad intelectual. Además se fomentará en el alumnado este aspecto. 

Toda obra está sujeta a derechos de autor, es por ello importante que cuando el profesorado realice búsquedas 

de materiales en Internet, sea consciente de que no todo lo que encuentre lo podrá utilizar en sus clases, ya 

que podría estar infringiendo la propiedad intelectual de dicho material. 

Lo que marca la ley es que hay que buscar el licenciamiento de dicho material y, si no aparece o no logramos 

localizarlo, se sobreentiende que ese material actúa bajo los términos del copyright, es decir, con todos los 

derechos reservados. 

La legislación incluye una serie de excepciones donde las normas generales de propiedad intelectual no se 

aplican, siendo una de ellas la utilización educativa de los materiales. 
El profesorado no necesita la autorización de la persona autora para utilizar una obra en sus clases, únicamente 

necesita cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 
1. La utilización de la obra debe ser únicamente con fin ilustrativo de sus actividades educativas. 
2. Ha de citarse el nombre de la persona autora y la fuente. 
3. No debe haber ningún tipo de finalidad comercial. 
4. Complementariamente, el profesorado también podrá reproducir una obra en sus clases, por ejemplo, 

podrá fotocopiar y entregar una copia a su alumnado. Esta reproducción está admitida siempre y cuando se 

cumplan las siguientes condiciones: 
1. La extensión reproducida no es superior al 10% del total de la obra (un capítulo, un artículo...). 
2. Únicamente se distribuye entre el alumnado para una actividad concreta. 

Es muy importante tener en cuenta que esta excepción de protección intelectual se acota únicamente a “lo que 
ocurre en clase”. Con el auge de las nuevas tecnologías, suele ser habitual cometer el error de subir materiales 
con derechos de autor a un “blog de clase”; si el blog estuviera abierto a cualquier persona, no estaría acotado 
únicamente a “lo que ocurre en clase” y estaría incumpliendo la excepción educativa en propiedad intelectual. 

Riesgos asociados al uso de las tecnologías y amenazas en la red 

TIMOS Y OTROS RIESGOS 
El incremento de aplicaciones de mensajería instantánea entre los más jóvenes y la vulnerabilidad hacia su 
uso, hace necesario conocer los posibles timos y riesgos que se enfrentan para poder asesorarlos 

 

adecuadamente. Actualmente, la mensajería instantánea incorpora muchas funcionalidades: enviar/recibir men-

sajes de texto, vídeos, fotos... y como tal, están expuestos a los mismos riesgos asociados a otros servicios de 

Internet como el correo electrónico y las redes sociales: spam, bulos, timos, estafas, malware, etc. 
Se debe prestar atención a: 

● Mensajes de contactos desconocidos: Si no se conoce, mejor no agregarlo. 
● Enlaces a páginas web: No se debe hacer clic si no se sabe a que página redirige, y mucho menos si 

se trata de un enlace acortado. 
● Bulos y mensajes en cadena: No se deben reenviar. Contrastar la información y asegurarse que es 

veraz. Se deberá pone especial atención si el mensaje: 
 ○ Es alarmista: si no se hace lo que piden, pasará algo. 
 ○ Solicita información privada: Datos personales, bancarios, etc. 

○ Contiene premios/cupones/sorteos: prometen algo simplemente por rellenar una encuesta, 
descargar una aplicación, facilitar tu número de teléfono, etc. 

https://drive.google.com/drive/folders/1q5c_1X7CLnf9tcqLAMvxt1lPxnzWbU6k
https://drive.google.com/drive/folders/1q5c_1X7CLnf9tcqLAMvxt1lPxnzWbU6k
https://drive.google.com/drive/folders/1q5c_1X7CLnf9tcqLAMvxt1lPxnzWbU6k
https://drive.google.com/drive/folders/1q5c_1X7CLnf9tcqLAMvxt1lPxnzWbU6k
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OTROS RIESGOS EN APLICACIONES DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA 
Es crucial partir de la idea de que si no se quiere hacer pública una información es mejor no difundirla mediante 

un chat y en el caso de que se use mensajería instantánea se debe: 
● Asegurar que el intercambio de mensajes esté cifrado, así, aunque alguien los intercepte, no podrá 

comprenderlos. 
● Hacer uso de la opción de chat privado y secreto para evitar que personas ajenas a la conversación 

puedan espiarla. 
● Realizar copias de seguridad si no se quiere perder los mensajes de chat. 
● Establecer una contraseña de bloqueo en el dispositivo móvil. 
● Suplantación de identidad: Las aplicaciones de mensajería instantánea en smartphones no suelen 

pedir usuario y contraseña cada vez que se utilizan. Esto significa que, en caso de pérdida o robo, la 

persona que se haga con el dispositivo podría enviar mensajes a todos los contactos de la víctima 

haciéndose pasar por ella. 

LOS MENORES EN INTERNET 
Los menores, en Internet, se exponen a ciertos peligros que es necesario conocer y prevenir: 

● Contenidos inapropiados: Imágenes o información que les resulta dañina por su edad, madurez, sen-

sibilidad, o por la propia temática o su tratamiento. 
● Pérdida de privacidad: Publicación excesiva de información privada que podría ser utilizada en su 

contra. 
● Incorrecta gestión de información de terceras personas: Problemas por publicar o reenviar infor-

mación de otras personas sin su permiso. 
● Suplantación de identidad: Alguien podría hacerse pasar por el/la menor utilizando sus perfiles reales, 

o directamente creando alguno falso para hacerle daño. 
● Sexting: Envío de imágenes, vídeo textos propios de carácter sexual. 
● Ciberbullying: Daño intencional, repetido entre iguales que se materializa a través de medios digitales. 
● Grooming: Acercamiento de una persona adulta a un/a menor con fines sexuales a través de Internet. 

La CEUCD recoge en su web de Uso seguro y responsable, información y orientaciones para abordar 

este aspecto con el alumnado. El profesorado deberá conocerla. 

Riesgos asociados al uso de tecnologías 

A nivel de centro se contactará con organizaciones que puedan venir a dar charlas al alumnado a este respecto 

- Policía Nacional 

- Yrichen 

Posterior a estas charlas se realizará con el alumnado un trabajo como preparar trípticos o presentaciones para 
niveles inferiores. 

Comportamientos adecuados en el ámbito digital para proteger 
la información y datos personales, propios y ajenos 

USO EDUCATIVO 
 ● Respecto a las aplicaciones, plataformas y herramientas educativas que la CEUCD ofrece, podemos 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/riesgos-asociados-al-uso-de-las-tecnologias/
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destacar: EVAGD, CAMPUS, Aula Digital Canaria y G Suite de la Consejería de Educación. 
● No se utilizarán aplicaciones, plataformas o herramientas de terceros, que traten datos personales que 

no hayan sido previamente validadas por la CEUCD. 
● Cuando los centros educativos públicos deseen emplear aplicaciones, plataformas o herramientas de 

terceros que implican el tratamiento de datos personales, deberán solicitar su validación por parte de la 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Esta solicitud, dirigida al Área de 

Tecnología Educativa (ate.educacion@gobiernodecanarias.org), deberá ir acompañada de una memo-

ria elaborada por el Centro sobre el tratamiento de los datos personales que pretende introducir en la 

aplicación, plataforma o herramienta, para su posterior evaluación de impacto sobre la privacidad y 

validación por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, que contará con el asesoram-

iento de los Delegados de Protección de Datos designados en el Departamento. Esta memoria con-

tendrá, como mínimo, los siguientes apartados: 

零 Justificación de la necesidad de uso de la aplicación, plataforma o herramienta. 
○ Comprobación de que la CEUCD no ofrece una aplicación, plataforma o herramienta alternativa 

con las mismas funcionalidades. 
○ Información sobre la tipología de datos de las personas usuarias que se compartirán con la aplica-

ción, plataforma o herramienta. 
 ○ Posibilidad de anonimizar o seudonimizar los datos de las personas usuarias. 

○ La política de privacidad o seguridad de la aplicación, plataforma o herramienta, que debe ser 

clara, completa y accesible. 

Las aplicaciones y herramientas que no requieren registro del alumnado pueden ser, a priori, utilizadas por el 

profesorado. No obstante, en función de la tipología de la aplicación que se utilice, habrá que tener en cuenta 

algunas consideraciones. 

● Aplicaciones de participación en el aula: cuestionarios, preguntas y respuestas 
Las aplicaciones de participación en el aula, permiten al profesorado diseñar cuestionarios, encuestas 

o votaciones en la herramienta y presentarlas al alumnado para que respondan a través de un dispos-

itivo móvil u ordenador. Para ello, el o la docente comparte un código, y el alumnado no necesita regis-

trarse, simplemente añadir el código y un nombre. 
En estos casos, siempre que no se requiera registro del alumnado, para aplicar de forma efectiva los 

principios de protección de datos, se debe anonimizar al usuario, utilizando iniciales, seudónimos o 

alias que impidan su identificación. 

● Aplicaciones para compartir producciones del alumnado: muros virtuales, documentos colaborativos 
… 
Para el uso de las aplicaciones que sirven para compartir producciones del alumnado, siempre que no 

se requiera el registro del mismo, se debe velar por el cumplimiento normativo en referencia a la pro-

tección de datos del alumnado. 
En términos generales se recomienda: 

零 Informar al alumnado y a la familia de la finalidad de uso de la aplicación. 
 ○ Configurar el acceso restringido al espacio. 
 ○ No utilizar imágenes del alumnado en el que se le identifique. 
 ○ Anonimizar los datos del alumnado y evitar identificadores en sus producciones. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
● No se utilizarán formularios online de terceros para gestión de matrículas o solicitudes de datos person-

ales al alumnado y sus responsables. 
● No se utilizarán aplicaciones de terceros para el volcado de datos personales referentes a la calificación 

y evaluación del alumnado. 
● No se utilizarán repositorios en la nube de terceros para finalidades administrativas o de gestión. 

En el siguiente enlace se encuentran declarados los registros de tratamiento de datos de la CEUCD. 
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https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/eucd/ceucd/ 
Los centros educativos deben conocer los registros de tratamientos de datos publicados por la CEUCD, informar 
a los interesados sobre el tratamiento de datos que realizan y atenerse a lo especificado en cada tratamiento 
(finalidad, tipo de datos que pueden tratar, etc.). 

https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/eucd/ceucd/
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El responsable del tratamiento de datos es la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y no 
el centro educativo. 

Aplicaciones, plataformas o herramientas que ofrece la CEUCD 

 

 

Recursos: 

● CAMPUS: http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/eforma/campus  ● G Suite Educativo de la 

CEUCD: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/gsuite/principal/servi 

cios/ 
● Web de Seguridad del Área de Tecnología educativa: 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/ 
● Oficina de Seguridad del Internauta: https://www.osi.es/es 
● Internet Segura For Kids: https://www.is4k.es/?origen=menu_osi 
● Instituto Nacional de Ciberseguridad: https://www.incibe.es/ 
● Pantallas Amigas (Por un uso seguro y saludable de Internet, redes sociales, móviles y videojuegos. 

Por una ciudadanía digital responsable): 
https://www.pantallasamigas.net/ 

● Sé legal en Internet (Guia ́ para jovenes). ́ Agencia Espan ̃ olade Proteccion ́ de Datos. Ano ̃ edicio ́n:

 2016. 
● Guialé s en Internet (para las familias y profesorado). Agencia Espan ̃ola de Proteccio ́n de Datos. Ano ̃ 

edicion:́ 2015. 
● Informe. Acoso Escolar y Ciberacoso: propuestas para la accion ́ . Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad. Anõ edicion:́ 2013. 
● Chaval.es. Red.es. Ministerio de Economia ́ y empresa. 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/eforma/campus
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/gsuite/principal/servi
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/gsuite/principal/servi
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/gsuite/principal/servi
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/
https://www.osi.es/es
https://www.is4k.es/?origen=menu_osi
https://www.incibe.es/
https://www.pantallasamigas.net/
https://www.tudecideseninternet.es/aepd/guias/se-legal-en-internet.html
https://www.tudecideseninternet.es/aepd/guias/se-legal-en-internet.html
https://www.tudecideseninternet.es/aepd/guias/se-legal-en-internet.html
https://www.tudecideseninternet.es/aepd/guias/se-legal-en-internet.html
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/coordinaciontic/files/2019/04/guia-formadores.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/coordinaciontic/files/2019/04/guia-formadores.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/coordinaciontic/files/2019/04/guia-formadores.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/coordinaciontic/files/2019/04/guia-formadores.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/acoso_escolar_y_ciberacoso_informe_vok_-_05.14.pdf


 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                                      Proyecto Educativo 

 
 

   106 

● Internet Segura 4 Kids. 
● Instituto Nacional de Ciberseguridad. INCIBE. 

  

3.6 Difusión del plan digital de centro. 

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DIGITAL 

Acción 
Destinato-
rios/as 

Canal 
Temporaliza-
ción 

Responsable 

Difundir los ob-
jetivos, estrate-
gias y acciones 
del Plan Digital 

CCP Reunión pres-
encial 

1ª Reunión Equipo 

directivo, Per-
sona coordi-
nadora 

TIC 

Alumnado Presentación A principio de 
curso 

Profesorado 

Familias y 

Personal Ad-
ministración y 
Servicios 

Blog del centro Permanente 
con carácter 
anual 

Responsable 
del blog. 

Concreción de 
las Acciones del 
Plan Digital a 
implementar y 
posibles actual-
izaciones 

CCP Reunión pres-
encial 

Una reunión 
con carácter tri-
mestral 

Persona coordi-
nadora TIC 

Alumnado Presentación A principio de 
curso 

Profesorado 

Familias y 

Personal Ad-
ministración y 
Servicios 

Blog del centro Permanente 
con carácter 
anual 

Responsable 
del blog. 

Resultados de 
la evaluación 
del plan digital 

CCP Reunión pres-
encial 

Última reunión 
de la CCP del 
curso 

Equipo 

directivo, Per-
sona coordi-
nadora 

TIC 

https://www.is4k.es/
https://www.is4k.es/
https://www.is4k.es/
https://www.is4k.es/
https://www.incibe.es/
https://www.incibe.es/
https://www.incibe.es/
https://www.incibe.es/
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Familias Blog del centro Último trimes-
tre, posterior a 
la reunión de la 
CCP de 

referencia 

Equipo 

directivo, Per-
sona coordi-
nadora 

TIC 

Alumnado Blog del centro 
Último trimes-
tre, posterior a 
la reunión de la 

Equipo 

directivo, Per-
sona coordi-
nadora 

 

   CCP de 

referencia 

TIC 

Familias y 

Personal Ad-
ministración y 
Servicios 

Blog del centro Último trimes-
tre, posterior a 
la reunión de la 
CCP de 

referencia 

Equipo 

directivo, Per-
sona coordi-
nadora 

TIC 
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3.7 Evaluación y actualización del plan digital de centro. 

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DIGITAL 

Qué vamos a 
evaluar 

Acción o procedimiento para la 
evaluación 

Procedimiento para el análisis 
de los resultados 

Propuestas 
de mejora 

Eficacia o uti-
lidad del plan en 
los distintos ám-
bitos 

Cuestionario SELFIE (cada 2 cursos) 

Completar el documento de se-

guimiento del PDC(anexo 6) en CCP 

de manera trimestral. 

Se analizará si 

el PDC: 

-Se ajusta a las expectativas del 

claustro. 
-Responde a las necesidades del 
centro. 

Análisis DAFO a partir de resulta-

dos 

Análisis del grado de cumplimiento 
en el documento de seguimiento 
del PDC (anexo 6) en CCP y de-
partamentos de manera trimestral. 

Incluir las 

mejoras 

necesarias 

en función 

de los re-

sultados. 

Comunicar 
a la Co-
munidad 
Educativa. 

Estructura or-
ganizativa para 
la elaboración e 
implementación 
del plan 

Revisión de la participación de los 
distintos agentes y responsables de 
cada una de las estrategias y ac-
ciones propuestas. 

Análisis del grado de cumplimiento 
en el documento de seguimiento 
del PDC (anexo 6) en CCP y de-
partamentos de manera trimestral. 

Se 
realizarán 
los cambios 
necesarios 
y se co-
municará a 
la comuni-
dad educa-
tiva. 

Estrategias para 
la difusión del 
plan 

Utilización del blog del centro como 
canal de difusión del PDC. 

Consultar el número de visitas de 
esa entrada en el blog. Planificación 

de mejoras 
en cuanto a 
la difusión. 

https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/118T14lK8Ow8cbH4DMCEf05UQoC9vbLKErpgaoc08rg4/edit?usp=sharing
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ANEXO V: PLAN DE CONVIVENCIA 

0. Introducción. 
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1. Diagnóstico del estado de convivencia del centro. 

1.1. Características del centro.  

1.2. Características del profesorado y del resto del personal del centro.  

1.3. Características del alumnado.  

1.4. La convivencia en nuestro centro.  

2. Objetivos del plan de convivencia. 

2.1. Objetivos generales.  

2.2. Objetivos específicos.  

3. Normas de convivencia. 

3.1. Principios inherentes a las normas de convivencia. 

3.2. Derechos de los alumnos y alumnas.  

3.3. Deberes de los alumnos y alumnas.  

3.4. Correcciones a las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 

3.5. Competencias para aplicar las correcciones a las conductas contrarias a las normas 

de convivencia del centro 

3.6. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. 

3.7. Correcciones a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  

3.8. Competencias para aplicar las correcciones a las conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia del centro. 

3.9. Consideraciones sobre las medidas de corrección.  

3.10. Reclamaciones.  
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4. Comisión de convivencia.  

5. Medidas a aplicar para la prevención y resolución de conflictos. 

5.1. Generales.  

5.2. Departamentos didácticos.  

5.3. Tutores.  

5.4. Personal no docente.  

5.5. Delegados de aula.  

6. Formación de la comunidad educativa.  

7. Evaluación y revisión de este plan.  

Anexo I: Protocolo de actuación ante supuestos de acoso escolar.  

Anexo II: Protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o el Personal 

de Administración y Servicios (PAS).  

Anexo III: Protocolo para la gestión del conflicto por conducta contraria a las normas de 

convivencia  

Anexo IV: El protocolo para el acompañamiento al alumnado trans* y la atención a la aten-

ción a la diversidad de género en los centros educativos de Canarias  

Anexo V: Gestión de procedimientos disciplinarios en los centros educativos (Resolución 

n.º 67 de la Viceconsjería de Educación y Universidades, por la que se dictan instruccio-

nes sobre convivencia escolar, derechos y deberes de los miembros de la comunidad 

educativa y gestión de procedimientos disciplinarios en los centros educativos)  

Anexo VI: Plan de trabajo de la persona coordinadora del bienestar y protección del alum-

nado 
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0. INTRODUCCIÓN 

La convivencia ha de entenderse como la capacidad de interactuar en sociedad de forma 

asertiva, respetando los derechos de los otros y manteniendo la amistad mutua. Evitar 

conflictos siempre será más fácil que esperar a que ocurran y tener que resolverlos, por lo 

tanto, partiremos de la idea de que un buen plan de convivencia ha de plantearse sobre 

objetivos preventivos. 

Normativa reguladora: 

DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2004 de la Dirección General de formación Profesional y 

Educación de Adultos, por la que se dictan instrucciones para la organización y funciona-

miento de las Escuelas Oficiales de Idiomas dependientes de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 

1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

1.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

Nuestra escuela se encuentra ubicada en Calle Sancho Vargas en Santa María de Guía, y 

comparte centro con la Escuela de Música y Danza, dependencias de Servicios Sociales 

del Ayuntamiento de Guía, y la Escuela Taller que se encuentra en el sótano. Las aulas 

se encuentran en una ala aislada de la planta superior, y los despachos de la Dirección y 

la Secretaría en la planta baja. La convivencia entre todos es correcta. 

1.2. CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO Y DEL RESTO DEL PERSONAL DEL 

CENTRO 

El Equipo Docente del centro está compuesto por 3 funcionarias con destino definitivo en 

el mismo, y el resto con comisión de servicios o profesorado interino por lo que el claustro 

suele variar de curso en curso. La AEOI de San Nicolás tiene una profesora y acude al 

centro de Guía los viernes, el resto de la semana imparte clases en una aula del IES La 

Aldea. 
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En general, el perfil del profesorado en este centro suele caracterizarse sobre todo por su 

profesionalidad y su dedicación, su carácter afable y amistoso y su disposición al diálogo. 

El personal no docente es igualmente una plantilla estable. La relación entre personal do-

cente y personal no docente, así como entre ellos, es bastante cordial, amistosa en mu-

chos casos, basada en el respeto mutuo y en la colaboración, ayudándose incluso en ta-

reas que no entran en su ámbito de competencias. Este está formado por un administra-

tivo, dos subalternos (ambas de la Consejería de Educación) servicio de limpieza y un en-

cargado de mantenimiento. El encargado de mantenimiento está contratado para 20 horas 

semanales compartiendo con la CEO Luján Peréz, y es de la empresa CLECE. El perso-

nal de limpieza está contratado por el Ayuntamiento. El servicio de limpieza y el manteni-

miento trabajan por la mañana y solo coinciden con todo el profesorado los viernes. 

1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

El alumnado del centro es muy heterogéneo en cuanto a edad y extracción social. Esto 

siempre ha sido una de las características que han conformado la singularidad de las EOI 

y es uno de los puntos que le dan su mayor riqueza y su carácter diferenciador. 

El Centro cuenta con unos 600 alumnos y alumnas, matriculados en los tres idiomas que 

se imparten (francés, alemán e inglés) siendo inglés el que cuenta con el mayor número 

de estudiantes. 

 

1.4. LA CONVIVENCIA EN NUESTRO CENTRO 

La situación actual de la convivencia en nuestro centro es buena y satisfactoria. 

Los tipos de conflictos más frecuentes son: 

• Distracción y falta de atención del alumno en clase. 

• Olvido del material para el desarrollo de la clase. 

• Uso inadecuado de teléfonos móviles. 
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• Permanencia en los pasillos, perturbando con el ruido generado el ambiente de trabajo 

del aula. 

• Ausencias reiteradas de algunos alumnos y alumnas. 

Sus causas son: 

• Falta de motivación. Especialmente los que asisten por motivos diferentes al de apren-

der. 

• Dificultades de aprendizaje. 

• Problemas/ obligaciones laborales y/o familiares. 

• Poco diálogo individual tutor/a-alumno/a. 

• Y en el caso del alumnado menor de edad:  

 Falta de colaboración y/o implicación por parte de los padres. 

 Falta de un referente de autoridad. 

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

2.1. OBJETIVOS GENERALES 

• Dotar a la comunidad escolar en su conjunto de instrumentos y recursos para la preven-

ción de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

• Concienciar de la importancia de una adecuada convivencia escolar y establecer estrate-

gias para mejorarla. 

• Fomentar el respeto a la diversidad. 

• Facilitar la prevención y la resolución de conflictos. 

• Fomentar la colaboración entre el centro, la familia y otras instituciones, en un clima de 

confianza y respeto mutuo. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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• Llevar a cabo acciones formativas, preventivas y de intervención para la mejora de la 

convivencia basadas en la educación, la cohesión y la integración social. 

• Formar para la convivencia desarrollando acciones educativas específicamente dirigidas 

a la construcción de valores y al desarrollo de la competencia social de todo el alumnado. 

• Prevenir las conductas problemáticas contando con mecanismos de detección de dichas 

conductas y con estrategias de prevención para evitarlas. 

• Intervenir ante los conflictos mediante una actuación mediadora reglamentada para una 

resolución pacífica de los mismos. 

3. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Entendemos por convivencia escolar la interrelación entre los diferentes miembros de un 

centro educativo, que tiene una incidencia significativa en el desarrollo ético, socio-afec-

tivo e intelectual de alumnado y docentes. Esta convivencia constituye una construcción 

colectiva y es responsabilidad de todos los miembros y actores educativos sin excepción. 

En relación a lo expuesto, hemos de considerar miembros de la Escuela Oficial de Idio-

mas de Santa María de Guía y, por tanto, deben cumplir y hacer cumplir las presentes 

Normas: los cargos directivos, todos los docentes (incluyendo profesorado invitado, en si-

tuación de intercambio o auxiliares de conversación), todos el alumnado, los padres y ma-

dres o tutores legales, el personal de administración y servicios y todos cuantos se inte-

gren temporalmente en la Escuela por cualquier situación, sean éstas de pertenencia o de 

asistencia puntual y específica al Centro. 

Los conflictos son parte inherente de la convivencia entre personas. Se suelen considerar 

los conflictos como negativos y a las personas que toman parte en ellos como conflictivas. 

Los conflictos bien abordados pueden constituir una oportunidad de crecimiento personal 

y de cambio para los grupos. Parte de la madurez de los grupos es aprender a vivir con 

diferencias y discrepancias, considerando lo que hasta ahora hemos llamado conflictos 

como desajustes de convivencia. 

3.1. PRINCIPIOS INHERENTES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

1. De formación: la norma debe tener un carácter formativo. 
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2. De igualdad y no discriminación: la norma debe eliminar toda forma de arbitrariedad. 

3. De legalidad: la norma debe describir los comportamientos a sancionar y las sanciones 

propuestas deben ser proporcionales a las faltas. 

4. De información: las normas deben ser conocidas por todos los miembros de la comuni-

dad escolar. 

3.2. DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 

1. Derecho a un centro seguro y sin conflictos, en el que cada miembro de la comunidad 

educativa contribuye a la creación de un ambiente positivo que favorezca el aprendizaje y 

el desarrollo personal. 

2. Derecho a ser tratados y respetados por igual con independencia de sus características 

personales (apariencia, sexo, raza, religión, etc.), respetando la libertad de expresión sin 

riesgo de discriminación o represión. 

3. Derecho a estar informado de sus derechos y responsabilidades. 

4. Derecho a estar representado y defendido por un órgano elegido democráticamente y 

compuesto por representantes de todos y cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa. 

5. Derecho a que los conflictos se resuelvan en estrecha colaboración con todos los 

miembros de la comunidad educativa, de una manera constructiva y sin violencia, siendo 

tratado cada caso con la mayor prontitud posible, y sin detenimiento. 

 

3.3. DEBERES DE LOS ALUMNOS Y DE LAS ALUMNAS 

El profesorado está obligado a intervenir cuando se observa el incumplimiento de una 

norma. La unidad de criterio y actuación es uno de los pilares fundamentales para una 

convivencia en igualdad. 

El alumnado debe: 
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1. Tratar con el debido respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Asistir a clase con regularidad y puntualidad. 

3. Realizar las tareas propuestas por el profesorado. 

4. Mantener en buen estado las dependencias y el material del centro. 

5. Respetar el derecho al estudio de los demás manteniendo así un buen ambiente de tra-

bajo. Es especialmente importante mantener el silencio en las zonas comunes de la Es-

cuela (pasillos, descansillos y escaleras). 

6. Traer a clase el material escolar y los libros necesarios y procurar que se mantengan 

en buen estado. 

7. Apagar el teléfono móvil en clase o en cualquiera de las dependencias comunes del 

centro. 

8. Abstenerse de consumir comida (incluyendo chicle) o bebida durante la impartición de 

las clases. 

9. Los alumnos y las alumnas deberán presentarse aseados y vestidos de forma correcta, 

teniendo en cuenta que estamos en un centro educativo. 

10. Observar, cumplir y hacer cumplir la Ley Antitabaco. 

3.4. CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CON-

VIVENCIA DEL CENTRO 

1. Amonestación privada. 

2. Comparecencia ante el Equipo Directivo. 

3. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material 

del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 



 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                                      Proyecto Educativo 

 
 

   118 

4. Suspensión del derecho de asistencia por un máximo de una semana. Durante el 

tiempo que dure la suspensión, el alumno debe realizar las tareas que se determinen para 

evitar la interrupción en su proceso educativo. 

3.5. COMPETENCIAS PARA APLICAR LAS CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

• Corrección 1: Todos el profesorado del Centro. 

• Corección 2: La Directora que dará cuenta al Consejo Escolar. 

3.6. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL 

CENTRO 

1. Injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2. La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

3. La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

4. Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de 

la comunidad educativa o la incitación a los mismos. 

5. La discriminación por razones sociales o culturales, de raza, credo, sexo, identidad de 

género, orientación sexual, nacionalidad, ideología, capacidad económica, discapacidad 

psíquica o física, convicciones políticas, morales o religiosas, etc., es decir, todo tipo de 

acción basada en prejuicios y que atenten contra el ineludible respeto a la diversidad hu-

mana. 

6. Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

7. La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sus-

tracción de documentos académicos. 

8. Los daños graves causados por el uso indebido en las instalaciones, material o docu-

mentación del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 
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9. El robo o sustracción de los bienes o materiales del centro y de cualquier pertenencia 

de otro miembro de la comunidad educativa. 

10. El incumplimiento de las sanciones impuestas. 

3.7. CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA 

LA CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

1. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro, o si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material 

del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa fuera del 

horario lectivo. 

2. Suspensión del derecho de asistencia por un período mayor de una semana e inferior a 

un mes. Durante este tiempo el alumno deberá realizar las tareas que se determinen para 

evitar la interrupción en el proceso educativo. 

3. Cambio de centro 

3.8. COMPETENCIAS PARA APLICAR LAS CORRECCIONES A LAS CONDUCTAS 

GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

La corrección a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro 

será competencia de la Directora que informará a la Comisión de Convivencia del centro 

educativo. 

3.9. CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

1. Para la imposición de las medidas disciplinarias será preceptivo el trámite de audiencia 

al alumno o alumna. 

2. Cuando la corrección conlleve la suspensión del derecho de asistencia se deberá, ade-

más, en el caso del alumnado menor de edad, dar audiencia a los padres o madres o res-

ponsables. 

3. Las correcciones que se impongan serán inmediatamente ejecutivas. 

4. Deberá quedar constancia por escrito de las correcciones impuestas. 
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5. No se podrán imponer sanciones contrarias a la integridad física y a la dignidad perso-

nal del alumno. 

6. Las medidas correctivas deberán ser proporcionales a la naturaleza de los actos con-

trarios a las normas y deberán contribuir a la mejora del proceso educativo del alumno. 

7. Se valorarán las circunstancias sociales y personales del alumno o alumna y todos 

aquellos factores que pudieran haber incidido en la aparición del conflicto. 

8. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) El reconocimiento espontáneo de la responsabilidad. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

9. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un docente. 

c) La incitación a la actuación lesiva colectiva. 

d) La reiteración, así como el uso de la violencia. 

10. Los alumnos y las alumnas quedan obligados a reparar los daños que causen de 

forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del centro y a 

las pertenencias de otros miembros de la comunidad escolar, o a hacerse cargo del coste 

económico de su reparación. 

3.10. RECLAMACIONES 

Los alumnos o alumnas o sus representantes legales podrán, en el plazo de dos días lec-

tivos, presentar una reclamación contra las correcciones impuestas ante quien las impuso. 

Si dicha reclamación fuese estimada, la corrección no figurará en el expediente del 

alumno. 
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Las medidas disciplinarias adoptadas por la Directora en relación con las conductas gra-

vemente perjudiciales para la convivencia podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a 

instancia de los alumnos o alumnas implicados o de sus padres madres o representantes 

legales. Para ello la Directora convocará una sesión extraordinaria en el plazo máximo de 

dos días desde que se presentara la instancia en la que este órgano confirme o revise la 

corrección. 

4. COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

La función de la Comisión de Convivencia la tendrá el Consejo Escolar con la Coordina-

dora de Prevención de Conflictos. Se reunirá al menos dos veces al curso, para revisar 

las incidencias y plantear la aplicación de las medidas contempladas, si fuera necesario; o 

para proponer nuevas medidas educadoras o incentivadoras de las conductas positivas 

que se persiguen.  

5. MEDIDAS A APLICAR PARA LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Es una prioridad del Centro establecer las normas, procedimientos y estrategias más ade-

cuadas para lograr una buena convivencia. Por otra parte, los departamentos didácticos 

organizan actividades que complementan la actividad lectiva y refuerzan la motivación por 

el aprendizaje del alumnado. Estas actividades culturales que se vienen organizando to-

dos los cursos, son un instrumento más para favorecer la convivencia y favorecer la rela-

ción interpersonal existente de forma más relajada y sin presiones. 

5.1. GENERALES 

a) El Equipo Directivo dará a conocer y difundirá el Plan de Convivencia entre todos los 

sectores de la comunidad educativa para su aplicación, seguimiento y evaluación, a tra-

vés de las distintas reuniones de los órganos colegiados y de carácter pedagógico. 

b) Todos los miembros de la comunidad educativa velarán por el cumplimiento del Plan de 

Convivencia. 

5.2. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 

Los departamentos didácticos deberán: 
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a) Formular propuestas en la Comisión de Coordinación Pedagógica para la mejora de la 

convivencia en el centro y detectar posibles conductas problemáticas. 

b) Incluir en las programaciones de los departamentos y programaciones didácticas activi-

dades para trabajar con el alumnado la formación en actitudes, valores y normas. 

c) Planificar en las programaciones didácticas situaciones de “aprendizaje cooperativo”. 

Dichos aprendizajes mejoran la convivencia, ayudan a crear un clima positivo en el aula y 

dan respuesta a la diversidad del alumnado. 

5.3. EL PROFESORADO  

El profesorado deberá: 

a) Facilitar al alumnado el conocimiento del centro, de su proyecto educativo, así como de 

su estructura y organización. 

b) Dar a conocer al alumnado sus derechos y deberes y las medidas contempladas en 

este Plan de Convivencia. 

c) Cada docente elaborará sus propias normas de convivencia a aplicar en el aula que se-

rán claras y concisas. 

d) Revisión continua de las incidencias de convivencia y coordinación del diálogo en la 

clase para resolución de los conflictos. 

e) Detección y recogida de posibles incumplimientos de las normas de convivencia, agre-

siones, alteraciones del comportamiento, acoso e intimidación etc. para llevar a cabo una 

intervención inmediata. 

f) El profesor, además del rendimiento académico, evaluará las normas de convivencia, 

problemas de disciplina, etc. y llegará a acuerdos de mejora con el grupo. 

g) Programar y desarrollar de forma progresiva a lo largo de los diferentes cursos y nive-

les educativos mediante “aprendizajes cooperativos” temas relacionados con la diversi-

dad, las habilidades sociales, los derechos humanos, la libertad individual, la xenofobia 

etc. 
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h) En el caso del alumnado menor de edad, fomentar la colaboración de los padres y ma-

dres con el centro para prevenir y abordar las posibles situaciones contrarias a las normas 

de convivencia. 

5.4. PERSONAL NO DOCENTE. 

El personal no docente deberá: 

a) Informar al Equipo Directivo de cualquier situación que observen de conductas disrupti-

vas, agresiones, acoso e intimidación, alteraciones del comportamiento, etc. para su in-

mediata intervención. 

b) Colaborar en las horas de pausa y los cambios de clase por ser momentos especial-

mente propicios para que se produzcan conductas contrarias a las normas de conviven-

cia. 

5.5. DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO-CLASE 

Los delegados y delegadas de grupo deberán: 

a) Colaborar con el profesor o profesora en los aspectos que afecten al funcionamiento 

del grupo. 

b) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo. 

c) Colaborar con el profesorado y con el resto de los miembros de la comunidad educativa 

para que haya una buena convivencia en el centro. 

6. FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

La formación sobre la convivencia y resolución de conflictos es fundamental para mejorar 

las pautas de actuación que potencien un clima favorable en el centro. 

Es imprescindible, por ello, la formación del profesorado a través de cursos organizados 

en colaboración con el Centro de Profesores y Profesoras de la zona sobre habilidades 

sociales, resolución de conflictos en el aula, maltrato entre compañeros y compañeras, 

etc. 
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7. EVALUACIÓN Y REVISIÓN DE ESTE PLAN 

El Equipo Directivo elaborará al final de cada curso una memoria del presente plan y arbi-

trará el procedimiento para que todos los miembros de la comunidad escolar realicen las 

oportunas medidas de mejora que se estimen pertinentes. 

Al comienzo de cada curso se revisará el Plan con objeto de analizar el estado de convi-

vencia del centro e incorpora, si procede, las propuestas de mejoras recogidas en la me-

moria del curso anterior. 

ANEXO I 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

1. CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO ESCOLAR 

Un alumno o alumna se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y 

durante un tiempo, a acciones negativas que se manifiestan mediante diferentes formas 

de acoso u hostigamiento cometidas en el ámbito escolar, llevadas a cabo por otro 

alumno o alumna o varios de ellos, quedando en una situación de inferioridad respecto al 

agresor o agresores. 

El acoso escolar presenta las siguientes características: desequilibrio de poder físico, psi-

cológico o social, intencionalidad, repetición, indefensión y personalización.  

También suele tener un componente grupal. 

La agresión puede adoptar distintas manifestaciones: exclusión y marginación social, 

agresión verbal, agresión física indirecta, agresión física directa, intimidación, amenaza, 

chantaje, acoso o abuso sexual. 

2. PROTOCOLO 

Paso 1: Identificación, comunicación y denuncia de la situación. Cualquier miembro de la 

comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso 

debe ponerlo en conocimiento de algún profesor o profesora del centro. 

Éste deberá informar la Directora. 
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Paso 2: Actuaciones inmediatas. 

Se reunirá el Equipo Directivo, la Coordinadora de Convivencia y el profesor o profesora 

para analizar y valorar la intervención necesaria. 

Paso 3: Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse medidas para proteger a la per-

sona agredida que garanticen la inmediata seguridad del mismo y medidas cautelares diri-

gidas a los alumnos y alumnas acosadores.  

Paso 4: Traslado a la familia 

El profesor, previo conocimiento del Equipo Directivo, pondrá el caso en conocimiento de 

la familia del alumnado implicado en caso de ser menor de edad, aportando información 

sobre la situación y sobre las medidas que se estén adoptando. 

Paso 5: Traslado al resto del personal del centro 

El Director informará de la situación al Claustro de Profesores y Profesoras. Si se estima 

oportuno se informará también al resto del personal del centro y a otras instancias exter-

nas, en función de la valoración inicial. 

Paso 6: Recogida de información 

El Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa a la situación de conflicto de 

todas las fuentes que considere necesario, garantizando en todo caso, la protección de 

los menores y su intimidad y la de sus familias. 

Una vez recogida toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe con los da-

tos obtenidos. 

Paso 7: Aplicación de medidas disciplinarias 

Una vez recogida y contrastada la información, el Director impondrá las medidas discipli-

narias al alumno o alumna agresor en función de lo recogido en los artículos 3.7, 3.8, 3.9 

y 3.10 de este Plan de Convivencia. 
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Paso 8: Comunicación a la Comisión de Convivencia. 

El Director trasladará el informe realizado, así como en su caso, las medidas disciplinarias 

adoptadas, a la Comisión de Convivencia. 

Paso 9: Comunicación a la Inspección Educativa. 

El Equipo Directivo remitirá, asimismo, el informe al Servicio de Inspección de Educación, 

sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, si la situación es grave. 

Paso 10: Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección. 

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de acoso es-

colar. 

Paso 11: Comunicación a las familias 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas de carácter individual 

adoptadas con el alumnado afectado, así como de las medidas de carácter organizativo y 

preventivo propuestas. 

 

 
ANEXO II 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO 

O EL PERSONAL NO DOCENTE 

1. CARACTERIZACIÓN 

Este protocolo se aplicará cuando algún miembro del personal no docente o algún profe-

sor o profesora, sea objeto de alguna de las siguientes conductas tanto en el interior del 

centro, como fuera de él, si son consecuencia del desarrollo de su actividad profesional: 

- Conductas intimidatorias 

- Violencia física 

- Vandalismo 
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2. PROTOCOLO 

Paso 1: Primera actuación ante una situación de agresión. 

Mantener la calma, tratar de contener la situación, y en último extremo, responder utili-

zando medios de legítima defensa y solicitar ayuda de los compañeros. 

Paso 2: Solicitar ayuda externa. 

Si la situación de violencia persiste, se reclamará la ayuda inmediata de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad. 

Paso 3: Comunicación al Equipo Directivo y a la Inspección Educativa. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación 

de agresión deberá ponerlo en conocimiento del Director o, en caso de ausencia, de cual-

quier miembro del Equipo Directivo. 

El Director informará inmediatamente al Inspector de referencia del Centro. 

Paso 4: Servicios médicos. 

En caso de agresión a un profesional, si fuese necesario, éste se dirigirá acompañado de 

algún miembro del Equipo Directivo al Servicio de Urgencias. Se solicitará un informe o 

parte de lesiones tras el reconocimiento y las actuaciones pertinentes por parte de los fa-

cultativos. 

Paso 5: Denuncia ante el órgano competente. 

El profesional agredido realizará las denuncias oportunas de los hechos, si lo considera 

oportuno, ante el órgano competente. 

 

3. ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

Paso 1: Recogida de información y análisis de la misma 



 

EOI SANTA MARÍA DE GUÍA                                      Proyecto Educativo 

 
 

   128 

El Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa al hecho y realizará un in-

forme con los datos contenidos. 

Paso 2: Información a las familias del alumnado implicado. 

Si el agresor fuera un alumno o alumna, la Directora procederá a comunicar los hechos a 

sus familias. 

Paso 3: Aplicación de medidas disciplinarias 

Si el agresor o agresora es un alumno alumna del centro, se procederá a la adopción de 

las medidas disciplinarias en función de lo establecido en los artículos 3.7, 3.8, 3.9 y 3.10 

de este Plan de Convivencia. 

Paso 4: Comunicación a la Comisión de Convivencia. 

El Equipo Directivo trasladará el informe realizado tras la recogida de información, así 

como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convivencia del 

Centro. 

Paso 5: Comunicación a la Inspección Educativa y a otros servicios de la Dirección Terri-

torial. 

El equipo Directivo remitirá, asimismo, el informe al Servicio de Inspección de Educación. 

Si existiese parte de lesiones o baja temporal, la Dirección del Centro comunicará también 

estos hechos a la Inspección Médica de Educación. 
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ANEXO III  

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POR CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CONFLICTO: 

Marca con X lo que 
proceda 

Informa su profesor/a:  Otro (especificar)  

Alumno/a:  Grupo:  

Fecha de la conducta contraria a las normas:  Hora:  

Sesión de clase: Cambio de clase 
entre las sesiones 

……........y……….

. 

Entrada o salida del 
centro 

 

Activ. 

Comp. 

 

Activ. 

Extraes. 

 

Otras 1ª 2ª 

El conflicto se ha producido entre: 

alumno/a-do-
cente 

dos alumnos/as alumno/a frente a dos o más 
alumnos/as 

Otra 

    

 

Incidencia / Conducta realizada: 

…………………………………..…………………………………………………………………….…………………

…………………………….……………….………….………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………….……………….…………..…………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………
…….……………….…………..………………………………………………………………………………………………
………………………….……………….………………………………..……….. 
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Actuaciones inmediatas para evitar la escalada del conflicto: 

.……………….…………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………….….………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………….……………….…………….…………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………….……
………….……………. 

 

Persona que informa: …………………........................................ Firma -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------- 

APARTADO A CUMPLIMENTAR POR TUTOR/A SOLO EN CASO DE SITUACIÓN GRAVE Y EXCEPCIONAL QUE REQUIERA ATENCIÓN INMEDIATA DEL 
EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA. 

Dada la gravedad de la situación se deriva el conflicto a Dirección / EGC, entregándose este documento 
a…………………… 
……………………………………………………………………………….……………………………………………………………
…………………………………………  

Fecha: Recibí, Firma:  

* El Centro se queda una copia de este documento. 

Marcar X en los cuadros en blanco que se corresponda con la medida/s y la respuesta/s obtenida.
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2. GESTIÓN DEL CONFLICTO POR EL PROFESOR/A  Resulta-
dos: Po-
sit./negat. 

1  Reflexión/diálogo con el alumno/a  +  - 

2  Reparación moral: pide disculpas y muestra arrepentimiento  +  - 

 

3 

 Realización de actividad para el aprendizaje de la conducta correcta: (indicarla) 

………………………………………………………………………………………………
………………………………… 

 +  - 

4  Realización tarea relacionada con conducta inadecuada: (indicarla) 

………………………………………………………………………………………………
………………………………….. 

 +  - 

5  Compromiso escrito profesor-alumno sobre corrección de la conducta (se adjunta)  +  - 

 

6 

 Advertencia o apercibimiento verbal  +  - 

 Comunicación a la familia del alumnado menor de edad gestionada a través de   +  - 

 agenda  e-mail  teléfono  escrito enviado con alumno/a 

 

7  

 Ofrecimiento de mediación “no formal” entre: 

…………………… y …………..………. 

 Ace
pta 

 No acepta  +  - 

8  Otro:  +  - 

 

 CONFLICTO SOLUCIONADO  CONTINUAR GESTIÓN 
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Fecha: …………………………………………………… Fdo. EL/LA PROFESOR/A 

 

 

El profesor/a, además de las medidas anteriores puede aplicar las siguientes: 

9  Apercibimiento escrito con orientaciones para superar el conflicto (se adjunta) 

1
0 

 Entrevista con familia del alum-
nado menor 

 Asisten     

 No asisten  

1
1 

 Reunión del equipo educativo el día ….. / ……. / ……… que propone: 

……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………….. 

 

X Derivación al EGC  

 

 CONFLICTO  

SOLUCIONADO 

 CONTINUAR 
GESTIÓN 

 

Fecha: …………………………………………………… Fdo. EL PROFESOR/A 
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3. TRATAMIENTO DEL CONFLICTO POR EL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA 
CONVIVENCIA 

Marcar con una X o cumplimentar con el dato, según proceda. 

 

REGISTRO GRAL. Nº: ………….. 

Fecha de registro: ………………………..……. 

 

Clasificación CONDUCTA CONTRARIA A LA 
NORMA , según DAÑO CAUSADO a la convivencia 

leve  grave  muy perjudicial 

 

 

  

Nº de incidencias acumuladas por el alumno/a en 
este curso de carácter: 

   

 

Existe riesgo y peligrosidad de que se agrave el conflicto por lo que se aplica como medida provisio-
nal: 
..............................................................................................................................................................................
..............……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………….………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………… 
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Fdo. El Director/a 

 

 

 

Circunstancias Atenuantes Circunstancias Agravantes 

  

  

  

  

 

EL EGC CONSIDERA QUE EL CONFLICTO DEBE GESTIONARSE DE FORMA PREVENTIVA DESDE EL 
PROFESORADO DIRECTAMENTE IMPLICADO Y RESPETANDO EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y 
EL DE INTERVENCIÓN MÍNIMA, POR LO QUE DECIDE: 

  

 Retorno de la gestión del conflicto al equipo educativo  

 Retorno de la gestión del conflicto al tutor/a  

 Retorno de la gestión del conflicto al profesor/a 

 Solicitar intervención del servicio de mediación 
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3.1. PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN FORMAL. 

Nota: ACTA, según Orden de Mediación. Si se ha iniciado la aplicación de medidas correctoras, de-
ben quedar suspendidas hasta conocer resultado de la mediación. 

 

 Paralización de la aplicación 
de medidas correctoras o del 
plazo para incoar el expe-
diente disciplinario, el día 
……………………… por ini-
ciarse el procedimiento de me-
diación formal. 

   

 Viabili-
dad de 
la me-
dia-
ción. 

Se de-
ter-
mina 
que: 

 SÍ, es 
viable 

 No, es 
viable 

   

 En-
cuen-
tro de 
media-
ción, 
con re-
sulta-
dos: 

 Positi-
vos, 
por lo 
que fi-
naliza 
la 
ges-
tión 
del 
con-
flicto. 

 Nega-
tivos, 
por lo 
que 
debe 
conti-
nuar la 
ges-
tión 
del 
con-
flicto. 

   

 

 

3.2. MEDIDAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA 

DE CARÁCTER GRAVE 

 Trámite de audiencia (preceptivo) con…  El alumno/a 

 Representantes legales del alumno/a 

 Comunicación a la familia/tutores legales o alumno/a mayor de edad, de la medida que se va a aplicar 
vía……………………………..……………. En fecha: ……………..…… se dispone de documento confir-
mando el Recibí 
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Cambio de grupo o clase 

 Cambio TEMPORAL, durante 
……………… 

Pasa a …………………. 

  Cambio DEFINITIVO.  

Pasa a …………………. 

Suspensión del derecho a asistir al centro, con circunstancia agravante y sin pér-
dida de la evaluación continua. 

 

Profesor/a designado para control de tareas/deberes del alumno/a: 
……………..………………………………………………………… 

  

Entre 3 y 10 días: Del ………………..…….. al …………………………..…… 

Imposición de mantenerse alejado de quién ha sido su víctima en una situación de 
acoso 

  

Alejamiento dentro y fuera del centro hasta 
……………………………………………………………………………………………….. 

(durante el tiempo que se determine) 

Alumnado con graves problemas de conducta:  

Derivación a un programa establecido en el Plan de Convivencia. 

  

Atención y tratamiento en el Programa …………………………………………………………. 
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ANEXO IV 

PROTOCOLO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO AL ALUMNADO TRANS* Y LA ATEN-
CIÓN A LA DIVERSIDAD DE GÉNERO EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE CANA-
RIAS 

Actualmente, la transexualidad en edades tempranas sigue siendo una de las realidades 
más desconocidas en la sociedad. Por ello, es un imperativo social y educativo promover 
procesos transformadores, que desactiven y superen modelos discriminatorios, fomen-
tando una escuela inclusiva, sin barreras, que remuevan situaciones que aún siguen per-
petuando la exclusión e invisibilidad, fomentando valores como el respeto hacia cualquier 
construcción de género no binaria, hasta ahora estigmatizada en la sociedad e impul-
sando valores coeducativos e inclusivos en la educación canaria. 

El presente documento trata de guiar a la comunidad educativa de Canarias con una serie 
de herramientas que permita dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 3, 14 y 15 
de la citada Ley 8/2014, de 28 de octubre, en relación con el diseño y la implantación de 
un protocolo de atención educativa a la identidad de género. 

Con esa finalidad este Protocolo está orientado al tratamiento de la identidad o expresión 
de género, sin perjuicio de que puedan hacerse referencias a temas de diversidad sexual. 
De cualquier manera, la identidad o expresión de género nunca estará condicionada a tra-
tamiento médico o aportación de diagnóstico médico o psicológico previos. 

Primero. Ámbito de aplicación. 

El presente Protocolo será de aplicación en todos los centros de la Comunidad Autónoma 
de Canarias sostenidos con fondos públicos. Los centros privados se regirán por su nor-
mativa específica y, supletoriamente, por la presente Resolución. 

Segundo. Principios generales de actuación. 

Los principios que rigen la actuación en materia de transexualidad en el sistema educativo 
canario son:  

- Educar para la diversidad de género, sexual y familiar. 

- No discriminar por motivos de diversidad sexual e identidad, expresión de género o ca-
racterísticas sexuales. 

- Construir los centros educativos como espacios de respeto y diversidad, libres de actitu-

des sexistas, de acoso o discriminación. 

- Prevenir y detectar actitudes de acoso y discriminación, erradicando estereotipos, y acti-

tudes y prácticas sexistas. 

Tercero. Objetivos del protocolo. 
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a) Reconocer el derecho a la identidad de género en el ámbito educativo de la Comunidad 

Autónoma de Canarias.  

b) Fortalecer la autonomía del alumnado Trans* como uno de los principios rectores del 

presente protocolo.  

c) Detectar situaciones de diversidad sexual y de género para evitar situaciones de riesgo, 

acoso o discriminación. 

d) Garantizar la plena integración escolar del alumnado cuya identidad de género no coin-

cida con la identidad registral o que exprese su género de una manera que no responda a 

las expectativas sociales más habituales con respecto a su sexo. 

e) Establecer actuaciones para prevenir, valorar y evitar situaciones de transfobia hacia el 

alumnado Trans* y con variante en su expresión de género, así como de acoso en sus di-

versas manifestaciones.  

f) Reconocer el derecho a la identidad de género del alumnado, con respeto a su dignidad 

personal, integridad moral y libre desarrollo de la personalidad de acuerdo a su identidad, 

todo lo cual implica el tratamiento conforme a su sexo sentido, sin condicionar tal recono-

cimiento y respeto a cualquier tipo de tratamiento médico o aportación de diagnóstico mé-

dico o psicológico previos.  

g) Garantizar confidencialidad y privacidad de los datos, sin divulgar su condición de per-

sona Trans* o con variante de expresión de género. h) Formar a toda la comunidad edu-

cativa, en coordinación con las asociaciones LGBTI, en diversidad sexual e identidad de 

género. 

 

Cuarto. Acciones de la Consejería de Educación y Universidades. 

Con el fin de conseguir los objetivos anteriormente citados, la Consejería de Educación y 

Universidades desarrollará un plan de actuaciones y medidas que incluirá, entre otras, las 

siguientes: 
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1. Servicio de asesoramiento LGTBI (información, formación e intervención) a toda la co-

munidad educativa, en coordinación con otros departamentos de la Administración educa-

tiva. 

2. Convocatoria anual de formación para la acreditación en Igualdad. 

3. Plan anual de acciones formativas en Educación Afectivo-Sexual. 

4. Convocatorias para el desarrollo de proyectos o concursos. 

5. Encuentros de intercambios de experiencias. 

6. Jornadas de sensibilización cada 2 años. 

7. Banco de recursos y materiales LGBTI en la plataforma y en el Blog. 

8. Adaptación del aplicativo (Pincel Ekade) para la modificación al nombre sentido. 

9. Coordinación del Programa Educar para la Igualdad con los colectivos LGTBI y otras 

entidades e instituciones sociocomunitarias comprometidas en la lucha por la igualdad. 

Quinto. Actuaciones en el centro educativo para el acompañamiento al alumnado 

Trans* 

5.1 Acompañamiento al alumnado Trans*. 

La transexualidad no es un patología, sino una expresión más en el desarrollo de la identi-

dad de género. La atención del alumnado Trans*, desde una perspectiva social, tiene 

como objetivo crear las condiciones para la mejora de su calidad de vida, ya que son las 

normas sociales en torno al género las que dificultan su vida cotidiana, expresándose 

también en el ámbito educativo. Por tanto, el modelo de atención planteado se enfrenta a 

las instancias que menoscaban el bienestar y que obstaculizan el libre desarrollo personal 

y social del alumnado Trans* en la escuela. Por ello, una de las piedras angulares de este 

modelo es el acompañamiento, que promueva y respete la autonomía de la persona en 

lugar de sustituirla en el proceso, independientemente de su edad, y teniendo en cuenta 

que es fundamental comprender que existe una multiplicidad de vías en la construcción 

de la propia subjetividad, siendo todas ellas válidas. Se trata de un modelo encaminado a 
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legitimar el desarrollo identitario del alumnado Trans* y a reforzar, sus aptitudes y habili-

dades sociales para la gestión de los conflictos, facilitando las herramientas y, de forma 

especial,, los apoyos precisos para ayudarle en la organización de su experiencia, con el 

propósito de favorecer sus factores protectores. Estas decisiones son competencia de la 

propia persona y el proceso es compartido por quienes participan de la vida del alumnado 

Trans*. 

5. 2 Comunicación y valoración. 

5.2.1 Situación comunicada por las progenitoras o los progenitores o representan-

tes legales del alumno o alumna Trans* al centro educativo. 

Una vez recibida la información sobre alumnado Trans*, la dirección del centro educativo 

dará traslado de la misma al equipo docente, y al departamento o equipo de orientación, 

con el objeto de valorar la situación e identificar las necesidades educativas y organizati-

vas para realizar la propuesta de actuaciones a llevar a cabo. 

La valoración realizada se compartirá con la familia y con el alumno o alumna Trans*, in-

formándoles de la medidas educativas y organizativas propuestas, y de la existencia de 

un programa para la Igualdad de género y de Educación Afectivo-Sexual en el Servicio de 

Innovación Educativa, desde el que se realiza atención y asesoramiento, así como de las 

asociaciones que trabajan con la población LGTBI y los recursos existentes en su isla o 

provincia. 

La puesta en marcha del Protocolo en ningún caso estará condicionada a tratamiento mé-

dico o aportación de diagnóstico médico o psicológico previos, y se iniciará al cumplimen-

tar el documento del anexo II. 

 

5.2.2 Situación comunicada por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Cuando cualquier persona de la comunidad educativa observe una posible situación o 

realidad Trans* se lo comunicará a la dirección del centro, que convocará a las familias o 

a las personas representantes legales del alumnado a una entrevista para exponer la si-

tuación y proceder a la valoración e identificación de necesidades educativas y organizati-

vas, que permitan realizar una propuesta de actuación individualizada. Del mismo modo, 
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se informará a la familia de la existencia de un programa para la Igualdad de género y de 

Educación Afectivo-Sexual en el Servicio de Innovación Educativa, desde el que se rea-

liza atención y asesoramiento; así como de las asociaciones que trabajan con población 

LGTBI y los recursos existentes en su isla o provincia. 

De ser preciso la dirección del centro educativo solicitará al Inspector o Inspectora de 

Educación responsable del mismo su asesoramiento y colaboración en una posible me-

diación con la familia. De igual forma, esta petición puede realizarse al programa para la 

Igualdad de Género y de Educación Afectivo-Sexual del Servicio de Innovación Educativa. 

La puesta en marcha de este Protocolo en ningún caso estará condicionada a tratamiento 

médico o aportación de diagnóstico médico o psicológico previos, y se iniciará al cumpli-

mentar el documento del anexo II. 

5.2.3 Situación comunicada por el propio alumnado Trans* 

Se comunicará a la dirección del centro y se actuará según lo descrito en el apartado an-

terior. 

5.3 Medidas organizativas básicas a adoptar en los centros. 

Una vez valorada la situación y establecido el plan de actuación, la dirección del centro 

pondrá en marcha, de manera inmediata, las medidas organizativas previstas en este 

apartado y, en caso de encontrarse ante un tránsito escolar (o manifestación en el ámbito 

escolar por primera vez de una identidad de género distinta a la asignada), se acordarán, 

con el consentimiento del alumno o alumna y de su familia o sus representantes legales, 

las medidas a llevar a cabo, entre ellas, informar sobre la situación y transmitir nociones 

sobre identidad de género a las compañeras y a los compañeros de grupo de la alumna o 

alumno en cuestión, a otro alumnado con quien se haya relacionado de manera especial 

hasta entonces y a su profesorado directo, así como al personal responsable de la docu-

mentación administrativa del alumnado o que mantenga una relación habitual con el 

mismo (personal de administración y servicios, personal de comedor...) evitando, al 

mismo tiempo, divulgar su condición de persona Trans* entre el resto del centro. 

Es fundamental lograr el adecuado equilibrio entre el apoyo de quienes rodean al alumno 

o a la alumna que realiza el tránsito y su derecho a salvaguardar la intimidad del proceso, 
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respetando su decisión sobre el momento adecuado para darlo a conocer y las personas 

destinatarias de esa información. 

A los efectos indicados, cuando se trate de alumnado menor de edad, debe contarse con 

el consentimiento expreso de sus familias o representantes legales que se reseña en su 

anexo II, salvo que, el o la menor, de acuerdo con su madurez, pueda ejercer por sí 

mismo/a este derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Có-

digo Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. A tal fin, la dirección del centro notificará 

esta circunstancia a la Inspección de Educación. 

En caso de que exista controversia entre las personas titulares de la patria potestad res-

pecto a la forma de proceder o sobre la identidad de género del o de la menor, entre tanto 

se resuelve judicialmente dicha controversia, el centro educativo actuará atendiendo a su 

interés superior, asesorado, en su caso, por la Inspección de Educación, consistente en 

que los poderes públicos garanticen el libre desarrollo de su personalidad conforme a su 

identidad de género. 

Actuaciones generales: 

• Facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesora-

miento al alumnado, al personal docente y no docente, a profesionales y a personas re-

presentantes legales. • Integrar la perspectiva coeducativa en todos los ámbitos del cen-

tro. 

• Establecer pautas de actuación para el pleno reconocimiento y respeto de la identidad 

de género o expresión de género manifestada, así como para la adecuada inclusión edu-

cativa del menor o de la menor Trans* o con variante de expresión de género. 

• Incluir acciones de información, sensibilización y naturalización de la diversidad sexual.  

• Coordinarse con el Servicio de Innovación Educativa, a través del Área de Igualdad y 

Educación Afectivo-Sexual.  

• Contactar con las asociaciones LGTBI de la Comunidad Autónoma de Canarias para ob-

tener formación y orientación de profesionales.  
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• Introducir elementos de mejora en el Plan de Convivencia y de Igualdad que prevengan 

el acoso escolar por motivos de identidad de género. 

Actuaciones concretas: 

• La comunidad educativa deberá dirigirse al alumnado por el nombre o pronombre ele-

gido.  

• El centro deberá adecuar la documentación administrativa en el aplicativo Pincel Ekade 

(listas de clase, listados de comedor y transporte, boletín de calificaciones, exámenes, 

carné de estudiante, etc.) al nombre e identidad de género sentida, figurando tales cir-

cunstancias en la misma forma en que aparezca el nombre y el sexo o género del resto 

del alumnado. Los documentos oficiales de evaluación deberán mantener el nombre re-

gistral hasta que se modifique en el registro civil.  

• El centro cumplimentará el Anexo V a petición de la persona interesada como forma de 

facilitar la modificación del nombre en el registro civil.  

• Una vez modificado el nombre en el registro civil, el centro educativo lo comunicará a la 

Inspección de Educación que procederá, de acuerdo al protocolo establecido al efecto.  

• El centro garantizará la confidencialidad de los datos del alumnado que realice el pro-

ceso de tránsito.  

• El alumnado Trans* será libre de elegir su vestimenta. Si existe la obligatoriedad de uni-

forme podrá vestir el acorde con su identidad de género.  

• Se permitirá el acceso a aseos y vestuarios acordes a su identidad de género.  

• El centro facilitará, por el bienestar del alumno, y en la medida de sus posibilidades orga-

nizativas, la figura de una “Tutoría Afectiva”.  

• Activar, en caso necesario, el protocolo de acoso escolar y establecer las acciones nece-

sarias de carácter inmediato.  

• El centro procurará, en la medida de sus posibilidades, situar en las primeras horas de la 

mañana las clases de Educación Física de los cursos con alumnado trans*. 
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5.4 Actuaciones de sensibilización, formación y adecuación curricular para la inclu-

sión de la diversidad sexual y de género. 

Los centros educativos podrán realizar actuaciones de información y sensibilización dirigi-

das a toda la comunidad educativa y al entorno familiar, para favorecer la visibilidad y la 

normalización de la diversidad sexual y de género en el ámbito educativo. Para estas ac-

ciones se podrá contar con: 

• Centros de Formación del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

• Agentes de Igualdad.  

• Personas responsables de la orientación en los centros.  

• Coordinadores de planes de convivencia.  

• Inspección de Educación.  

• Instituciones, asociaciones y entidades colaboradoras LGBTI.  

• Cualquier miembro de la comunidad educativa que esté debidamente acreditado. 

Desde el Programa de Igualdad y Educación Afectivo Sexual, en colaboración con los 

Centros del Profesorado, así como con Instituciones, asociaciones y entidades colabora-

doras LGBTI por su experiencia acreditada en la materia, y contando con la acción de 

coordinación desarrollada por las personas Agentes de Igualdad, se propondrán a lo largo 

del curso escolar toda una serie de actuaciones encaminadas a dar apoyo a la atención 

de la diversidad sexual y de género: 

• Colaboración en el diseño y redacción del Plan de Igualdad.  

• Actuaciones de sensibilización, formación y adecuación para la inclusión de la diversidad 

sexual y de género dirigidas a los distintos sectores de la comunidad educativa: alum-

nado, profesorado, personal de administración y servicios, familias y servicios de apoyo 

(Inspección, Asesorías de CEP, etc.).  

• Apoyo a la realización de jornadas y encuentros de intercambio de experiencias y sensi-

bilización.  
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• Puesta a disposición de los centros y difusión de materiales curriculares y de apoyo. 

A lo largo del año existen diversas fechas conmemorativas que, de manera simbólica, re-

cogen diferentes aspectos de la lucha por el reconocimiento de los derechos de la perso-

nas LGBTI. Las mismas pueden convertirse en un buen momento, para que en los cen-

tros educativos, como parte de su proceso sistemático de trabajo, se empleen materiales 

educativos que promuevan el respeto y la protección del derecho a la identidad, a la ex-

presión de género y a la diversidad sexual; así como propuestas didácticas que incluyan, 

de manera transversal, la realidad LGTBI. 

Entre esas fechas conmemorativas destacan las siguientes: 

• 31 de marzo: día internacional de la visibilidad Trans*  

• 17 de mayo: día internacional contra la lesbofobia, homofobia, transfobia, bifobia e inter-

fobia.  

• 28 de junio: Día del Orgullo Lésbico, Homosexual, Trans, Intersexual, e Identidades No 

Binarias  

• 26 de octubre: día de la visibilidad intersex  

• 20 de noviembre: día Internacional en Memoria de las Víctimas de la Transfobia.  

En la celebración de otras fechas conmemorativas se prestará especial cuidado a la incor-

poración del enfoque inclusivo de reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI, 

es especial los días: 

• 11 de octubre. “A la escuela sin armarios”  

• 15 de mayo: día de las familias  

• 20 de noviembre: día de la infancia  

• 10 de diciembre: Día Internacional de los Derechos Humanos 

Los centros educativos revisarán el material educativo de uso en las aulas, de forma que 

promuevan el respeto y la protección del derecho a la identidad y expresión de género y a 
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la diversidad sexual. Asimismo, deberán incluir en sus propuestas didácticas, de forma 

transversal, la realidad LGTBI. 

5.5 Protocolo de prevención, detección e intervención ante casos de acoso escolar, 

violencia o maltrato por diversidad sexual o por motivo de identidad de género. 

1. El Plan de Igualdad y de Convivencia del Centro deberá incorporar el protocolo de aten-

ción al alumnado Trans* así como el equipo responsable de su aplicación y seguimiento, 

junto a cuantas medidas se considere favorezcan el acompañamiento al alumnado, el 

asesoramiento a las familias y la sensibilización y formación del conjunto de la comunidad 

educativa del Centro. 

2. Se establecerán las medidas necesarias, recogidas en el Plan de Igualdad y de Convi-

vencia del centro y el protocolo de acoso escolar, para prevenir e intervenir ante las con-

ductas de discriminación o de posible acoso escolar, violencia por razón de género o iden-

tidad o maltrato infantil que pudieran producirse, activando, en su caso, los protocolos co-

rrespondientes. 

3. Ante cualquier agresión física o psicológica, desprecio, insulto, o acoso por razón de 

sexo, orientación sexual o identidad de género, la actuación de la dirección del centro y 

del profesorado debe ser acorde con el Decreto 114/2011, de 11 de mayo, en el que se 

regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Debe recordarse al respecto que entre las conductas contrarias a la convivencia de carác-

ter grave el artículo 63 contempla la discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, 

sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud, cultura, 

religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal, econó-

mica o social. Asimismo. el artículo 64 incluye, entre las conductas que perjudican grave-

mente la convivencia, las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comuni-

dad educativa que tengan una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se reali-

cen contra el alumnado más vulnerable por sus circunstancias personales, sociales o edu-

cativas. La misma consideración tiene el acoso escolar. 

4. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 

una situación de acoso escolar, violencia por razón de identidad de género o maltrato in-

fantil sobre alguna alumna o algún alumno, tiene la obligación de comunicarlo al equipo 

directivo. 
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5. En los casos en los que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar, 

violencia por razón de identidad de género o motivos de origen sexista, se activará el pro-

tocolo de acoso escolar para confirmar el diagnóstico, junto con el resto de actuaciones 

inmediatas y apoyos específicos que sirvan de ayuda a la alumna o al alumno. 

6. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud de la familia hacia la identidad de 

género de la alumna o alumno, se detecten indicios de maltrato, se procederá conforme 

se prevé legalmente para casos de maltrato, incluyendo el no reconocimiento de la identi-

dad de género, tal como recoge la Ley 1/1997 de Atención Integral a los Menores. 

7. El alumnado que haya padecido acoso escolar podrá acogerse a las medidas de esco-

larización extraordinaria contempladas en la Orden de 27 de marzo de 2007, modificada 

por la Orden de 15 de marzo de 2017, por la que se desarrolla el procedimiento de admi-

sión del alumnado en las enseñanzas no universitarias en los centros docentes públicos y 

privados concertados de la Comunidad Autónoma de Canarias. Por su parte, las Direccio-

nes Territoriales de la Consejería de Educación y Universidades, en el ámbito de sus atri-

buciones, actuarán para garantizar la mejor solución a las posibles dificultades de escola-

rización del alumnado por razón de identidad de género. 

Sexto. Documento guía. 

La Consejería de Educación y Universidades proporcionará a los centros un documento 

guía que publicará en su página web y que les permitirá afrontar de manera guiada las 

distintas fases de activación, desarrollo y seguimiento del Protocolo para el acompaña-

miento al alumnado Trans*.  

 

Séptimo. Seguimiento del Protocolo. 

La Inspección de Educación será quien vele por la implantación del presente Protocolo en 

los centros educativos, realizando un seguimiento de las posibles dificultades que deriven 

de su práctica y aportando las propuestas de mejora que considere oportunas. 

Del Servicio de Innovación Educativa dependerá una comisión de seguimiento, de la que 

formarán parte una representación de los colectivos y centros directivos que han colabo-

rado en la elaboración de esta Resolución, que analizará la aplicación del protocolo y las 
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propuestas de mejora que se realicen. Se reunirá al inicio y finalización de cada curso es-

colar. 

 

CONSENTIMIENTO DE REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNADO MENOR DE 

EDAD PARA LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO EN EL CENTRO EDUCATIVO 

D./D.ª:______________________________________________Con DNI: ____________ 

D./D.ª:______________________________________________Con DNI: ____________ 

En calidad de padre/madre/representante legal (táchese lo que no proceda) con domicilio 

en: __________________________________________________________ Código pos-

tal: ___________ Localidad y municipio 

:_______________________________________________________________ Teléfono: 

_____________________ 

 

EXPONE: Que según recoge la Ley 8/2014, de 28 de octubre de 2014, de no discrimina-

ción por motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las per-

sonas transexuales como se recoge en los artículos 14 y 15. SOLICITO: Se active el pro-

tocolo para el acompañamiento del menor y la atención a la diversidad de género en los 

centros educativos. Nombre y Apellidos registrales del 

alumno/a:_____________________________________________ Nombre sentido: 

____________________________________________________________________ 

 

DECLARACIÓN JURADA (Cumplimentar cuando lo solicite solamente uno de los progeni-

tores):  

Fallecimiento del progenitor/a. Familia monoparental o monomarental. Medidas cautela-

res. Cuando se posee la patria potestad del menor. Otras causas: 

____________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 
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En _________________________, a ___ de ______________ de 20___ 

Fdo.: 

Padre/madre/tutor/a legal. 
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ANEXO VI: Bienestar 

PLAN DE TRABAJO 

FUNCIONES vinculadas a: INFORMACIÓN / DIFUSIÓN 
 

ACCIONES1 COORDINACIONES2 TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS 

Presentación y difusión de las características de la figura y de sus 
funciones. 

EGC Primer trimestre Claustro y Consejo 
escolar. 

Informar sobre espacio físico dedicado al bienestar y la protección 
del alumnado. 

EGC, Equipo Directivo. Primer trimestre Comunidad educativa. 

FUNCIONES vinculadas a: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FRENTE AL ACOSO ESCOLAR 
 

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS 

Información al alumnado para prevenir y detectar posibles situ-
aciones de acoso escolar.  

Departamentos Primer Trimestre. Alumnado 

Difundir entre la comunidad educativa el protocolo de actu-
ación ante situaciones de posible acoso escolar* 

Dirección, EGC Primer trimestre Comunidad educa-
tiva 

Detectar al alumnado extracomunitario en situación de vulnerabi-
lidad  

EGC, Dirección  Primer trimestre Alumnado 

                                                 

1ACCIONES: Especificar de la forma más detallada posible la acción o acciones previstas, así como su desarrollo. Incluir filas según necesidad. 

2COORDINACIONES: Especificar los agentes educativos implicados (Equipo de gestión de la convivencia, persona coordinadora de formación del centro, orientador/a, personas 

coordinadoras de los diferentes Ejes InnovAS, persona coordinadora del Plan de centros para la convivencia positiva, Equipo directivo, etc.). 
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FUNCIONES vinculadas a: PLAN DE CONVIVENCIA 
 

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS 

Actividades de centro para fomentar la convivencia EGC, Equipo directivo, 
Departamento  

1º, 2º y 3º trimestre Todo el alumnado 

Realizar acompañamiento y asesoramiento al alumnado extraco-
munitario 

EGC Todos el curso Alumnado extraco-
munitario en situación 

de vulnerabilidad  

FUNCIONES vinculadas a: FORMACIÓN 
 

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS 

Acción formativa en el Plan de formación de centros sobre diver-
sidad trans 

EGC, Coordinador/a del 
Plan de formación de 

centros. 

2º o 3º trimestre Profesorado. 

Actividades transversales sobre el acoso y ciberacoso ECG, todo el profesorado A lo largo del curso Alumnado en general 

FUNCIONES vinculadas a: DETECCIÓN-ACOMPAÑAMIENTO-DERIVACIÓN ALUMNADO EN RIESGO 
 

ACCIONES COORDINACIONES TEMPORALIZACIÓN DESTINATARIOS/AS 

Reforzar la figura del informante como prevención EGC, Jefe de estudios 2º y 3º Trimestre. Juntas de delegados 

Difundir el uso del buzón  EGC, todo el profesorado 1º trimestre alumnado en general 
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VALORACIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS 

 
 
 
 
 

 


